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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOCIOAMBIENTALES (ETAS) 
 

 
1. Objeto 
 
Las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) tienen por objeto establecer, en el 
marco del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS), las normas mínimas y/o el procedimiento 
para las acciones relacionadas con el proyecto, en sus diferentes etapas hasta su recepción 
definitiva, a fin de evitar y/o mitigar impactos ambientales negativos y potenciar los impactos 
positivos. 
 
Las Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) son complementarias del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales para la ejecución de las obras y constituyen una 
Especificación Técnica Particular, en el marco del procedimiento licitatorio, en cuanto a las 
Obligaciones del Contratista. 
 
Las obligaciones contraídas por los Subcontratistas serán las mismas que establecen estas normas 
para el Contratista, siendo estos últimos responsables, en todo concepto, por el cumplimiento de 
dichas normas por parte de los Subcontratistas. 
 
2. Introducción 
 
La Legislación Ambiental vigente aplicable a las obras principales y complementarias que licite la 
Dirección Provincial de Vialidad de Mendoza (DPV). 
En caso de variaciones significativas respecto del diseño original, los mecanismos de evaluación 
ambiental a los que quedaran sujetos dichos cambios se realizaran conforme a lo previsto en el 
Marco de Gestión Ambiental y Social del Proyecto. 
 
En particular deberá darse cumplimiento a la Ley Nacional N ° 25.675 Ley General del Ambiente, 
sancionada el 6 de noviembre de 2002, promulgada parcialmente el 27 de noviembre de 2002, que 
establece en su Artículo 1° los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 
adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación 
del desarrollo sustentable y su Decreto Reglamentario N ° 2413/02, del 27/12/2002 y la Ley 
Provincial Nº 5961 y su Decreto Reglamentario 2109/94 y modificatorias. 
 
En particular se deberá dar cumplimiento a la Licencia Ambiental (DIA, Informe Ambiental, etc.). 
 
3. Requerimientos Generales a Considerar por el Oferente  
 
El Oferente deberá tener en cuenta, en la preparación de su propuesta, que ante eventuales 
discrepancias entre la Legislación, requerimientos de las políticas de salvaguardas de la Provincia 
de Mendoza, y lo indicado en los pliegos y anexos, se deberán considerar los requerimientos más 
exigentes. 
 
Las Medidas de Mitigación de Impactos (MM) y los Programas y Subprogramas contenidas en el 
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) son complementarias al presente documento. En 
éstas se establecen procedimientos específicos para acciones particulares del Proyecto. 
 
El Oferente deberá incluir en su propuesta el Organigrama Funcional del área responsable de la 
Gestión Ambiental y Social. A tal fin deberá incorporar un listado detallado del Personal 
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Profesional y Técnico que se desempeñará en la obra, acompañando el Curriculum Vitae, el 
compromiso de ejecutar las tareas asignadas y los meses hombre asignados para el cumplimiento 
de las tareas.  
 
Los costos del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS), las Medidas de Mitigación (MM), 
los Programas y Subprogramas a desarrollar y las presentes medidas y especificaciones se 
encuentran incluidos (sin desagregar) en la Planilla de Oferta, por lo que el costo del Plan de 
Manejo Ambiental y Social (PMAS) estará incluido en el precio de la propuesta y no se 
recibirán pagos por separado, ni pagos directos. 
 
El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las normativas 
ambientales, sociales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene y seguridad, y con toda aquella 
legislación que preserve el derecho del trabajador y de terceros, que corresponda aplicar, vigente a 
la fecha de la adjudicación, se encuentre o no indicada en las especificaciones técnicas del Pliego 
de Licitación. Asimismo, deberá cumplir con las normas que pudieran dictarse durante el desarrollo 
del contrato. Previo al inicio de la construcción de la obra deberá confeccionar una Matriz de 
Cumplimiento Legal donde contemple toda la legislación en los distintos niveles de gobierno 
asociadas al Proyecto. 
 
El Contratista deberá cumplir con las observaciones, requerimientos o sanciones realizadas por las 
autoridades y organismos de control, nacionales, provinciales y/o municipales, asumiendo a su 
exclusivo cargo los costos, impuestos, derechos, multas o sumas debidas por cualquier concepto. 
Asimismo, dará observancia a los requerimientos de la Provincia de Mendoza, considerados en los 
documentos ambientales y sociales. 
 
El Contratista, tendrá la obligación de cumplir con lo indicado en los puntos precedentes, no 
aceptándose por estos conceptos y bajo ninguna circunstancia, la solicitud de pagos adicionales ni 
de ampliación de los plazos de entrega de la Obra. 
 
El Contratista deberá respetar estrictamente las medidas que correspondan aplicar, en lo referente 
a contaminación de suelos, aguas subterráneas y superficiales, aire, ruido y vibraciones, 
contingencias tales como incendios, derrames, etc., utilización de productos peligrosos o 
contaminantes y explosivos, disposición final de residuos contaminados, peligrosos o patológicos, 
áreas de préstamo y diseño de explotación, protección del patrimonio histórico cultural, 
arqueológico, paleontológico, arquitectónico, escénico, antropológico y natural, prevención de 
enfermedades endémicas, epidémicas o infecto contagiosas, higiene y seguridad, riesgos del 
trabajo, protección de la flora y la fauna, control de procesos erosivos y calidad de vida del personal 
de la obra y de la población afectada, evitando afectar la infraestructura y equipamiento de servicios 
existente en el Área de localización e influencia directa de las obras.  
 
El Contratista previo a la iniciación de excavaciones o movimientos de suelos para la preparación 
del terreno deberá realizar un reconocimiento cuidadoso del sitio, analizar su historial, la 
información disponible y sacar sus propias conclusiones respecto de la naturaleza de las 
condiciones existentes que acompañarán el desarrollo de los trabajos de la Obra. En función de ello 
determinará las medidas de seguridad que será necesario tomar en cada una de las áreas de trabajo 
de preparación del terreno. 
 
En particular, frente al hallazgo de restos de interés Arqueológico, Antropológico, Histórico, 
Cultural, Paleontológico, procederá a detener las tareas, en el punto del hallazgo y notificar a la 
Inspección y a las Autoridades de Aplicación en la materia, según corresponda, en cada 
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jurisdicción. Podrá continuar con las tareas que realice en los frentes de trabajo situados fuera del 
punto de hallazgo y su entorno inmediato. 
El Contratista deberá mantener indemne al Comitente frente a cualquier reclamo judicial o 
extrajudicial por incumplimiento de la reglamentación ambiental en las tareas a su cargo. 
 
A partir del momento de inicio del contrato, el Contratista será responsable del análisis y evaluación 
de los datos climáticos, con el objeto de establecer mecanismos de alerta y actuaciones frente a 
contingencias, que resulten necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras, 
personas y bienes corriendo a su exclusivo riesgo los potenciales daños por contingencias 
climáticas. 
 
También a partir del momento de inicio del Contrato, el Contratista será responsable del análisis y 
evaluación del estado de situación de los cursos de aguas superficiales y de los niveles freáticos en 
la zona de influencia de la Obra, con el objeto de establecer los mecanismos de alerta, que resulten 
necesarios para adoptar medidas que eviten afectaciones a las obras, corriendo a su exclusivo riesgo 
los potenciales daños a las mismas por contingencias debidas a inundaciones y anegamientos.  
 
Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones Nacionales, 
Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro de este pliego, deben ser consideradas como 
referencia y a título informativo. En consecuencia, el Contratista tendrá la obligación de respetar 
la totalidad del ordenamiento jurídico, sin que ello sea motivo de solicitud de pagos adicionales ni 
de ampliación de los plazos de entrega, ni de responsabilidad alguna por parte del Comitente. 
 
4. Responsabilidades Ambientales 
 
4.1. Del Contratista 
 
El Contratista asumirá la responsabilidad total de los requerimientos ambientales, incluyendo 
Higiene y Seguridad y Riesgos del Trabajo, debiendo contar, dentro de su personal, con 
profesionales habilitados para el ejercicio de las funciones bajo su responsabilidad, en las etapas 
de diseño, construcción, puesta en marcha y período de prueba hasta la recepción final de la Obra. 
 
Los Profesionales propuestos por el Contratista en su oferta para ejercer las funciones de 
Responsable Ambiental, Responsable en Higiene y Seguridad y Riesgos del Trabajo deberán 
poseer habilitación profesional, y antecedentes adecuados para la función a desarrollar. 
 
4.2. Permisos Ambientales 
 
El Contratista obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, aprovechamiento o 
afectación de los recursos correspondientes. Está facultado para contactar las autoridades 
ambientales para obtener los permisos ambientales o en la eventualidad de ser necesaria una 
modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para la ejecución de 
proyecto 
 
Los permisos que debe obtener el Contratista incluyen (como mínimo) los permisos operacionales 
tales como: 
 
Certificado de calidad ambiental o declaración de impacto ambiental de las canteras (Marco 
jurídico Ambiental para la Actividad Minera).  
Permiso de captación de agua (superficial o subterránea) 
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Disposición de materiales de desbosque y de excavaciones 
Localización de campamentos y obradores 
Disposición de residuos sólidos 
Disposición de efluentes  
Permisos de transporte: incluyendo materiales de construcción, materiales peligrosos y residuos 
peligrosos 
Continuación de la construcción después de Hallazgos Arqueológicos Históricos, Culturales, 
Paleontológico, etc. 
Cierre temporal de accesos a propiedades privadas, o construcción temporal de vías de acceso 
Permisos para el manejo de especies naturales protegidas.  
 
El Contratista debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los requisitos para 
cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las resoluciones y dictámenes que 
emitan las autoridades provinciales competentes. 
 
4.2.1. Responsable Ambiental y Social 
 
El Contratista designará a la persona física propuesta en la oferta, profesional con título 
universitario, como Responsable Ambiental y Social (RAS), que tendrá a su cargo el cumplimiento 
de los requerimientos ambientales durante la totalidad de las etapas de la Obra asignándole 
movilidad vehicular y comunicaciones en forma permanente. 
 
El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos y experiencia mínima de 5 años 
como Responsable Ambiental de Proyectos y Obras; quien asimismo deberá acreditar el 
cumplimiento de las normas y reglamentaciones provinciales que lo habiliten a desempeñarse en 
tales funciones.  
 
El RAS efectuará las presentaciones, ante las Autoridades Nacionales, Provinciales y/o 
Municipales y/o Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su 
cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 
 
Será el Representante del Contratista en relación con la Inspección y la Inspección Ambiental y 
Social (IASO) del Programa designada por el Comitente. 
 
El Responsable Ambiental y Social actuará como interlocutor en todos los Aspectos Ambientales 
entre la Empresa Contratista, las Autoridades Municipales, Provinciales y Nacionales Competentes 
y la Comunidades Locales. 
 
Si por fuerza mayor el Contratista debiera reemplazar al profesional propuesto en la oferta, deberá 
proponer una persona física, con iguales características a las del Responsable Ambiental y Social 
reemplazado, cuyos antecedentes y datos identificatorios deberán ser comunicados a la Inspección 
de Obra. Dichos antecedentes serán evaluados en primera instancia por la Inspección de Obra y si 
merecieran su aprobación, serán elevados a consideración de la Dirección Provincial de Vialidad 
de Mendoza determinar finalmente su aceptación.  
 
Son tareas y funciones del Responsable Ambiental y Social: 
 
• Efectuar presentaciones ante las Autoridades Nacionales, Provinciales y/o Municipales y/o 

Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su cumplimiento durante 
todo el desarrollo de la obra. 
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• Ser el representante del Contratista en relación con la Inspección Ambiental y la DPV. 
• Actuar como interlocutor en todos los Aspectos Ambientales y Sociales entre la Empresa 

Contratista, las Autoridades Municipales, Provinciales y Nacionales competentes y las 
Comunidades locales. 

• Elevar a la Inspección de Obra informes temporarios con detalles del avance y cumplimiento 
del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS).  

• Supervisar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y Social y su monitoreo. 
• Comunicar en forma inmediata a la Inspección de Obra toda contingencia ocurrida, 

indicando: sitio, origen, descripción, consecuencias, medidas adoptadas y resultados 
obtenidos. 

• Conservar en obra el Registro de Contingencias ocurridas, para su consulta por parte de las 
autoridades competentes y El Comitente y/o quién corresponda. 

 
4.2.2. Responsable en Higiene y Seguridad y Riesgos del Trabajo 
 
El Contratista designará a la persona física propuesta en la oferta, profesional responsable de la 
Higiene y Seguridad de la Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de 
sus funciones. 
 
El profesional deberá poseer amplios y probados conocimientos sobre el tema bajo su 
responsabilidad y experiencia en obras de similar magnitud y características a la sujeta a contrato. 
Deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde con los requerimientos de 
la legislación vigente en las diferentes jurisdicciones.  
 
El Responsable de Higiene y Seguridad (RHyS) efectuará las presentaciones pertinentes a su área 
y solicitará los permisos correspondientes, ante las Autoridades Nacionales, Provinciales y/o 
Municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su 
cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra. 
 
Será obligación del Profesional Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad del Contratista 
llevar durante todo el desarrollo de la Obra, un libro en donde asentará los aspectos más importantes 
y relevantes relacionados con el tema a su cargo. Este libro será firmado en su primera hoja, por el 
responsable del Contratista, según corresponda, y por la Inspección del Comitente.  
 
En este libro la Inspección asentará sus observaciones, a los efectos de que El Contratista las 
implemente. El Contratista tiene la obligación de asentar en el citado libro los aspectos más 
relevantes en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, contingencias, cursos de 
capacitación, entrega de elementos de protección personal, etc., que se presenten o desarrollen 
durante la obra. 
 
El Responsable de Higiene y Seguridad será el representante del Contratista, sobre los temas de su 
competencia, en relación con la Inspección designada por el Comitente. 
 
4.3. Responsabilidad Ambiental del Comitente 
 
4.3.1. Inspección 
 
La Inspección Ambiental y Social estará a cargo de la Dirección Provincial de Vialidad - Mendoza. 
 



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)  7 

La citada Inspección, tendrá a su cargo el control del Área Ambiental y Social, de Higiene y 
Seguridad del Trabajo y Medicina del Trabajo durante todo el desarrollo del Proyecto. Este 
profesional actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales y sociales entre El 
Contratista, las Autoridades Competentes y las comunidades locales. Sin embargo, solo se 
comunicará con El Contratista a través del Inspector de Obra con el cual llevará un libro de 
comunicaciones por duplicado. 
 
Toda la documentación elaborada por el Contratista, en el marco de los Programas Específicos o 
ante requerimiento del Comitente o de Autoridades de Aplicación, deberá ser presentada a la 
Inspección Ambiental. 
 
Durante la ejecución de la Obra, la Inspección Ambiental tendrá libre acceso, a todos los sectores 
de obra, a campamentos, obradores, gabinetes o laboratorios del Contratista, estando facultada para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del compromiso contractual y para efectuar 
observaciones por escrito. 
 
El Contratista está obligado a considerar las observaciones de la Inspección Ambiental y a 
desarrollar las acciones requeridas, sin que ello de motivo a la solicitud de reclamos o a la 
ampliación de los plazos de entrega.  
 
La Inspección deberá elaborar un Informe Ambiental y Social, así como en Higiene y Seguridad, 
conteniendo el avance y estado de cumplimiento del PGAyS, reportando las observaciones e 
incumplimientos detectados en auditorías de campo, un resumen de los incidentes y accidentes 
ambientales, con anexos que ilustren los problemas presentados y las medidas propuestas y/o 
tomadas al respecto. Asimismo, incluirán toda cuestión de relevancia asociada al desarrollo de las 
diferentes actividades durante la ejecución de las obras del proyecto. 
 
4.4. Medidas y Acciones de Prevención, Mitigación de Impactos Negativos y Optimización de 
Impactos Positivos 
 
4.4.1. Actividades Preconstructivas 
 
Se considera etapa preconstructiva aquella de planificación de la construcción y diseño de 
Ingeniería de detalle de las obras, métodos y cronogramas de construcción.  
 
Durante esta etapa se recomienda: 
 
 Incorporar a la construcción y operación todos los aspectos normativos, reglamentarios y 

procesales establecidos por la legislación vigente relativos a la protección del ambiente, a la 
autorización y coordinación de cruces e interrupciones con diversos elementos de 
infraestructura, etc. En el Estudio de Impacto Ambiental se describe en detalle los aspectos 
más relevantes del marco jurídico que debe ser considerado. 

 Elaborar un programa de actividades constructivas y de coordinación que minimicen los 
efectos ambientales no deseados. Esto resulta particularmente relevante en relación a la 
planificación de obradores, secuencias constructivas, técnicas de hormigonado y colocación 
de asfalto, construcción de terraplenes, etc. 

 Planificar una adecuada información y capacitación del personal de obra sobre los problemas 
ambientales esperados, la implementación y control de medidas de protección ambiental, los 
planes de contingencia y las normativas y reglamentaciones ambientales aplicables a las 
actividades y sitios de construcción. 
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 Planificar la necesidad de asignar responsabilidades específicas al personal de obra en 
relación a la implementación, operación y control de las medidas de mitigación. 

 Tener en cuenta, sobre la base del estudio de impacto ambiental, la necesidad de elaborar 
planes de contingencia detallados y precisos para atender situaciones de emergencia que 
puedan ocurrir y tener consecuencias ambientales significativas. 

 Planificar los mecanismos a instrumentar para la coordinación y consenso de los programas 
de mitigación con los organismos públicos competentes. 

 Planificar una eficiente y apropiada implementación de mecanismos de comunicación social 
que permita establecer un contacto efectivo con todas las partes afectadas o interesadas 
respecto de los planes y acciones a desarrollar durante la construcción y operación de la obra.  

 
4.4.2. Medidas en la obra 
 
Las medidas y acciones de prevención, mitigación de impactos negativos y de optimización de 
impactos positivos deben ser consideradas como una parte fundamental del Plan de Gestión 
Ambiental y Social, tanto como en los criterios aplicables al planeamiento y a su desarrollo 
concreto, durante las etapas de construcción y mantenimiento hasta la recepción definitiva de la 
obra, comprendiendo las Condiciones Generales de Diseño relacionadas con: 
 
1. Construcción de las Obras  
2. Áreas de asentamientos humano 
3. La protección contra accidentes y contingencias 
4. La protección de la salud  
5. El control de ruidos  
6. La geología y geomorfología  
7. La hidrología superficial y subterránea  
8. La protección de los suelos  
9. La vegetación  
10. La fauna  
11. El paisaje 
12. El Desarrollo Sustentable 
13. La Capacitación Laboral 
14. El Ordenamiento territorial 
 
Los lineamientos principales a los que se ajustará la construcción de las obras deberán demostrar 
que: 
 
1 Las condiciones de vulnerabilidad ambiental a que pudiera estar sometido el proyecto, han 

sido compensadas por el diseño de obras y estrategia constructiva, y/o a través de medidas 
preventivas o correctivas específicas, de manera de garantizar la sustentabilidad de las 
inversiones y la protección del ambiente, y el bienestar de la población afectada.  

2 Los potenciales impactos negativos del proyecto, tanto en su etapa de construcción como de 
mantenimiento, han sido neutralizados apropiadamente por el diseño de obras, y/o a través 
de medidas de mitigación que garanticen que no se afecta a la población y que no disminuye 
la calidad ambiental tanto en el nivel local como regional. 

3 Las condiciones ambientales positivas han sido puestas en valor por el proyecto, mantenidas 
o incrementadas por el diseño de obras, y/o acciones ambientales recomendadas para sus 
etapas de construcción y de operación. 
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Para la programación de las medidas y acciones de prevención y mitigación deberán considerarse 
los aspectos relacionados con: 
 
1. Medidas de Ingeniería 
2. Medidas de manejo de la obra y del sistema ambiental 
3. Medidas de política de desarrollo económico social sustentable 
4. Medidas de participación social 
 
Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería Ambiental 
dentro del diseño de la Obra, Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la ejecución 
de la misma. 
 
Las medidas de manejo de la obra y del sistema ambiental involucran el conocimiento de las 
condiciones de operación y de las ofertas y demandas sobre el medio natural y socioeconómico, 
ejercidas por la operación, con el objeto de adecuar el proceso operativo al ambiente. 
 
Las medidas de política de desarrollo sustentable comprenden al marco legal e institucional que 
regirá durante la operación y a los criterios de desarrollo socioeconómico aplicables a los distintos 
recursos y usos involucrados en y por la obra. 
 
Finalmente, las medidas de participación social comprenden: 
 

o La adopción de formas eficaces y eficientes de comunicación e intercambio de 
opiniones con la comunidad involucrada con la obra, con las Autoridades Competentes 
a Nivel Nacional, Provincial y Municipal, con las Entidades Intermedias y con 
Universidades, entre otros, respecto del proyecto, de los planes y acciones previstas 
durante la Etapa de Construcción y de Operación de las Obras. 

o La incorporación dentro del Proyecto de las opiniones y observaciones, de los actores 
sociales involucrados, que resulten pertinentes. 

o La inducción a la participación de los actores sociales locales y regionales, en la 
prestación de servicios directos e indirectos relacionados con la Construcción y 
Mantenimiento de la Obra, comprendiendo la capacitación laboral pertinente para el 
caso de prestación de servicios directos a El Contratista. 

 
Se denominan medidas de mitigación de impactos negativos a aquellas que: 
 
a) Minimizan el impacto negativo, mediante el correcto diseño del Proyecto, y lo ubican dentro 

de una magnitud de importancia de valor bajo, existiendo dentro de la región, recursos que 
constituyan réplicas o son análogos al sistema afectado. 

b) Permiten alcanzar un nuevo equilibrio sustentable a corto plazo. 
c) Posibilitan que a mediano o largo plazo se revierta el proceso, por la adopción de operaciones 

de conservación y manejo, restituyéndose las condiciones iniciales, total o parcialmente. 
d) Constituyan mecanismos de respuestas frente a contingencias, para acotar los efectos y 

posibiliten la restauración de la situación original. 
e) Permitan la remediación de las áreas afectadas, por métodos viables desde la perspectiva 

económica y ambiental. 
f) Compensan el efecto negativo mediante el suministro de recursos sustitutivos al ecosistema. 
En el caso particular de la obra, cabe incorporar la selección de la ubicación de los campamentos 
y obradores, evitando las áreas sensibles tanto del sistema natural como socioeconómico. 
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El Contratista deberá dar prioridad a las medidas de atenuación comprendidas en los puntos a, b y 
c; tomar medidas de prevención y de capacitación laboral para las situaciones comprendidas en el 
punto d y dar cumplimiento a los compromisos asumidos en su Oferta con relación a los puntos e 
y f.  
 
Se denominan medidas de optimización de Impactos Positivos a todas aquellas concurrentes a 
alcanzar un máximo de beneficio durante las etapas de construcción de la obra y de su operación. 
 
Tanto las medidas de prevención, mitigación de impactos negativos como de optimización de 
impactos positivos, deberán constituir un conjunto integrado de medidas y acciones, que se 
complementen entre sí, para alcanzar superiores metas de beneficio de la obra durante su 
construcción y operación, con especial énfasis en los beneficios locales y regionales. 
 
Para la elaboración de su propuesta, el Oferente deberá considerar cuatro (4) escenarios temporales 
para la incorporación de los criterios de Ingeniería ambiental a la Obra: 
 
Medidas y acciones de prevención, mitigación de impactos negativos y optimización de impactos 
positivos durante: 
 
a) La ejecución de los ajustes de la Ingeniería de detalle y de la Actualización del Estudio de 

Impacto Ambiental Básico (AEIAB) en función de los ajustes que surgieran de ello, poniendo 
especial atención al aspecto social, frentistas y usuarios. 

b) La planificación de la construcción durante el período de movilización de obra, 
comprendiendo la toma y capacitación de mano de obra, de preparación de la infraestructura 
y del equipamiento para la ejecución de la obra y de acopio de insumos. 

c) La Etapa de Construcción de la Obra. 
d) El Manual de Operación a entregar por El Contratista con la Recepción Provisoria de la Obra. 

 
5. Estudio de Impacto Ambiental  
5.1. Estudio de Impacto Ambiental y Social pre-existente 
 
El Oferente deberá tener en cuenta para la elaboración de su Oferta, la documentación del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social, desarrollado en el marco del Proyecto, el cual como Anexo forma 
parte del presente pliego. Esta documentación debe ser tomada como referencia, denominándosela 
a tal efecto como Estudio de Impacto Ambiental y Social Pre-existente. 
 
El Comitente pondrá a disposición del Oferente toda la documentación existente, para su consulta. 
 
5.2. Actualización del Estudio de Impacto Ambiental y Social 
 
El Contratista tendrá la obligación contractual de profundizar el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social Pre-existente, en función de los ajustes del Proyecto de Ingeniería a desarrollar según 
tecnología constructiva, debiendo elaborar un informe de Ampliación del Estudio de Impacto 
Ambiental y Social Pre-existente (con la respectiva actualización de la línea de base), a desarrollar 
durante la Etapa de movilización de Obras y a entregar al finalizar dicha etapa. La ampliación será 
realizada de acuerdo a los lineamientos del Marco de Evaluación Ambiental y Social de la 
Provincia. 
 
En función de los avances registrados en los distintos Programas del Plan de Gestión Ambiental y 
Social, durante la Construcción de la Obra, completará y ajustará en forma sistemática las 



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)  11 

conclusiones de la Ampliación de la Evaluación de Impacto Ambiental y Social, incorporando los 
resultados alcanzados durante la ejecución de los Programas y sus correspondientes relevamientos 
en el medio socioeconómico directamente involucrados con la Obra. 
 
Al finalizar la Obra, El Contratista elaborará un documento de Evaluación de Impacto Ambiental 
y Social de la Etapa Constructiva, ajustada según los resultados alcanzados durante la ejecución de 
los Programas y sus relevamientos.  
 
A tal fin procederá a elaborar mensualmente un informe de avance del Plan de Gestión Ambiental 
y Social, que refleje los avances registrados en la Evaluación de Impacto Ambiental y Social, que 
demanden adecuaciones del PGAyS. El Informe Final de los resultados de la Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social correspondientes a la ejecución de la Etapa de Construcción y el 
PGAyS elaborado para la Etapa de Operación, a partir de la experiencia acumulada durante la 
Construcción del Proyecto, formará parte de la Documentación a entregar con la Recepción 
Provisoria de la Obra. 
 
5.2.1. Informes de Seguimiento Ambiental y Social 
 
Antes del inicio de las obras, El Contratista deberá realizar y entregar la actualización de la línea 
de base establecida en el EIAS del proyecto, considerando como mínimo, lo siguiente: 
 
Vegetación 
 
Propuesta de metodología de relevamiento de la vegetación en la zona de camino, incluyendo la 
realización del mencionado relevamiento y de un censo e identificación de unidades de paisaje, 
con el fin de actualizar la línea de base e identificar sectores de especial criticidad e importancia y 
orientar con precisión los trabajos de restauración y la actualización de las Especificaciones 
Técnicas Ambientales y Sociales si fuera necesario. A su vez esta cartografía podrá servir de base 
para la planificación de actividades de conservación en la zona.  
 
Fauna 
 
Propuesta de metodología de relevamiento de la fauna en la zona de camino, incluyendo la 
realización del mencionado relevamiento, con el fin de actualizar la línea de base e identificar 
medidas de mitigación complementarias a las ya propuestas en la EIAS y orientar con precisión 
los trabajos de restauración y la actualización de las Especificaciones Técnicas Ambientales y 
Sociales, si fuera necesario. A su vez esta cartografía podrá servir de base para la planificación de 
actividades de conservación en la zona. 
 
Social 
 
Se deberá trabajar con los frentistas (sean relocalizados o no) para determinar y minimizar los 
posibles impactos de las acciones de obra, se realizará una encuesta que permita conocer 
necesidades especiales (enfermedades crónicas, discapacidades, etc) durante la cual se le explicará 
la obra y se pondrá a su disposición los mecanismos de quejas y reclamos. 
 
Se deberán considerar otros posibles cambios en el área de influencia que sean de relevancia en la 
actualización de la línea de base. 
 
5.3 Informes de Seguimiento Ambiental y Social 
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El Contratista presentará informes sistemáticos mensuales a efectos de la certificación, así como la 
Inspección producirá los suyos y ambos serán elevados a la DPV con el certificado de avance 
mensual. 
 
A tal fin procederá a elaborar mensualmente un informe de avance del Plan de Gestión Ambiental 
y Social, que refleje los avances registrados y adecuaciones al PGAyS y a estas Especificaciones 
Técnicas. 
 
5.4 Informe de Monitoreo  
 
Al finalizar la Obra, El Contratista elaborará un documento de monitoreo ambiental y social de la 
Etapa Constructiva, ajustada según los resultados alcanzados durante la ejecución de los Programas 
y sus relevamientos.  
 
El Contratista elaborará un Informe Final de los resultados de la Gestión Ambiental y Social 
correspondientes a la ejecución de la Etapa de Construcción y las recomendaciones para la Etapa 
de Operación, a partir de la experiencia acumulada durante la Construcción del Proyecto. Este 
documento formará parte de la Documentación a entregar con la Recepción Provisoria de la Obra. 
 
6. Plan de Gestión Ambiental y Social – Programas – Medidas de Mitigación 
 
El Contratista deberá cuidar de producir el menor impacto posible sobre los núcleos humanos, la 
vegetación, la fauna, los cursos y depósitos de agua, el aire, el suelo y el paisaje durante la ejecución 
de las obras. Rigen para la etapa de construcción, las Medidas de Mitigación de Impacto Ambiental 
y Social de la Obra, establecidas en el PGAyS y las condiciones para la realización de los trabajos 
contenidas en las Resoluciones, y/o Dictámenes de aceptación que emitan las Autoridades 
Ambientales competentes.  
 
La Contratista desarrollará y ejecutará un Plan de Manejo Ambiental y Social específico para la 
etapa de construcción (PMAyS) basado en las presentes Especificaciones, en las recomendaciones 
de la Evaluación de Impacto Ambiental y Social y el PGAyS, así como en las condiciones de 
autorización que pudieran haber establecido las autoridades provinciales y/o municipales 
competentes. El PMAyS deberá ser presentado a la INSPECCIÓN AMBIENTAL de la Obra, para 
su aprobación, previo al replanteo de la misma.  
 
El PMAyS debe contener todas las medidas de manejo ambiental y social específicas para las 
actividades, directa e indirectamente relacionadas con la construcción, tales como: selección de los 
sitios de campamento y obrador, préstamos de materiales, de las plantas de concreto asfaltico, de 
la maquinaria, de la capacitación del personal, de los insumos requeridos para efectuar la obra 
propuesta, movimiento de suelos, cruces de cauces de agua (permanentes o temporarios), caminos 
auxiliares transitorios y sitios transitorios de estacionamiento de vehículos y maquinarias, obras 
civiles en general, almacenamiento de combustibles, plaguicidas, pinturas y desengrasantes, 
manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos, etc., y la fase de abandono. 
 
Las medidas y acciones que conforman el Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAyS), deberán 
integrarse en un conjunto de Programas organizados en actividades singulares dentro de cada uno 
de ellos, pero a la vez planificados dentro de una red de actividades complementarias, relacionadas 
entre sí, con el objeto de optimizar los objetivos de la Obra, atenuando sus efectos negativos. 
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Los Programas y las medidas del PMAyS considerarán los efectos del Proyecto durante las Etapas 
de Construcción y de Operación. 
 
Las actividades previstas dentro de ellos, considerarán los impactos de la obra, positivos y 
negativos, en forma integral, comprendiendo los efectos sobre el medio natural y sobre el medio 
socioeconómico, los aspectos relacionados con el trabajo, la higiene y seguridad, los riesgos y las 
contingencias. 
 
Las medidas y acciones previstas y las actividades resultantes de su desarrollo deberán 
fundamentarse en aspectos preventivos, adoptados en el marco del Estudio de Impacto Ambiental 
y Social y de los riesgos propios de las condiciones del medio socio ambiental en el que se 
desarrollará la obra, métodos constructivos, recursos humanos y materiales utilizados para la 
construcción y operación.  
 
En función del Estudio de Impacto Ambiental y Social, deberán extremarse las precauciones a 
adoptar para evitar acciones accidentales y en el caso de su ocurrencia tener previsto la adecuada 
planificación de medidas para actuar frente a contingencias y la capacitación del personal para su 
ejecución. 
 
El conjunto de medidas, a adoptar por El Contratista, no solamente comprenderá los aspectos 
estructurales de diseño y construcción de las obras principales y complementarias, sino que 
también incorporarán las medidas no estructurales preventivas de acciones accidentales no 
deseadas, correctivas de situaciones de degradación del medio natural o de problemáticas del medio 
social preexistentes o generadas por la obra y de mejoramiento integral de los sistemas.  
 
En particular deberá dar énfasis a las acciones de capacitación para el trabajo, la higiene y seguridad 
y la protección socio ambiental, concentrando los esfuerzos en la generación de capacidades y 
empleos en los que participen con carácter prioritario la población local y regional. Los 
mecanismos de Comunicación Social deberán de mantener, en forma permanente, correctamente 
informado al Comitente, las Autoridades y la población, en la medida de sus competencias, sobre 
la ejecución del PMAyS. 
 
Las actividades deberán estar programadas para toda la vida útil de la obra, por lo que, con la 
recepción de la misma, El Contratista, deberá incorporar dentro del Manual de Operación a aquellos 
programas requeridos para el buen manejo del sistema socio ambiental, en el marco de la 
legislación aplicable a dicha etapa. 
 
Este PMAyS deberá estar acompañado por un cronograma realizado de acuerdo con el cronograma 
de obra. El PMAyS deberá contener además un presupuesto de ejecución del mismo, cuyos costos 
deberán estar detallados. Sin embargo, no se recibirán pagos por separado, sino que en la oferta el 
costo total del PMAyS deberá estar prorrateado en el costo de los ítems de obra, o bien, incluido 
en los gastos generales. 
 
6.1 Programas a Desarrollar por El Contratista 
 
De acuerdo a lo indicado en el PGAyS El Contratista deberá desarrollar los siguientes programas 
en las distintas etapas: 
 
ETAPA PRE – CONSTRUCTIVA 
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Programa de Difusión del Proyecto e Información a la Comunidad (post-licitatorio) 
 
ETAPA CONSTRUCTIVA 
 
Programa de Gestión Ambiental y social de la Obra y Control de la Contaminación Ambiental 

Subprograma de Manejo de Fauna Urbana, Vegetación y Arbolado 

Subprograma de Gestión del Movimiento de Suelos 

Subprograma de Protección de los Recursos Hídricos y Drenaje 

Subprograma de Gestión de Residuos 

Subprograma de Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes y Peligrosos 

Subprograma de Gestión Ambiental y social del Obrador 

Subprograma de Maquinaria y Equipos 

Subprograma de Plantas de Materiales 

Subprograma de Manejo de las Interferencias 

Subprograma de Suspensión Temporal por Períodos Prolongados 

Subprograma de Transporte durante la Construcción 

Subprograma de Desmovilización y Restauración. Cierre de Obrador 

 

Programa de Equidad de Género y Código de Conducta del Personal  
Programa de Salud y Seguridad en el Trabajo 
Programa de Contingencias 
Programa de Seguridad Vial, Ordenamiento de Tránsito y Señalización 
Programa de Comunicación Social  
Programa de Gestión de Quejas y Reclamos 
Programa para Minimizar Afectaciones a actividades económicas 
Programa de Protección del Patrimonio Cultural 
Programa de Supervisión del Cumplimiento de las Medidas de Mitigación 
 
7. DE OBRA 
 
7.1 Instalación de Campamentos 
 
Previo a la instalación del/los campamento/s, El Contratista presentará para aprobación de la 
Inspección y la DPV, un croquis detallado, mostrando ubicación del/los campamento/s, sus partes 
y los detalles necesarios. Además, deberá presentar un registro gráfico de la situación previa a la 
obra, para asegurar su restitución plena. La ubicación sugerida requerirá la conformidad por parte 
de la Inspección. 
 
Se requerirá autorización o no objeción municipal para instalar campamentos en un radio de 10 km 
que incluya zonas urbanas, asentamientos de comunidades aborígenes y establecimientos 
educacionales. No se instalarán campamentos en los sectores del corredor biológico y/o áreas 
críticas de conservación socio ambiental. 
 
En la construcción de campamentos se evitará realizar cortes de terreno, rellenos, y remoción de 
vegetación. En lo posible las instalaciones serán prefabricadas. Por ningún motivo se verterán 
aguas servidas en los cursos de agua o sobre terreno natural. 
 
No se arrojarán desperdicios sólidos de los campamentos a las corrientes de agua. Éstos se 
depositarán adecuadamente y se dispondrán conjuntamente con los de los Municipios de la zona.  
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Si no existe posibilidad de conexión a las redes cloacales existentes podrán utilizarse pozos 
absorbentes (previo cámara séptica) o una planta de tratamiento. En cualquier caso, se deberá 
cumplir con los requerimientos ambientales de la Ley 24.585 (normativa complementaria de 
presupuestos mínimos) y con las normativas pertinentes de la Provincia de Mendoza, 
fundamentalmente la Resolución Nº 778 y modificatorias del Departamento General de Irrigación.  
 
Los campamentos contendrán equipos de extinción de incendios y un responsable con material de 
primeros auxilios y cumplir con la Normativa sobre seguridad e higiene laboral. Los campamentos 
y sus instalaciones deberán mantenerse en perfectas condiciones de funcionamiento durante todo 
el desarrollo de la obra. 
 
Los campamentos serán desmantelados una vez que cesen las obras, dejando el área en perfectas 
condiciones e integrada al medio socio ambiental circundante. En el caso que sus instalaciones 
pudieran ser donadas a las comunidades locales para beneficio común, como para ser destinados a 
escuelas o centros de salud, El Contratista presentará para aprobación de la Inspección el convenio 
de donación donde conste las condiciones en que se entregan las instalaciones y la responsabilidad 
de su mantenimiento.  
 
7.2 Extracción de Agua – Contaminación 
 
Previo al inicio de los trabajos, El Contratista presentará a la Inspección de Obras y a la DPV los 
permisos de la Autoridad Provincial competente, con la ubicación de los lugares de donde se 
extraerá el agua necesaria para la construcción y provisión de los campamentos. La extracción de 
agua para la construcción de ninguna manera podrá afectar las fuentes de alimentación de consumo 
de agua de las poblaciones o asentamientos de la zona de influencia de la obra. Sé prohíbe la 
extracción y restitución (descarga) de agua, en lugares donde no estén expresamente autorizados 
por la Inspección. 
 
El Contratista tomará todas las precauciones que sean razonables durante la construcción de la obra 
para impedir la contaminación de los cursos de aguas existentes. Los contaminantes como 
productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, pinturas, y otros 
desechos nocivos, no serán descargados en los cursos de agua, siendo la empresa Contratista la 
responsable de su eliminación final, en condiciones social y ambientalmente adecuadas. 
Toda la descarga de agua de la construcción será tratada adecuadamente para eliminar materiales 
nocivos antes de que sea descargada en los cursos de agua con el propósito de no degradar aguas 
existentes o alterar o inhibir a especies acuáticas de esas aguas. 
 
En el caso de que El Contratista, en forma accidental, vierta, descargue o derrame cualquier 
combustible y/o productos químicos (que llegue o tenga el potencial de llegar a la vía acuática), 
notificará inmediatamente a la Inspección, a todos los organismos jurisdiccionales 
correspondientes y tomará medidas para contener y eliminar el combustible y/o los productos 
químicos. 
 
Los materiales de excavación de caminos, canalizaciones, y otras estructuras serán depositados en 
zonas aprobadas por la Inspección que estén a cotas superiores a nivel medio de aguas que se 
muestra en los planos del proyecto, de tal manera, que se impida el retorno de materiales sólidos o 
en suspensión a las vías acuáticas. En el caso de que esa marca no se muestre en los planos, el nivel 
medio de aguas será considerado como la cota de máxima creciente de los cursos de agua. 
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La empresa Contratista tomará las medidas necesarias para garantizar, en relación con la ejecución 
de alcantarillas, que cemento, limos, arcillas o concreto fresco no tengan como receptor lechos o 
cursos de agua. El Contratista, bajo ningún concepto, verterá aguas de lavado o de enjuague de 
hormigones a los cursos de agua, como tampoco de cualquier otro residuo proveniente de las 
operaciones de mezclado de los hormigones. 
 
7.3 Explotación de Yacimientos 
 
En los casos de canteras de áridos de terceros, la empresa Contratista deberá presentar a la 
Inspección y a la DPV la Declaración de Impacto Ambiental de la Cantera, según el Título Décimo 
Tercero, Sección Segunda del Código de Minería denominado “De la protección ambiental para la 
actividad minera” (Ley Nº 24.585), con los permisos o licencias del caso de la autoridad 
competente de la Provincia. La empresa Contratista podrá explotar canteras por su cuenta siempre 
que esté inscripto en el Registro Único de Actividades Mineras (R.U.A.M.I) y obtenga la 
habilitación de la cantera de la autoridad competente de la Provincia. 
 
Las zonas para extracción de otros materiales de construcción (áreas de yacimientos de suelos y 
préstamos), serán seleccionadas por la empresa Contratista, previo un análisis de alternativas. La 
localización, junto con el plan de explotación y posterior recuperación morfológica y revegetación 
serán elevados a consideración de la Inspección. Además, deberá presentar un registro gráfico de 
la situación previa a la obra, para asegurar su restitución plena, como así también de la ubicación 
de ductos a fin de evitar la rotura de los mismos. 
 
En terrenos sin pendiente sujetos al estancamiento del agua de escurrimiento o con drenaje muy 
lento, la empresa Contratista no cavará fosas para sacar material de préstamo, ni en sitios próximos 
a poblados o asentamientos. Ocasionalmente se permitirán estas excavaciones si el propietario de 
los terrenos manifiesta su conformidad para utilizar las mismas como tajamares para recolectar 
agua, debiendo en estos casos darles forma adecuada a estos fines y contar con la aprobación de la 
Inspección. 
 
La empresa Contratista comprobará que los propietarios del yacimiento de donde se extraerán 
materiales hayan conseguido los permisos o licencias del caso, de la autoridad competente, 
municipal o provincial. En caso contrario deberá encargarse en forma exclusiva la empresa 
Contratista de que así ocurra. 
 
La empresa Contratista no explotará nuevos yacimientos de materiales sin previa autorización de 
la Inspección de la obra, y sin haber conseguido los permisos o licencias requeridos o comprobado 
y demostrado en forma fehaciente que estos existen. 
 
Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras, yacimientos y préstamos 
deberán ser conservados y depositados para posterior recubrimiento de las excavaciones y 
favorecer el rebrote de la vegetación nativa. 
 
La explotación de los yacimientos próximos a la ruta, a una distancia no menor a 200 m del eje de 
proyecto, se efectuará comenzando por el lado más alejado de la misma y avanzando de manera tal 
que exista hasta último momento un terraplén que oculte visual y acústicamente las tareas de 
extracción. 
 
Todas las excavaciones deberán contar con el drenaje adecuado que impida la acumulación de 
agua. 
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Al abandonar los yacimientos temporarios, la empresa Contratista reacondicionará el terreno para 
recuperar sus características superficiales. 
 
Una vez terminados los trabajos, las excavaciones del préstamo deberán restaurarse y adecuarse a 
la topografía circundante, de modo de facilitar el arraigo de la vegetación, evitar riesgos o 
inconvenientes para personas y animales, y asegurar el escurrimiento de las aguas hacia los 
drenajes naturales del terreno. 
 
7.4 Construcción de Alcantarillas  
 
Para evitar fenómenos de erosión y socavación, las alcantarillas se ejecutarán previa o 
simultáneamente a la construcción de los terraplenes. Se construirán en periodos de estiaje a fin de 
evitar conflictos con los caudales y deterioro de la calidad de las aguas. Los cursos de agua serán 
limpiados prontamente de toda obra provisoria, ataguía, escombros u otras obstrucciones puestas 
allí o causados por las operaciones de construcción. Una vez finalizada las obras dentro de los 
cauces, se procederá a la limpieza de los mismos y se los restituirá a sus condiciones originales. 
 
En caso que las alcantarillas se construyan sobre cauces de riego (jurisdicción del Departamento 
General de Irrigación - DGI) deberán contar con la aprobación de la Subdelegación y/o Zona de 
Riego con competencia en ese cauce. En ningún caso se interrumpirá el riego, deberá acordarse 
con la autoridad competente el momento y forma de construcción de la estructura. 
 
7.5 Ejecución y Movimiento de Suelo y Remoción de Cobertura Vegetal 
 
El Contratista deberá controlar que las excavaciones, remoción de suelo y cobertura vegetal que se 
realicen en el área de obradores, campamentos, depósitos, zonas de acopio de materiales e insumos 
y plantas de asfalto y hormigón, así como los sectores de emplazamiento de las obras civiles 
(paquete estructural y alcantarillas) sean las estrictamente necesarias para la instalación y correcto 
funcionamiento de los mismos.  
 
Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las mismas producen 
daños al hábitat, perjudicando a la flora y fauna silvestre, e incrementan procesos erosivos, 
inestabilidad y escurrimiento superficial del suelo. Asimismo, se afecta al paisaje local en forma 
negativa. 
 
El Contratista deberá contar con la autorización previa de la Inspección para la utilización de 
materiales productos de las excavaciones y limpieza que resulten aptos para ser usados como 
rellenos demandados por las obras. 
 
Los trabajos de limpieza del terreno deberán llevarse al ancho mínimo compatible con la 
construcción de la obra a fin de mantener la mayor superficie posible con la cubierta vegetal 
existente. No se permitirá eliminar el producto no utilizable de estos trabajos por medio de la acción 
del fuego. 
 
La reducción del impacto sobre la vegetación debe centrarse en no destruir (medidas preventivas) 
más que en efectuar reposiciones o plantaciones posteriores. Una vez aseguradas las condiciones 
de circulación y seguridad vial necesarias, se deberá limitar a su mínima expresión la remoción de 
vegetación en la zona de camino y su entorno.  
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El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas y procedimientos que 
eviten o minimicen la afectación del suelo en zonas aledañas y daños a otra vegetación cercana, 
especialmente en los sectores con mayor susceptibilidad a la erosión. Los árboles a talar deben 
estar orientados, según su corte, para que caigan sobre la zona de camino evitando así que en su 
caída deterioren la masa forestal restante. 
 
En los casos en que la secuencia y necesidad de los trabajos lo permitan, se optará por realizar, en 
forma manual, las tareas menores de excavaciones, remoción de suelo y cobertura vegetal. 
 
En la ejecución de los cortes del terreno y en los rellenos, las crestas deben ser modeladas con el 
objeto de evitar terminaciones angulosas. Las cunetas, zanjas de guardia y de desagüe y demás 
trabajos de drenaje, se ejecutarán con anterioridad a los demás trabajos de movimiento de suelos o 
simultáneamente con estos, de manera de lograr que la ejecución de excavaciones, la formación de 
terraplenes, tengan asegurado un desagüe correcto en todo tiempo, a fin de protegerlos de la 
erosión.  
 
El suelo o material sobrante de las excavaciones, se depositará en lugares previamente aprobados 
por la Inspección. Cuando sea posible se evitará el depósito en pilas que excedan los dos metros 
de altura. Dichas pilas deberán tener forma achatada para evitar la erosión y deberán ser cubiertas 
con la tierra vegetal extraída antes de su disposición.  
 
No se depositará material excedente de las excavaciones en las proximidades de cursos de agua o 
lagunas. 
 
Los suelos vegetales que necesariamente serán removidos, deberán acumularse y conservarse para 
ser utilizados posteriormente en la recomposición de la cobertura vegetal, en sitios como 
banquinas, taludes, contrataludes, caminos de servicio, desvíos, recuperación de canteras, 
yacimientos, depósitos, etc. Toda biomasa no comercializada como madera, leña o arbustos, debe 
ser cortada, desmenuzada y depositada en pilas en lugares expresamente autorizados por la 
Inspección. 
 
En caso de vertidos accidentales, los suelos contaminados serán retirados y sustituidos por otros de 
calidad y características similares. Los suelos retirados serán llevados a un depósito controlado. 
 
Se prohíbe el control químico de la vegetación con productos nocivos para el medio ambiente. En 
caso de resultar indispensable aplicar control químico sobre la vegetación, todos los productos que 
se utilicen deberán estar debidamente autorizados por el Comitente y contar con su hoja de 
seguridad en el frente de obra. Los productos a utilizar deberán contar con la No Objeción del 
Banco Interamericano de Desarrollo y su uso deberá seguir los estándares incluidos en el Marco 
de Gestión Ambiental y Social del préstamo. 
 
Se prohíbe el uso de defoliantes. En el caso de que fuera indispensable, se deben utilizar sólo 
aquellos que no contengan dioxinas y que estén inscriptos en el Registro Nacional de Terapéutica 
Vegetal publicado en el Manual de Procedimientos, Criterios y Alcances para el Registro de 
Productos Fitosanitarios de la República Argentina del Instituto Argentino de Sanidad y Calidad 
Vegetal dependiente del SENASA. Los productos a utilizar deberán contar con la No Objeción del 
Banco Interamericano de Desarrollo y su uso deberá seguir los estándares incluidos en el Marco 
de Gestión Ambiental y Social del préstamo. 
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La aplicación de estos productos estará a cargo de personal capacitado y entrenado y previo a cada 
aplicación deberán ser notificadas las autoridades locales. 
 
Para el transporte de suelos se recomienda la utilización de equipos adecuados y en óptimo estado 
de funcionamiento, humedeciendo la carga, cuidando de enrasar la misma y, en caso de ser 
necesario, cubrirla para el traslado de modo de evitar la diseminación de los materiales 
transportados por voladura o vuelco, en las vías de transporte. 
 
Con los materiales excavados que no fuesen utilizados para los propósitos anteriormente 
especificados, se conformarán los terraplenes laterales de depósito, para su posterior traslado. Los 
materiales desechables, excedentes y/o desperdicios, debieran ser retirados y volcados en depósitos 
destinados a tal efecto. 
 
Se recomienda utilizar equipos adecuados para la excavación, conservándolos en buenas 
condiciones de funcionamiento. 
 
7.6 Remoción de Obras Existentes 
 
No se depositará el material sobrante de las demoliciones en los cauces de agua, ni al aire libre. En 
lo posible se empleará tal material para rellenar yacimientos temporarios, o en la construcción de 
terraplenes si fuera apto para este uso.  
 
Se puede considerar a los yacimientos antiguos como un lugar de depósito para los restos de 
demoliciones del proyecto. Para ello deberán realizarse los estudios necesarios (ver MM) que 
prueben que los materiales a depositar son inertes y no producen contaminación de suelos o agua. 
Se deberá recubrir con una capa de suelo, de manera de permitir restaurar fácilmente la 
conformación del terreno y la vegetación natural de la zona. 
 
La empresa Contratista utilizará solamente los lugares de depósitos aprobados por la Inspección.  
 
El Contratista no depositará ningún material en terrenos de propiedad privada sin la previa 
autorización del dueño, debidamente ejecutada, protocolizada y con el visto bueno de la Inspección. 
La tierra vegetal de las áreas de depósito deberá ser removida antes y colocada en depósitos 
transitorios autorizados por la Inspección para ser utilizada en las áreas de recuperación. 
 
7.7 Instalación de Plantas Asfálticas y Plantas Elaboradoras de Hormigón, Ejecución de 
Concreto Asfáltico y Mezclas 
 
Previo a la instalación de las plantas asfálticas y de hormigón y depósitos de materiales 
bituminosos, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección el plano correspondiente a 
su ubicación y sectorización, los circuitos de movimientos y operación de vehículos y materiales 
dentro del área de la misma, e ingreso y salida de materiales. Para ello deberá atenderse, como 
mínimo, a las precauciones consignadas en los párrafos siguientes. 
 
El Contratista instalará las plantas de asfalto, plantas elaboradoras de hormigón y de mezclas en 
lugares sin pendiente, en lo posible desprovistos de cobertura vegetal y de fácil acceso, y 
atendiendo a pautas como escurrimiento superficial del agua, y la dirección predominante del 
viento.  
 



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)  20 

No se instalarán las plantas en terrenos particulares sin previa autorización por escrito del dueño o 
representante legal. Las vías de entrada y salida de material deberán estar localizadas de forma que 
los sobrantes, durante la carga y descarga, no perjudiquen el área fuera de los límites de las 
instalaciones. 
 
El Contratista no instalará las plantas de asfalto y hormigón, trituradoras, zarandas, etc., en lugares 
cercanos a poblados o asentamientos humanos. Asimismo, deberá extremar las precauciones para 
un buen funcionamiento de las plantas, en lo referente a la emisión de polvo, a la recuperación de 
finos y generación de ruidos. 
 
El Contratista no instalará las plantas de asfalto y hormigón, trituradoras, zarandas, etc., en áreas 
con importancia para la conservación.  
 
Al instalarse en el lugar, El Contratista deberá conservar, si existieran, los suelos orgánicos que 
hubiera que retirar, acopiándose adecuadamente para la posterior recuperación del terreno. 
 
7.8 Caminos Auxiliares y Estacionamientos 
 
El Contratista, previo a la iniciación de la obra, presentará a la Inspección para su aprobación, los 
planos correspondientes a los desvíos o caminos auxiliares y áreas de estacionamientos de equipos 
que utilizará durante la construcción. Deberá proceder a una correcta señalización diurna y 
nocturna de estos desvíos transitorios de manera de poder asegurar el tránsito en forma permanente 
y segura. 
 
El Contratista deberá disponer permanentemente en el lugar de los trabajos, de los elementos que 
sean necesarios para auxiliar a los vehículos y sus ocupantes que queden imposibilitados de seguir 
viaje como consecuencia de los inconvenientes producidos a raíz de la ejecución de las obras. 
 
Se evitará en todo lo posible la circulación y el estacionamiento en las áreas de zona de camino 
que contengan vegetación autóctona o alóctona, o alguna otra particularidad que a juicio de la 
Inspección y desde el punto de vista ambiental mereciera conservarse. 
 
A medida que se vayan cambiando los frentes de obras y se abandonen caminos auxiliares y sitios 
de estacionamiento de maquinaria, El Contratista deberá escarificar los lugares compactados por 
el tránsito de obra y estacionamiento de equipos y recomponer la estructura vegetal con los suelos 
removidos en la limpieza del terreno. 
 
7.9 Erosión y Sedimentación 
 
El Contratista deberá ejercer la máxima precaución en la ejecución de las obras, tendientes a 
controlar la erosión y minimizar la sedimentación. 
 
El Contratista, previo al inicio de las tareas de limpieza y de movimiento de suelos dentro de la 
zona directamente afectada por las obras, deberá revisar el ámbito físico a afectar con el objeto de 
detectar la existencia de procesos erosivos actuales o la potencialidad de ocurrencia de los mismos 
como resultado de las obras.  
 
En particular deberá tomar especiales precauciones en aquellas áreas con mayor susceptibilidad a 
este tipo de procesos en las que deberá realizar un detallado estudio de la topografía, la 
geomorfología y los procesos edáficos existentes en el terreno. 
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Las vías de concentración de escurrimientos y los focos de erosión hídrica y eólica serán ubicadas 
en forma detallada con el objeto de ajustar las obras de drenaje de forma tal que aseguren una eficaz 
conducción de los excedentes hídricos y permitan adoptar las medidas de protección contra la 
erosión eólica, respectivamente. 
 
En los sectores directamente afectados por razones constructivas de las obras, susceptibles a 
procesos erosivos se tratará de mantener la vegetación existente al máximo posible, debiéndose 
asegurar la construcción e implementación de medidas tales como protección de taludes, cárcavas, 
sectores con pendientes excesivas, sectores con suelos sueltos, etc., antes de proceder a la remoción 
de la vegetación y movimiento de suelos. 
 
En los trabajos de excavación se deberán adoptar las precauciones necesarias para evitar derrumbes 
y erosiones, según la naturaleza y las condiciones del terreno y la forma de realización de las tareas. 
A tal fin y dentro del contexto de la Protección de las Excavaciones, El Contratista proveerá y se 
hará responsable de todos los soportes temporarios y permanentes de las excavaciones, durante 
todo el período que dure el Contrato y hasta la finalización del plazo de garantía. 
 
El producto de la excavación que no haya de retirarse inmediatamente, así como los materiales que 
hayan de acopiarse y que sean susceptibles a dispersión por erosión eólica o a erosión hídrica se 
apilarán a distancia suficiente del borde de la excavación con el fin de que no constituyan una 
sobrecarga que pueda dar lugar a desprendimientos, deslizamiento o aportes de material 
erosionado. En los casos que resulten necesarios serán protegidos mediante métodos eficaces para 
evitar su dispersión y los daños a la obra, su personal, a terceros o afectaciones a la Calidad del 
Aire que excedan la normativa aplicable al caso y a la Calidad del Agua. 
 
El Contratista inspeccionará los dispositivos de control de erosión y sedimentación transitorias y 
permanentes para verificar deficiencias después de cada lluvia. Las deficiencias serán corregidas 
de inmediato. La Inspección se reserva el derecho a tomar las medidas apropiadas para exigir que 
El Contratista deje de trabajar en otras áreas y concentre sus esfuerzos para rectificar las 
deficiencias especificadas dentro de 24 hs después de la notificación. 
 
7.10 Control de Drenajes, Desagües y Anegamientos en Zona de Obra 
 
El Contratista, previo al inicio de las tareas de limpieza y de movimiento de tierras, trabajos de 
extracción de suelos de cualquier naturaleza, dentro de la zona de localización de las obras, deberá 
revisar el ámbito físico a afectar con el objeto de detectar la existencia de vías de drenajes, de 
desagües y de sectores sujetos a procesos de anegamientos actuales, evaluando la potencialidad de 
afectación a las obras existentes y a construir, o al medio como resultado de las tareas constructivas.  
 
En todos los casos deberá mantener el correcto funcionamiento de los desagües pluviales 
existentes, hasta que se encuentren terminadas y en funcionamiento las nuevas estructuras 
resultantes de las acciones de adecuación y sistematización de los desagües pluviales. En ambos 
casos, se analizará el escurrimiento final en detalle con el fin de evitar que el funcionamiento de 
los desagües genere situaciones de anegamiento no existentes antes del inicio de la obra.  
 
En particular deberá tomar especiales precauciones en aquellas áreas con mayor presencia y/o 
susceptibilidad a este tipo de procesos en las que deberá realizar un detallado estudio de la 
topografía, la geomorfología y los procesos edáficos existentes en el terreno, con el objeto de 
proceder a confeccionar planos en los que se reflejen los procesos, actuales y potenciales. Las vías 
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de drenaje y las áreas anegables serán señaladas en forma detallada con el objeto de ajustar las 
obras de forma tal que aseguren una eficaz captación y conducción de los excedentes hídricos. 
 
En los trabajos de excavación, en general, deberá adoptar las precauciones necesarias para asegurar 
el desvío y conducción controlada de las aguas superficiales y subterráneas, desaguar los 
excedentes de agua y mantener en seco las excavaciones, debiendo prever la provisión y 
mantenimiento de las instalaciones de drenaje y de bombeo, que sean necesarias para asegurar la 
estabilidad de los taludes, evitar derrumbamientos y erosiones, según la naturaleza y las 
condiciones del terreno y la forma de realización de las tareas. 
 
Deberán extremarse las precauciones en los lugares en que las excavaciones se encuentren aledañas 
a obras de infraestructura o edificaciones de cualquier tipo, incluyendo a las propias de la obra en 
construcción. 
 
El agotamiento del agua producida por lluvias, filtraciones u otros motivos se realizará de forma 
tal que el personal pueda realizar la tarea en las mejores condiciones posibles, incluyendo la 
iluminación y ventilación de los sitios de trabajo, en los casos que lo requieran. 
 
7.11 El Tratamiento y la Conservación de la Zona de Camino 
 
La empresa Contratista será responsable del cuidado de los trabajos de revegetación en general, de 
la estabilización de banquinas y taludes, del cuidado de bosquecillos y del mantenimiento de las 
obras de drenaje.  
 
También será responsable, del mantenimiento de las áreas aguas arriba y abajo de las obras de arte 
que atraviesan cursos de agua; y muy especialmente en aquellos lugares donde se haya efectuado 
una rectificación de cauce.  
 
Dicha rectificación de cauce deberá efectuarse con taludes suaves para evitar la erosión; en caso 
de producirse ésta, deberá protegerse el lecho con colchonetas y las riberas serán reforestadas (o 
sembradas) con especies adecuadas a cada caso para controlar la erosión. 
 
7.12 Protección de la Vegetación, Fauna y el Arbolado 
 
El Contratista deberá presentar un Programa de Manejo de la Fauna Urbana, Vegetación y 

Arbolado, que comprenda las tareas, las obras, los servicios y las prestaciones a desarrollar, bajo 
su directa responsabilidad. El Programa deberá cumplir con las obligaciones emergentes de la 
Legislación vigente, de la Evaluación de Impacto Ambiental y Social del Proyecto, y la 
Actualización de la Línea de Base Ambiental y Social. 
 
El Contratista deberá realizar los trabajos de limpieza y remoción de la vegetación, en la zona de 
obra y de accesos, reduciendo las tareas a un mínimo compatible con los requerimientos 
constructivos y los criterios establecidos en la presente especificación (ver especificaciones en ítem 
Ejecución y Movimiento de Suelo y Remoción de Cobertura Vegetal).  
 
No podrá en ningún caso, operar equipamiento o remover vegetación fuera de la zona de obra 
delimitada, sin contar con un permiso específico por parte del propietario o de la autoridad 
competente y la autorización de la Inspección del Comitente. 
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El Contratista deberá atenuar y limitar los impactos socio ambientales vinculados con la limpieza, 
el desmalezado y el desmonte, para disminuir el peligro de erosión del suelo, la afectación del 
paisaje, las interferencias con la actividad económica del sitio y las alteraciones en los hábitats de 
la flora y de la fauna. 
 
A tal efecto El Contratista deberá: 
 

 Mantener al máximo posible la vegetación existente 
 Utilizar maquinarias y equipamiento que minimice la perturbación del suelo, su 

compactación y la pérdida de la cubierta vegetal 
 Conservar la cubierta del suelo removida para su uso posterior y para la restauración de los 

sitios afectados que lo demanden, en el caso de que resulte apta para tal fin. 
 
En la limpieza de vegetación deberá adoptar medidas de seguridad para el derribo de árboles, en el 
caso de que resulte indispensable por razones constructivas, y para el corte de plantas, que puedan 
ser nocivos para el personal por contacto. No está permitida la limpieza de vegetación por 
quema. 
 
Durante el desarrollo de todas las tareas, deberá adoptar medidas preventivas respecto de 
mordeduras o picaduras de las alimañas existentes en el área de emplazamiento de la obra. Deberá 
instrumentar los mecanismos de tratamiento en el lugar y las estrategias de derivación del personal 
para el caso de accidentes por mordeduras o picaduras. 
 
De resultar necesaria la limpieza de vegetación arbórea, todas las maquinarias que realicen tareas 
de derribo de árboles deberán tener un techo protector resistente, que resguarde al conductor de 
cualquier contingencia producida por las caídas de los troncos. Los árboles a talar deben estar 
orientados, según su corte, para que caigan sobre la zona de camino, evitando así que, en su caída, 
deterioren la masa forestal restante. 
 
No se permitirá en horarios nocturnos la realización de tareas operación de máquinas para la 
limpieza de vegetación, si no es con la autorización expresa de la Inspección, con la presencia de 
un responsable de las tareas y, con la provisión de un adecuado sistema de iluminación, que evite 
potenciales daños sobre los operarios, personas, animales, patrimonio cultural, obras de 
infraestructura o bienes de terceros. 
 
El Contratista deberá prever el retiro y disposición final de los materiales provenientes de la 
limpieza de vegetación. Los Pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares establecerán la 
propiedad de los materiales, excepto en aquellos casos en que los mismos sean reclamados como 
propiedad por terceros. El Contratista deberá solicitar a la Inspección autorización para la entrega 
del material a terceros, manteniendo El Contratista su responsabilidad por el destino o disposición 
final del material. 
 
La autorización por parte de la Inspección no elimina las responsabilidades del Contratista en 
cuanto a la disposición final de los residuos, por lo que ejercerá especial control frente a las 
posibilidades de incendio del material vegetal dentro de las áreas de las obras y desarrollará, bajo 
su entera responsabilidad, los mecanismos previstos frente a contingencias por incendio, de 
producirse hechos de esta naturaleza. 
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De resultar necesaria la utilización de herbicidas, por parte del Contratista deberá ser efectuada 
mediante el empleo de productos adecuados, y con la utilización de técnicas de aplicación y 
manipuleos de acuerdo a las normas ambientales y de higiene y seguridad que correspondan.  
 
La disposición final de los recipientes que han contenido herbicidas, deberá realizarse en los 
lugares habilitados para materiales peligrosos y/o contaminantes y de acuerdo a las normas 
vigentes. Para el uso de herbicidas El Contratista deberá contar con la autorización previa de la 
Inspección.  El uso de esta sustancia deberá contar con la No Objeción del Banco Interamericano 
de Desarrollo y su aplicación será consistente con lo definido en el Marco de Gestión Ambiental y 
Social del Préstamo. 
 
Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen actividades predatorias sobre la fauna 
y la flora; tampoco podrán colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o cadenas sin la protección 
adecuada; manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de raíces; apilar 
material contra los troncos, circular con maquinaria fuera de los lugares previstos; cortar ramas y 
seccionar raíces importantes; dejar raíces sin cubrir en zanjas y desmontes. 
 
En el caso que resulte necesaria la utilización de biocidas, por parte del Contratista, para las tareas 
de control de la fauna que, por razones de salud, de seguridad, o constructivas resulten 
indispensables, deberá ser efectuada mediante el empleo de productos adecuados, y con la 
utilización de técnicas de aplicación y manipuleos de acuerdo a las normas ambientales y de higiene 
y seguridad que correspondan.  
 
La disposición final de los recipientes que han contenido biocidas, deberá realizarse en los lugares 
habilitados para materiales peligrosos y/o contaminantes y de acuerdo a las normas vigentes. Para 
el uso de biocidas, El Contratista deberá contar con la autorización previa de la Inspección. El uso 
de esta sustancia deberá contar con la No Objeción del Banco Interamericano de Desarrollo y su 
aplicación será consistente con lo definido en el Marco de Gestión Ambiental y Social del 
Préstamo. 
 
El Contratista deberá evitar que los propios trabajadores o terceros desarrollen actividades que 
pudieran dañar la vegetación. El Contratista tomará todas las precauciones razonables para impedir 
y eliminar los incendios, evitando que los trabajadores enciendan fuegos no imprescindibles a las 
tareas propias de la obra. El PGAyS identificará un responsable del manejo de equipos e 
instalaciones de extinción de fuego, que en caso de ser necesario avisará con celeridad a la 
autoridad local competente colaborando con la misma en el informe, prevención y eliminación de 
los incendios. Si por algún motivo debieran hacerse quemas, deberán contar en caso de necesidad 
con la autorización de la autoridad competente de la Provincia.  
 
Se prohíbe estrictamente al personal de la Obra la portación y uso de armas de fuego en el área de 
trabajo.  
 
El Contratista deberá manejar a la Fauna existente dentro de zona de Obra, impidiendo mediante 
mecanismos de control que los propios trabajadores o terceros desarrollen actividades que pudieran 
dañarla. Esta tarea debe ser realizada por personal especializado. Quedan prohibidas las actividades 
de caza en las áreas aledañas a la zona de construcción, obradores, campamentos.  
 
En el caso de detectar nidales o madrigueras deberá implementarse (habiendo notificado 
previamente a las autoridades locales) un rescate y desplazamiento a zona segura de los individuos 
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o nidos que podrían ser afectados. Esta tarea debe ser realizada por personal especializado, con la 
anuencia de las autoridades locales. 
 
Para resguardar adecuadamente la fauna y sus hábitats durante el período de construcción, las 
labores de desbroce se realizarán fuera de los periodos reproductivos de la fauna. 
 
7.13 Planificación de la erradicación, provisión e implantación de nuevos forestales (referido 
al ÍTEM Nº 1: ERRADICACIÓN DE FORESTALES): Plan de Forestación Compensatoria 
 
El Contratista deberá elaborar y presentar, ante la Inspección de Obra (Técnica y Ambiental y 
Social) y la Dirección de Recursos Naturales Renovables para su aprobación, un Plan de Trabajo 
para el Manejo de Forestales en la Zona de Obra. 
 
De acuerdo al Cómputo El Contratista deberá reponer tres (3) ejemplares por cada uno que sea 
extraído o afectado por las obras. 
 
El Contratista designará a un Profesional idóneo que será responsable de las tareas de forestación, 
el cual deberá planificar, implementar, controlar y verificar el presente Programa. Dicho 
profesional podrá ser, por ejemplo, un Ing. Agrónomo o Forestal, que acredite experiencia probada 
en tareas de reforestación. 
 
CRITERIOS DE REFORESTACION 
 
La ubicación, alcance y cantidad definitiva de esta forestación de reposición será la especificada 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  
 
El Contratista deberá proveer los recursos necesarios para lograr la supervivencia de los ejemplares 
plantados y su posterior reposición por daños o muerte del plantín, durante el período de garantía 
de la obra. Finalizada la obra El Contratista deberá reponer todos los ejemplares plantados que no 
hubieren prosperado. 
 
PROVISIÓN Y PLANTACIÓN DE ESPECIES ARBÓREAS 
 
Las especificaciones de las especies a proveer, preparación del terreno, plantación y mantenimiento 
serán las establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y la propuesta de 
reforestación y el PGAyS, teniendo en cuenta, además: 
 
Forma y Estado del Árbol 
 
Los árboles estarán bien formados, con las ramas líderes sin ningún daño. Según características 
propias de cada especie, el tronco será recto, sin sinuosidades marcadas. Cualquier horquilla en el 
árbol deberá estar sana y sin rajaduras. 
 
Se deberán excluir ejemplares con áreas muertas, grietas o cicatrices, con presencia de hongos, con 
agujeros, o zonas con líquido viscoso o con roturas de corteza. Se deberá controlar la parte del 
tronco inmediatamente arriba y debajo de la línea de suelo a los efectos de verificar que no haya 
daños provocados por roedores. El sistema radicular será compacto y bien ramificado, con 
abundantes raíces libres de enfermedades y la provisión de cada ejemplar debe ser con pan de tierra. 
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La copa deberá presentar el desarrollo y características de la especie, y en equilibrio con el alto del 
fuste y con su diámetro. 
 
Época de Provisión 
 
Preferentemente las especies deberán proveerse cuando las condiciones ambientales sean óptimas 
para su manipuleo. Deberá preverse que la fecha de entrega será tal que permita la posterior 
plantación de la totalidad de los ejemplares provistos en la época propicia de ese año. 
 
Si no fuera posible, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares prevé que la forma de 
provisión de la especie sea solo en contenedor (maceta plástica, bolsa de polietileno, lata u otro) 
ya que posee la ventaja de poderse plantar los ejemplares en cualquier época del año. 
 
Lugar de entrega 
 
Los árboles deberán ser entregados para su control, en los lugares que indique la Inspección por 
Orden de Servicio. En cada orden de servicio se indicará el número de cada especie a entregar y 
los lugares de entrega para su control. 
 
El mantenimiento de los árboles desde su provisión, plantación y mantenimiento posterior hasta la 
recepción de la obra, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo costo. 
 
Plantación 
 
El Contratista deberá presentar a la Inspección un Proyecto Ejecutivo paisajístico y de Forestación, 
que deberá ser ejecutado por un Profesional idóneo. Este Proyecto deberá ser aprobado por orden 
de Servicio, antes de dar comienzo a los trabajos de ejecución. 
 
El Contratista deberá realizar consultas, antes de la aprobación del Proyecto Ejecutivo, con la 
Inspección a los fines de incorporar sus sugerencias dentro del diseño del Proyecto. 
 
ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR Y CONSERVAR LA PLANTACIÓN 
 
En la medida de lo posible, la plantación coincidirá con la época más apta en la región, para 
asegurar el enraizamiento y posterior brotación de la planta. 
 
En aquellos sitios que no serán afectados por la construcción de la obra y el tránsito vehicular, la 
plantación se realizará dentro del primer año desde el inicio de la obra, en el período coincidente 
con la época más apta. En los casos en que existan limitaciones por razones constructivas para la 
plantación durante el primer año, El Contratista deberá fundamentar el motivo y presentar un 
informe para ser sometido a la aprobación de la INSPECCIÓN AMBIENTAL y SOCIAL. 
 
Si los árboles procedieran desde otro punto del país, lo cual implicará el traslado de los mismos, 
éstos deberán estar convenientemente preparados a raíz cubierta (con pan de tierra), adoptándose 
además precauciones para evitar el desarme del pan, mediante embalaje de paja o arpillera. 
 
Los hoyos donde se implantará cada ejemplar deberán ser llenados con suelo vegetal de primer 
horizonte de 1º calidad. 
 



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)  27 

Fertilización inicial: para el mejoramiento de la tierra de los hoyos se tendrá en cuenta lo 
establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Todos los ejemplares deberán estar perfectamente tutorados. 
 
Se asegurará el riego sistemático de la totalidad de los árboles nuevos, con agua apta para tal fin, 
debiendo El Contratista solicitar a la Inspección, autorización para determinar la fuente del agua 
de irrigación y su aprobación y para determinar la frecuencia de riego según las condiciones 
climatológicas reinantes al momento de la implantación y desarrollo inicial de los ejemplares. 
 
PERIODICIDAD DEL RIEGO 
 
La periodicidad del riego dependerá de las lluvias, temperatura ambiente, especies, topografía, 
debiendo El Contratista aplicar los riegos necesarios que permitan el normal desarrollo de las 
plantas. 
 
En todo momento la Inspección podrá ordenar que se apliquen los riegos suplementarios que 
considere conveniente de acuerdo a la necesidad de las plantas. 
 
El Contratista hará el mantenimiento de la plantación hasta la recepción definitiva de la Obra. Los 
ejemplares malogrados por cualquier motivo (dañados, secos, robados, etc.) hasta dicho plazo, 
deberán ser repuestos por El Contratista a su exclusivo cargo. 
 
HOYOS DE PLANTACIÓN 
 
Los hoyos serán de la dimensión indicadas en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
El fondo del hoyo deberá permitir el asentamiento de todo el pan de tierra que acompaña a la raíz 
y dejar, además una luz de 15 cm. a su alrededor para ser rellenada con el suelo vegetal. Los lados 
del hoyo deben ser rectos y el fondo plano. 
 
Si la planta está envasada, se le quitará el envase teniendo especial cuidado de no romper el pan de 
tierra. 
 
NIVEL DE PLANTACIÓN – VERTICALIDAD 
 
El cuello de los árboles deberá quedar a nivel del suelo. 
 
Luego de ubicado el ejemplar en el hoyo, se agregará la tierra preparada como se indicó 
anteriormente hasta rellenarlo totalmente. Se compactará en forma pareja en derredor del tronco 
con los pies o en forma similar con pisón. Se conformará una palangana de tierra cuyo borde tendrá 
10 cm. De altura y de un diámetro semejante al de la boca del hoyo de plantación. El tronco del 
ejemplar se mantendrá en posición perfectamente vertical.  
 
La forma de distribución de los ejemplares arbóreos deberá responder al Proyecto que se ejecute 
para tal fin, aprobado por la Inspección. 
 
TUTORADO 
 
Se colocará un tutor a cada uno de los ejemplares. Los tutores deberán ser de madera, de sección 
suficiente para soportar vientos, etc. y otorgarle adecuada sujeción y verticalidad a las plantas. La 
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altura de los tutores será según especie debiendo sobrepasar a las mismas, siempre mayores de 1,50 
m. Contarán con sus correspondientes ataduras con cinta ancha de plástico que no dañe el tronco. 
Se enterrarán de modo que queden bien firmes, con suficiente resistencia a la acción de los vientos. 
 
RIEGO INICIAL 
 
Se procederá a efectuar un riego inicial de asiento, a continuación de la plantación, utilizando no 
menos de 20-30 litros de agua por cada ejemplar. Al regar se deberá tener cuidado en mantener la 
verticalidad de la planta, la que deberá ser corroborada luego de asentado el ejemplar como 
producto del riego. 
 
MANTENIMIENTO 
 
El Contratista deberá realizar el mantenimiento del total de la plantación hasta la Recepción 
Definitiva de la Obra. 
 
Comprenderá las siguientes tareas fundamentales, y toda otra acción que fuera necesaria para el 
mantenimiento saludable de la plantación:  
 
Riegos 
 
Posteriormente al riego inicial se realizarán riegos de acuerdo a la periodicidad que requieran las 
especies. No obstante, se procederá a regar siempre que el tenor de humedad del suelo, sea menor 
al requerido por la planta, aun cuando deba modificarse la periodicidad sugerida, agregándose 
riegos adicionales a los previstos. 
 
Control de Insectos y plagas 
 
Verificada la presencia de cualquier insecto perjudicial o cualquier plaga, deberán ser combatidos 
y controlados de inmediato con productos adecuados de comprobada eficiencia, aprobados por 
autoridad competente y de acuerdo a los criterios para el manejo de pesticidas estipulados en el 
Marco de Gestión Ambiental y Social del préstamo que da origen a la presente licitación. 
 
Extirpación de malezas 
 
Se deberá realizar periódicamente el control de malezas en las áreas adyacentes a los árboles. Estas 
intervenciones dependerán del tipo y cantidad de malezas existentes. 
 
 
Remoción del terreno 
 
Periódicamente se procederá a efectuar la remoción del terreno o carpido alrededor de las plantas. 
En la ejecución de esta tarea se prestará especial atención en no ocasionar daños a los troncos ni a 
las raíces de los ejemplares plantados y existentes. 
 
Verificación y mantenimiento del tutorado 
 
Durante todo el período de mantenimiento El Contratista deberá verificar que el tutorado de los 
ejemplares plantados cumpla eficientemente su objetivo. 
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Reposición 
 
En todo el período de mantenimiento, es decir desde el momento de la plantación hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra, el Contratista se hará cargo de la reposición de ejemplares que, 
por cualquier circunstancia natural o accidental, se hubieren destruido, secado, o que hubieren 
perdido su potencial, a su exclusivo cargo, asegurando como mínimo un 95 % del total de plantines 
plantados, vivos, sanos y con desarrollo normal. 
 
7.14 Hallazgos Arqueológicos, Paleontológicos y de Minerales de Interés Científico 
 
El Contratista, previo al inicio de las tareas de limpieza de la vegetación y de movimiento de tierras 
deberá revisar el ámbito físico a afectar con el objeto de detectar la existencia de restos del 
patrimonio arqueológico, antropológico, paleontológico, histórico cultural, cuya denuncia resulte 
obligatoria en el marco de la legislación vigente y de acuerdo a los procedimientos incluidos en el 
Marco de Gestión Ambiental y Social del Préstamo.  
 
En cumplimiento de la DIA la Contratista debe contar con un equipo idóneo de profesionales que 
realicen, en caso de ser necesario rescates en sitios patrimoniales. El costo de las intervenciones 
necesarias será a cargo de El Contratista. 
En particular deberá tomar especiales precauciones en aquellas áreas propicias para este tipo de 
hallazgo. A tal efecto deberá efectuar consultas por escrito, en forma permanente, a la Autoridad 
Competente e Instituciones Oficiales y Privadas con capacidad técnica sobre la materia, analizar 
las respuestas y documentaciones e incorporarlas en sus informes. 
 
Las autoridades responsables del cumplimiento de la Ley Provincial Nº 6034 “Ley de Patrimonio” 
y su decreto regulatorio 1882/09, serán notificadas por El Contratista con anticipación acerca del 
paso de la construcción para que tomen sus recaudos, o bien para que soliciten las acciones que 
crean convenientes, ya sea en forma de intervención del equipo de rescate, cordones, vallados, 
señalización, avisos, etc. 
 
En el caso de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios de asentamiento indígena o de 
los primeros colonos, cementerios, reliquias, fósiles, meteoritos, u otros objetos de interés 
arqueológico, paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de las obras, El 
Contratista tomará de inmediato medidas para suspender transitoriamente los trabajos en el sitio de 
descubrimiento, colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y dejará personal 
de custodia con el fin de evitar los posibles saqueos.  
 
Dará aviso a la Inspección, la cual notificará de inmediato a la Autoridad a cargo de la 
responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. Quedará prohibida la explotación de 
yacimientos de materiales para la construcción del camino en las proximidades de yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos o etnográficos. 
 
El Contratista cooperará, y a pedido de la INSPECCIÓN AMBIENTAL y SOCIAL ayudará a la 
protección, relevamiento y traslado de esos hallazgos. 
 
7.15 Control de Emisiones Gaseosas, Material Particulado y Ruidos y Vibraciones 
 
El Contratista, previo al inicio de las tareas de instalación de obradores, campamentos y plantas de 
asfalto y hormigón, de desmonte y de movimiento de suelos, accesos y sectores directamente 
afectados por las obras, deberá revisar sus equipos móviles o fijos, para garantizar que los ruidos 
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se ubiquen dentro de los requerimientos de la normativa vigente, según el ámbito físico en el que 
se desarrollen las obras y teniendo en cuenta que los mismos no generen molestias. 
 
Con la finalidad de brindar seguridad a los vehículos que circulan y de proteger el hábitat en 
general, se deberá impedir la generación de nubes de polvo durante la etapa de construcción. Estas 
tareas deberán ser evitadas en días muy ventosos. Para ello El Contratista realizará el riego con 
agua con el caudal y la frecuencia que sean necesarias para evitar el polvo en suspensión, en los 
lugares donde haya receptores sensibles y dónde indique la Inspección. 
 
Durante la fase de construcción, El Contratista controlará las emisiones de polvo procedentes de 
las operaciones de carga y descarga de camiones y otras instalaciones de obra. Las tolvas de carga 
de materiales deberán estar protegidas con pantallas contra el polvo y los camiones que circulen 
con materiales áridos o pulverulentos, deberán llevar su carga tapada con un plástico o lonas para 
evitar fugas de los mismos. Asimismo, controlará el correcto estado de la maquinaria para evitar 
emisiones contaminantes superiores a las permitidas.  
 
En los ambientes Periurbanos y Urbanos, deberá cumplimentar con la legislación sobre Ruidos y 
Vibraciones aplicables a cada Jurisdicción en particular, debiendo extremar las medidas para evitar 
la afectación de las personas y de la fauna. Si la Inspección Ambiental y Social lo considera 
conveniente, El Contratista deberá realizar la medición del nivel sonoro y de vibraciones de todas 
sus maquinarias y vehículos de transporte, procediendo al análisis de bandas de octavas, a los 
efectos de la evaluación de las frecuencias y constatación del cumplimiento de las normas 
pertinentes.  
 
La Contratista deberá realizar mediciones de ruidos para generar una base cero de la obra en puntos 
que serán acordados con la Inspección Ambiental y Social. Durante el desarrollo de la obra deberá 
realizar mensualmente monitoreos de ruidos como mínimo en los frentes de obra y en otros lugares 
donde sea necesario a juicio de la Inspección Ambiental y Social. 
 
El Contratista, de ser posible, establecerá vías de transporte que alejen a sus vehículos de zonas 
pobladas y aseguren que las molestias ocasionadas por las operaciones de transporte se reduzcan 
al mínimo. La Inspección se reserva el derecho a prohibir o restringir en ciertas zonas del proyecto 
cualquier trabajo que produzca un ruido objetable en horas normales de descanso, de 22 hs. a 06 
hs., o en los horarios establecidos por las ordenanzas locales. 
 
Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la contaminación sonora por el ruido de 
los mismos, durante su operación, pueden producir molestias a los operarios, y afectar apostaderos 
de aves y a la fauna terrestre cuando los trabajos se desarrollen cerca de áreas sensibles. Por lo 
tanto, se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de estos equipos, 
controlando los motores y el estado de los silenciadores.  
 
Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento de camiones de transporte 
de asfalto, hormigón elaborado, suelos de excavaciones, materiales, insumos y equipos; y los ruidos 
producidos por la máquina de excavaciones (retroexcavadora), motoniveladora, pala mecánica y la 
máquina compactadora en la zona de obra, ya sea por la elevada emisión de la fuente o suma de 
efectos de diversas fuentes, deberán estar planeadas adecuadamente para mitigar la emisión total 
lo máximo posible, de acuerdo al cronograma de la obra. 
 
Concretamente, El Contratista evitará el uso de máquinas que produzcan niveles altos de ruidos 
(martillo neumático, retroexcavadora, motoniveladora y máquina compactadora) simultáneamente 
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con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, debiéndose alternar dichas tareas 
dentro del área de trabajo. 
 
Si los equipos produjeran emisiones gaseosas nocivas o si los niveles de ruido de maquinarias 
superen parámetros razonables que exceden la normativa vigente El Contratista deberá adoptar las 
medidas necesarias para reducir la emisión de contaminantes, hasta alcanzar los valores aceptables. 
 
Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión para evitar desajustes en 
la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma.  
 
En particular se deberán tomar especiales precauciones en aquellas áreas con mayor concentración 
de personal y/o susceptibilidad de la fauna o presencia de vecinos.  
 
Toda máquina deberá producir emisiones contempladas dentro de los parámetros de una 
verificación técnica vehicular que cumpla con las normas nacionales y aquellas que aseguren una 
calidad de aire acorde con la normativa provincial. El mantenimiento de los vehículos se realizará 
en locales comerciales habilitados para tal fin. 
 
7.16 Control de la Correcta Gestión de los Efluentes Líquidos 
 
El Contratista deberá disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión de los 
efluentes líquidos durante todo el desarrollo de la obra, aplicando el programa correspondiente. 
 
En caso de verificar desvíos a los procedimientos estipulados, el Responsable Ambiental y Social 
deberá documentar la situación dando un tiempo acotado para la solución de las no conformidades. 
 
Se deberá contar con recipientes adecuados y en cantidad suficiente para el almacenamiento seguro 
de los efluentes líquidos generados.  
 
El Contratista dispondrá de personal o terceros contratados a tal fin para retirar y disponer los 
efluentes líquidos de acuerdo a las normas vigentes.  
 
El Contratista será responsable de capacitar adecuadamente al personal para la correcta gestión de 
los efluentes líquidos de la obra. 
 
El Contratista será responsable de evitar el lavado o enjuague de maquinarias y equipos que pueda 
producir escurrimientos y/o derrames de contaminantes cerca de ríos, canales o acequias. 
 
7.17 Control de la Correcta Gestión de los Residuos Tipo Sólido Urbano y Peligrosos 
 
El Contratista deberá disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión de residuos 
durante todo el desarrollo de la obra, aplicando el Subprograma de Gestión de Residuos y 

Subprograma de Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes y Peligrosos. 
 
En caso de verificar desvíos a los procedimientos estipulados, el Responsable Ambiental y Social 
deberá documentar la situación dando un tiempo acotado para la solución de las no conformidades. 
 
El Contratista deberá evitar la degradación del paisaje por la incorporación de residuos y su posible 
dispersión por el viento.  
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Se deberá recoger los sobrantes diarios, hormigón, maderas y plásticos de manera de hacer un 
desarrollo y finalización de obra prolijo.  
 
Los residuos y sobrantes de material que se producirán en obradores, campamentos, plantas de 
asfalto, plantas de hormigón y durante la demolición de estructuras existentes, la construcción del 
paquete estructural y carpeta de rodamiento, obras civiles (refugios, construcción de alcantarillas, 
etc.) y obras complementarias (alambrados, tranqueras, forestación, etc.), deberán ser controlados 
y determinarse su disposición final de acuerdo con lo estipulado en el Programa de Gestión de 
Residuos de la obra y las MM correspondientes. 
 
Se deberá contar con recipientes adecuados y en cantidad suficiente para el almacenamiento seguro 
de los residuos producidos. 
El Contratista dispondrá de personal o terceros contratados a tal fin para retirar y disponer los 
residuos generados de acuerdo a las normas vigentes. 
 
El Contratista será responsable de capacitar adecuadamente al personal para la correcta gestión de 
los residuos de la obra. 
 
7.18 Control del Acopio y Utilización de Materiales e Insumos 
 
Durante todo el desarrollo de la obra El Contratista deberá controlar los sitios de acopio y las 
maniobras de manipuleo y utilización de materiales e insumos como productos químicos, pinturas 
y lubricantes en el obrador, campamento y planta de asfalto y de hormigones, a los efectos de 
reducir los riesgos de contaminación ambiental. Este control debe incluir la capacitación del 
personal responsable de estos productos en el frente de obra.  
 
El Contratista deberá controlar que tanto los materiales de obra como los insumos anteriormente 
mencionados sean almacenados correctamente. Además, los últimos se acopien en recintos 
protegidos del sol y cercados (con restricciones de acceso) y piso impermeable (o recipientes 
colocados sobre bateas).  
 
Todo producto químico utilizado en la obra debe contar con su hoja de seguridad en un lugar 
accesible donde conste claramente la peligrosidad del producto, las medidas de prevención de 
riesgos para las personas y el ambiente y las acciones a desarrollar en caso de accidente a las 
personas o al medio ambiente. 
 
7.19 Control de Vehículos, Equipos y Maquinaria Pesada 
 
El Contratista deberá controlar el correcto estado de mantenimiento y funcionamiento del parque 
automotor, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de los Sub Contratistas, así como 
verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, en particular la velocidad de 
desplazamiento de los vehículos. 
 
El Contratista deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes equipos y 
máquinas que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a utilizarlos y 
manejarse en forma segura y correcta. 
 
Los equipos pesados para la carga y descarga deberán contar con alarmas acústicas y ópticas, para 
operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni permanecer personas 
diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad.  
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Se deberá prestar especial atención a los horarios de trabajo de la máquina compactadora, en el 
período de compactación del terreno, con el objetivo de no entorpecer la circulación restringida de 
vehículos sobre la ruta, en las inmediaciones de los obradores, campamentos, plantas de asfalto y 
hormigón y en las áreas pobladas intentando alterar lo menos posible la calidad de vida de los 
habitantes de las poblaciones rurales dispersas.  
 
El Contratista deberá realizar un plan o cronograma de tareas (armado del terraplén, construcción 
de alcantarillas, montaje de paquete estructural y obras complementarias) con el fin de obstaculizar 
lo menos posible el tránsito, minimizando de esta manera las afectaciones al sistema vial, transporte 
y el impacto negativo a la cuenca visual del observador que circula por esta. 
 
Esta medida tiene por finalidad prevenir accidentes hacia las personas, que transitan por la ruta, y 
operarios de los equipos y maquinarias pesadas, especialmente en la zona de obra y de esta manera 
minimizar al máximo la probabilidad de ocurrencia de incidentes. Así como prevenir daños a la 
fauna silvestre. 
 
7.20 Atenuación de las Afectaciones a los Servicios Públicos e Infraestructura Sociales 
durante la Obra 
 
El Contratista deberá identificar toda Obra de Infraestructura y de Servicios Públicos, factible de 
ser afectada, comprendiendo las tareas necesarias para la construcción de las obras y las actividades 
de transporte de insumos o de movimiento de equipos y maquinarias que pudieran generar el 
deterioro de la infraestructura o limitaciones en la prestación de los servicios.  
 
El Contratista deberá mantener permanentemente en servicio toda la infraestructura pasible de ser 
afectada por las obras y actividades conexas con la construcción, comprendiendo aquella 
emplazada sobre el espacio aéreo, sobre la superficie o soterrada. 
 
El Contratista deberá efectuar los trámites para lograr la autorización por parte de los propietarios 
o responsables de los servicios e infraestructura que serán afectadas y/o, de la autoridad de 
aplicación, y asumir los gastos, por pérdidas en la prestación de los servicios y por restitución de 
la infraestructura afectada. Asimismo, deberá coordinar con los organismos públicos o privados 
prestatarios de los servicios o responsables de la infraestructura y con las autoridades de control 
pertinentes, las medidas y acciones a encarar, para mantener el servicio y restaurar las afectaciones, 
efectuando los trabajos a entera satisfacción de los mismos.  
Para el caso de los caminos de uso público en las inmediaciones de la ruta, El Contratista deberá 
coordinar el desarrollo de las obras, evitando interrumpir la circulación pública, ya sea de vehículos 
o de personas. De resultar necesario cortar, cerrar u obstruir vías de comunicación de uso público, 
deberá establecer y hacerse cargo de los costos y responsabilidades de mantenimiento de los medios 
alternativos de paso para evitar inconvenientes en la circulación del tránsito. 
 
Los medios alternativos de tránsito deberán cumplir con condiciones para el tránsito, similares a 
las existentes en la vía de comunicación afectada, aún frente a situaciones de circulación intensiva, 
de cargas pesadas o voluminosas o de condiciones meteorológicas adversas. 
 
La Contratista será la directa y única responsable de la correcta protección y señalización en las 
zonas de afectación de la infraestructura, debiendo colocar vallados efectivos y señalizaciones de 
precaución, que funcionen correctamente frente a cualquier situación meteorológica, de día y de 
noche, debiendo mantener permanentemente el sistema en correcto estado de funcionamiento. 
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Ante la posibilidad de provocar daños o inconvenientes a la infraestructura y servicios públicos, 
prestado por el estado o privados, se deberán suspender los trabajos o actividades hasta haber 
tomado los recaudos necesarios para su protección y obtenido la autorización aplicable en cada 
caso. 
 
El Contratista será la única responsable por los accidentes, daños y limitaciones o inconvenientes 
que se produzcan por afectaciones en los servicios e infraestructura, durante el desarrollo de la 
obra, debiendo asumir a su exclusivo cargo la solución inmediata del problema. 
 
7.21 Penalidades 
 
En el caso que El Contratista no cumpla el Plan de Gestión Ambiental y Social será advertido 
mediante Orden de Servicio por la Inspección, la que dará un plazo para su corrección.  
 
Si continúa el incumplimiento la inspección reiterará nuevamente por escrito al Contratista de las 
NO CONFORMIDADES observadas en la Orden de Servicio y la intimará a dar cumplimiento de 
inmediato.  
 
Por infracción a los dos llamados de advertencia por parte de la inspección, ésta notificará a la 
brevedad al Comitente y se procederá a la Retención del Monto Mensual del Certificado de Obra 
correspondiente al 5 % del monto del Certificado de Obra. Pasado los dos meses de Retención 
consecutiva del Certificado de Obra, el Comitente se quedará con dicha suma en concepto en Multa 
y El Contratista no podrá realizar reclamo alguno.  
 
Si continuara el incumplimiento por parte de El Contratista, además de la retención del monto 
mensual del 5% del Certificado de Obra, que no tendrá reintegro alguno, se aplicará la Multa 
mensual del 5% del monto total del Contrato.  
 
No se realizará la Recepción Provisoria de la Obra hasta tanto no se hayan ejecutado a satisfacción 
de la Inspección, los distintos programas contenidos en las ETAS y los trabajos de limpieza, 
revegetación y restauración de las zonas de préstamo y conforme a lo indicado en esta 
Especificación.  
 
Acompañan a estas Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS), el Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAyS) y las Medidas de Mitigación (MM) que deben ser cumplidas para 
lograr una correcta gestión ambiental y social vinculada a la obra y los Programas que deben ser 
ejecutados y cumplidos por El Contratista.  
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PLAN DE GESTION AMBIENTAL y SOCIAL (PGAS) 
(Especificaciones Técnicas Ambientales Especiales para la Ejecución de la Obra)  
 
1. OBJETO 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas Ambientales y Sociales (ETAS) establecen el Plan 
de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) que deberá cumplirse durante la etapa de 
construcción de las obras, a fin de prevenir y mitigar los Impactos Ambientales y Sociales 
característicos de la ejecución de las distintas actividades implicadas en las obras viales.  
 
El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones establecidas en la Ley de 
Preservación del Ambiente Nº 5961 y el Decreto Reglamentario Nº 2109/94 de la Provincia 
de Mendoza, y particularmente las condiciones y medidas de mitigación en la ejecución de 
las obras, conforme a la Licencia Ambiental (DIA, Informe Ambiental, etc.).  
 
El PGAyS incluye los permisos, seguros, certificaciones y autorizaciones de las 
Autoridades de Aplicación competentes que le serán requeridos al Contratista para la 
ejecución del proyecto, los que deberán ser gestionados y obtenidos antes del inicio de la 
obra. Entre los permisos que deberán obtenerse se mencionan: 
 
• Permisos de captación de agua. 
 Certificación de Generador de Residuos Peligrosos. 
 Permisos de explotación de ripieras (propia o ajena). 
 Autorización de instalación de campamento, obradores, plantas de tratamiento de 

áridos, planta de concreto asfáltico, de concreto de hormigón (propias o ajenas), etc. 
 Permiso de corta de forestales. 
• Disposición de materiales de desbosque y de excavaciones. 
 Disposición de demoliciones (escombreras) 
• Localización de campamentos y obradores 
• Disposición de residuos sólidos 
• Disposición de efluentes 
• Permisos de transporte incluyendo el de materiales peligrosos (combustibles, 

explosivos) y de residuos peligrosos 
 Permisos para desvíos de tránsito 
• Continuación de la construcción después de hallazgos relacionados con el 

Patrimonio Cultural, incluidos yacimientos arqueológicos y/o paleontológicos 
• Permisos para reparación de caminos, calles, cierre temporal de accesos a 

propiedades privadas, o construcción de vías de acceso 
• Seguro Obligatorio de Caución por Daño Ambiental de Incidencia Colectiva. 
 
Los requisitos de estos permisos y de otros que eventualmente deban solicitarse, de acuerdo 
a las características particulares de los sectores interesados por la obra, deberán ser acatados 
por el Contratista durante su ejecución. 
 
El PGAyS contiene todas las Medidas de Manejo Ambiental y Social Específicas para las 
actividades directa e indirectamente relacionadas con la construcción de la presente obra, 
tendientes a eliminar o minimizar todos los aspectos que resulten focos de conflictos socio- 
ambientales, tales como (la siguiente lista no es taxativa): selección de los sitios de 
campamento, préstamo de material, maquinaria a utilizar, capacitación del personal, 
insumos requeridos para efectuar la obra propuesta, movimiento de suelos, cruces de cauces 
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de agua, obras civiles en general, desvíos de tránsito, almacenamiento de combustibles, 
sustancias peligrosos, manejo y disposición de residuos sólidos y líquidos, afectación a 
actividades productivas, incluyendo la fase de abandono. 
 
Asimismo, incluye los requerimientos para el desarrollo de un Plan de Operación y 
Mantenimiento y de los principales lineamientos de manejo ambiental y social que 
corresponden a la fase operacional del proyecto que deberá ser desarrollado por El 
Contratista y entregado a la finalización de la Obra. 
 
Cuando el Contratista y/o subcontratistas procedan a la construcción del Proyecto, deberán 
avisar con la necesaria antelación al Departamento General de Irrigación, para que 
profesionales del mismo puedan supervisar las etapas de construcción, con el objetivo de 
que se respeten todas las indicaciones, y que los profesionales puedan observar las obras a 
fin de evitar cualquier impacto negativo sobre el recurso hídrico, tanto superficial como 
subterráneo. 
 
Las obras no deben poner en riesgo la cantidad y calidad hídrica. Para ello se deberán tener 
en cuenta los monitoreos de calidad y aforos con que cuenta el Departamento General de 
Irrigación (DGI). Asimismo, se deberán observar y hacer observar a la constructora los 
parámetros de calidad que establece la normativa en vigencia Resol.778/96 del H.T.A. 
(DGI) y demás disposiciones concordantes. 
 
2. GLOSARIO 
 
Ambiente, entorno o medio: el conjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre 
que interactúan en un espacio y tiempo determinados. En un sentido fragmentado o 
simplificado a los fines operativos, el término también designa entornos más circunscriptos, 
tales como ambientes naturales, agropecuarios, urbanos y demás categorías intermedias. 
 
Autoridad de Aplicación: La Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial de 
acuerdo a la categorización del Proyecto establecida en el Anexo I de la Ley de 
Preservación del Ambiente N° 5961. 
 
Conservación: el uso y manejo racional del ambiente en tanto dicha utilización no lo 
degrade ni sea susceptible de degradarlo. 
 
Contaminación ambiental: el agregado de materiales y de energía residuales al entorno o 
cuando éstos, por su sola presencia o actividad, provocan directa o indirectamente una 
pérdida reversible o irreversible de la condición normal de los ecosistemas y de sus 
componentes en general, traducida en consecuencias sanitarias, estéticas, recreacionales y 
ecológicas negativas e indeseables; 
 
Degradación: el deterioro de los ecosistemas y sus componentes en general; y del agua, el 
aire, el suelo, la flora, la fauna y el paisaje en particular, como resultado de las actividades 
que alteran o destruyen el ecosistema y/o sus componentes. 
 
Inspector Ambiental y Social: profesional de la Dirección Provincial de Vialidad. 
 
Este profesional actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales y sociales 
entre el Contratista, las Autoridades Competentes y las comunidades locales. Sin embargo, 
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solo se comunicará con el Contratista a través del Inspector de Obra con el cual llevará un 
libro de comunicaciones por duplicado. 
 
Deberá concurrir a la obra, por lo menos, una vez por semana o cuando sea requerido por 
la Inspección y será el responsable directo de verificar el cumplimiento de las medidas y 
especificaciones establecidas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAyS) y en la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 
En conjunto con el Inspector de Obra deberá rubricar cada Certificado Parcial de Obra 
(trabajos ejecutados). 
 
Preservación: el uso del ambiente sin uso extractivo ni consuntivo o con utilización 
recreativa y científica restringida. 
 
Representante Ambiental y Social (RAS): una persona física, designada por la Empresa 
Contratista que resulte adjudicataria, con título universitario y con antecedentes de 
especialización ambiental avalados por una Universidad (postgrado con título) cuyos 
antecedentes y datos identificatorios deberán ser comunicados a la Inspección de Obra, al 
inicio de la ejecución del Contrato. Dichos antecedentes serán evaluados en primera 
instancia por la Inspección de Obra y si merecieran su aprobación, serán elevados a 
consideración de la DPV, para determinar finalmente su aceptación.  
 
Actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales entre la Empresa Contratista, 
las Autoridades Competentes y las comunidades locales.  
 
Sólo se comunicará con la DPV a través del Representante Técnico, con quien llevará un 
libro de comunicaciones por duplicado. 
 
Si cumple con los requisitos antedichos, el Representante Técnico podrá ser también 
Representante Ambiental y Social. 
 
Deberá concurrir a la obra por lo menos una vez por semana, registrando su asistencia o 
cuando sea requerido por el Inspector de Obra y será el responsable directo de la 
implementación de las medidas y especificaciones establecidas en el Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAyS) y en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 
 
Representante Técnico: un Ingeniero Civil o en Vías de Comunicación, inscripto en el 
Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos de Mendoza y con antecedentes de trabajo 
que satisfagan a la Administración de la DPV. Se entenderá con la Inspección de Obra, 
ejercerá las atribuciones del Contratista y responderá por los deberes de éste. Cuando el 
Pliego que rige la contratación lo especifique, la Representación Técnica podrá ser asumida 
por profesionales y/o técnicos de otras disciplinas según se consigne expresamente. 
 
Residuo peligroso: todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres 
vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general, en los términos 
de la Ley de Residuos Peligrosos N° 5917 y su Decreto Reglamentario N° 2625/99. 
 
Supervisión Ambiental y Social: si la Inspección Ambiental se ejecutara a través de una 
firma Consultora contratada, se define la figura de Supervisor Ambiental y Social de la 
DPV. Será un profesional dependiente del Área Ambiental del Departamento Planeamiento 
de la Dirección Provincial de Vialidad designado por la Administración. 
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Sustancia peligrosa: toda sustancia que pueda causar daño, directa o indirectamente, a 
seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general.  
 
3.  MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 
Las Medidas de Mitigación (MM) que se recomiendan a continuación pueden y deben ser 
ajustadas a medida que los trabajos se desarrollen y de acuerdo a las modificaciones que se 
presenten. 
 
Las MM incluidas en el PGAyS son: 
 
Medidas de mitigación sobre el medio físico- natural 

MM – 1: Aire (emisiones sonoras, vibraciones y calidad del aire)  
MM – 2: Agua (calidad del agua, drenaje y escurrimiento) 
MM – 3: Relieve y suelo (topografía, estructura y calidad de suelos)  
MM – 4: Vegetación y fauna (abundancia y diversidad)  
MM – 5: Paisaje (arbolado y espacios verdes) 

 

Medidas de mitigación sobre el medio socio-económico  

 

MM – 6: Calidad de vida de la población 
MM – 7: Infraestructura de servicio y equipamiento 
MM – 8: Actividades productivas y económicas  
MM – 9: Usos de suelo y aspectos socioculturales  
MM – 10: Turismo y esparcimiento 
MM – 11: Tránsito y transporte, conectividad e integración territorial 
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FACTOR AMBIENTAL 
 

 
AIRE 
 

MM – 1 

Principales acciones 
potencialmente causante 
de impactos negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo de 
la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, obrador 

y planta de materiales 
- Demolición de estructuras actuales (alcantarillas, 

pavimentos, alambrados, semáforos, etc.) 
- Circulación de equipos, maquinarias y camiones 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción de 

media calzada 

» Reconstrucción de la calzada 
- Movimiento de suelos (excavación, nivelación, 

terraplén y taludes) 
- Construcción de paquete estructural 

(pedraplenes, base y sub-base granular) 
- Pavimentación 

» Acciones comunes finales 
- Construcción de alcantarillas y drenajes 
- Fin cierre de obras. Desmovilización, limpieza y 

restauración ambiental y paisajística 
 

Descripción de la Medidas: 
 

 Implementar sistemas efectivos de retención de partículas a fin de evitar la 
dispersión de polvo proveniente de los depósitos de materiales, movimiento de 
suelos, etc. Esto debe hacerse especialmente para evitar afectar la seguridad vial 
(por ejemplo, por reducción de la visibilidad) y para evitar afectar la salud y 
bienestar de los vecinos y transeúntes. Para ello el Contratista deberá analizar MM 
alternativas complementarias, como por ejemplo el uso de geotextiles, riego de 
suelos, pantallas, etc. 

 Con el fin de reducir la afectación por la dispersión eólica de áridos y depósitos de 
materiales del obrador hacia los vecinos, su localización deberá mantener la mayor 
distancia con los frentistas y núcleos residenciales. 

 En los días ventosos o en lugares altamente expuestos a la acción eólica, se deberá 
verificar la efectividad de las medidas de mitigación aplicadas (por ejemplo, riego), 
a fin de prevenir la dispersión de polvo y/o de áridos  

 Reducir el nivel de ruido generado por las actividades de las obras lo máximo 
posible, respetando los valores establecidos por la ley. Además, se prohíben las 
actividades que puedan generar ruidos molestos a los vecinos en horarios 
nocturnos1, especialmente en los sectores de mayor ocupación residencial. Se 
establecerán horarios diurnos de aquellas tareas que impliquen la generación de 
ruidos molestos o relevantes. 

 Es obligatorio el transporte encarpado de material suelto o granular. En caso de 

                                                           

1 Eventualmente, las mismas deberán ser autorizadas por la Inspección y se efectuará un monitoreo de ruidos 

permanente durante estas actividades para que el mismo se sitúe por dentro de los niveles permitidos. 
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FACTOR AMBIENTAL 
 

 
AIRE 
 

MM – 1 
acopio y transporte de suelos y material granular, se deberá verificar que sea 
cubierto adecuadamente (mediante el uso de lonas, geotextiles, etc.) a fin de evitar 
la pérdida, caída o diseminación y consecuente generación de polvos en 
suspensión. 

 En caso de demolición, se deberá tomar medidas tendientes a minimizar la 
afectación a los pobladores y tránsito de la zona. Por ejemplo, en el caso de 
adyacencia con otros usos o actividades sensibles, se deberá cubrir el perímetro de 
la estructura a demoler con un vallado de lonas o geotextil (por ej. de tipo ‘media 
sombra’), a fin de limitar la dispersión de polvo en el ambiente o la incidencia de 
trozos pequeños del material demolido sobre los peatones o vehículos.  

 Si de forma temporal se utilizaran accesos abiertos dentro de la zona de camino 
con piso de tierra para la circulación de vehículos o equipos, se deberá 
humedecerlos (mediante riego) con la periodicidad necesaria a fin evitar la 
producción de polvo en suspensión y su potencial afectación a las viviendas 
cercanas y brindar seguridad a los vehículos y transeúntes que circulen en el sitio. 

 Para la planta de hormigón y/o de concreto asfáltico, se deberá garantizar el 
adecuado mantenimiento a fin de asegurar una emisión de material particulado y 
gases admisibles con la normativa vigente. Se deberá corroborar periódicamente 
la presencia, estado y mantenimiento adecuado de los filtros o equipos indicados 
que minimicen las emisiones a la atmósfera. 

 En caso del uso de hormigón elaborado fuera de la zona operativa, estos aspectos 
no deberán considerarse, aunque si se deberán presentarse las constancias de que 
su proceso de elaboración cumple con la normativa ambiental de aplicación y tiene 
los permisos necesarios. 

 Se deberán conservar en buen estado de mantenimiento y de carburación los 
motores, vehículos y maquinaria pesada, de manera de reducir la emisión de ruido, 
gases y partículas que pudieran afectar la calidad del aire. Se deberá dar 
cumplimiento a los requerimientos de la Verificación Técnica Vehicular (VTV) o 
Revisión Técnica Obligatoria (RTO), cuando correspondiera según normativa 
vigente, de la maquinaria, camiones y todo vehículo de trabajo afectado a la obra, 
con la obligación de reparar inmediatamente los equipos con mal funcionamiento. 

 Se deberán mantener adecuada y periódicamente todos los vehículos de propiedad 
del Contratista o de equipos subcontratados o alquilados (es decir, con la VTV o 
RTO aprobada cuando correspondiera) para reducir la emisión de ruidos y de 
contaminantes.  se deberán implementar las vías, días y horarios para la entrada 
y salida de camiones con materiales para la obra. 

 Se deberá establecer y mantener un sistema adecuado de señalización, diurna y 
nocturna, tanto dentro como fuera del obrador y la zona de camino, a fin de evitar 
riesgos o demoras innecesarias que pudiesen potenciar impactos sobre el medio. 
El mismo, deberá basarse en las normas IRAM pertinentes. 

 Se prohíbe el uso de fuego como método para la eliminación de residuos, de 
limpieza de terreno, residuos de obra, rezagos de materiales, RSU, etc. 

 

Indicadores de éxito: 
 

 Los valores registrados, correspondientes a la emisión de ruidos, vibraciones, 
partículas y gases contaminantes no superan en ninguno de los parámetros, el 
umbral permitido por la legislación vigente. 

 No hay registro de afectación (ni reclamos ni denuncias) de la comunidad local, ni 
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FACTOR AMBIENTAL 
 

 
AIRE 
 

MM – 1 
del personal de la obra, de los pobladores de las viviendas más próximas a la traza 
por una eventual disminución de la calidad del aire. 

 Existe un adecuado control de las condiciones de visibilidad en los corredores viales 
existentes, así como en el entorno de las plantas de elaboración de materiales o de 
acopios de suelos, según corresponda. 

 No existe un incremento de accidentes viales producidos por una reducción de la 
visibilidad causada por un incremento de polvo en suspensión proveniente de las 
tareas de obra. 

 Se han llevado a cabo los correspondientes controles de VTV o RTO (cuando 
corresponda) y las maquinarias, equipos y camiones vinculados directamente a la 
obra mantienen un correcto estado de carburación y funcionamiento de los motores 
y escapes de gases de combustión. 
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FACTOR AMBIENTAL 

 
AGUA 

MM – 2 

Principales acciones 
potencialmente causante 
de impactos negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo de 
la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, obrador 

y planta de materiales 
- Demolición de estructuras actuales (alcantarillas, 

pavimentos, alambrados, semáforos, etc.) 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 
- Construcción de terraplén y nivelación en 

cabeceras puente 
- Pavimentación 
- Construcción de paquete estructural 

(pedraplenes, base y sub-base granular) 
- Pavimentación 

Descripción de la Medida: 
 

 Se deberá asegurar el adecuado almacenamiento, manejo y disposición final de los 
residuos de tipo doméstico, industrial o peligroso, generados por el obrador, oficinas, 
equipos y maquinarias tanto dentro como fuera del área operativa de la obra, 
evitando la afectación de suelos y por percolación, la afectación de las napas.  

 Se deberá evitar el deterioro en la calidad de agua de escurrimientos superficiales, 
incluso con la construcción de decantadores en los casos necesarios. 

 El uso de instalaciones sanitarias adecuadas (baños químicos o equivalentes), tanto 
en el obrador y oficinas, como en los frentes de obra, deberá evitar la posible 
afectación de los recursos hídricos. 

 Se deberán disponer de las autorizaciones adecuadas para la toma de agua para las 
acciones constructivas. Se buscará ubicar los sitios de toma y definir caudales 
(incluso según horarios y fechas) antes de iniciar la etapa de construcción, de forma 
que no afecten en ningún caso la disponibilidad para el consumo residencial u otros 
usos urbanos o productivos (por ejemplo, el riego). 

 Se deberá tener especial cuidado durante las tareas de riego del hormigón y en la 
manipulación de compuestos químicos, a fin de evitar que cualquier resto de estos 
componentes se acumule sobre alguna de las zanjas o cunetas (existentes o 
previstas), en los entornos inmediatos de las alcantarillas o se corra riesgo de 
derrame a cursos de agua superficiales, de modo tal que pudiese afectar a los 
mismos. 

 Se deberá disponer en el obrador y planta de materiales de barreras o sistemas de 
contención para imposibilitar o minimizar las consecuencias de eventuales derrames 
de materiales potencialmente contaminantes sobre suelos y por percolación hacia 
las napas. 

 Se deberá implementar los depósitos o acopios transitorios de sustancias peligrosas 
en recintos que cumplan las normas existentes (señalización, solados impermeables, 
techos, resinto hermético, etc.), todo lo cual se encuentra detallado en el PGAyS.. 

 Se deberá tener en consideración que la organización de los trabajos y 
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especialmente el funcionamiento del obrador, como así también la disposición de 
materiales, no genere eventuales afectaciones al escurrimiento y drenaje del agua, 
especialmente en eventos de lluvias extraordinarias. 

 El contratista será el responsable de evitar el lavado o enjuague de maquinarias y 
equipos que puedan producir escurrimientos y/o derrames de contaminantes. Este 
requerimiento se deberá cumplir en todo el frente de obra y especialmente en el 
obrador, debiéndose realizar en sitios habilitado especialmente para ese fin. 

 Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las 
mismas producen modificaciones en el escurrimiento superficial del suelo (como así 
también daños al hábitat, perjudicando a la flora y fauna silvestre, e incrementan 
procesos erosivos, inestabilidad). 

 El diseño de alcantarillas y drenajes deberán considerar las condiciones de mayor 
riesgo hidrológico de la zona. 

 Considerando la variación de caudales hidrológicos en la zona, deberá llevarse a 
cabo las obras de demolición de alcantarillas durante los meses de menor caudal 
registrado (los mayores caudales medio mensuales promedios tienen lugar en los 
meses de diciembre a febrero, coincidiendo con el periodo estival y el derretimiento 
de las nieves).  

 Para las obras que involucren cauces de riego deberá acordarse con el organismo 
con jurisdicción la forma y temporada de trabajo, en general, se preferirá trabajar 
durante la corta anual de riego. 

 Deberá coordinarse el período de demolición de alcantarillas con la construcción de 
las nuevas alcantarillas y drenajes a fin de asegurar un adecuado control de los 
escurrimientos, especialmente frente a eventos de lluvias extraordinarios. 

 El contratista deberá evitar realizar las tareas de remociones de los suelos en días 
lluviosos para no generar una acumulación excesiva de agua sobre el lugar de 
trabajo, perjudicando de esta manera al escurrimiento superficial.  

 Se deberán construir las nuevas alcantarillas simultáneamente con la construcción 
o ensanche de los terraplenes, para de esta forma evitar la interrupción de los 
drenajes naturales. 

 Los drenajes y alcantarillas deberán contar con limpieza periódica para su correcto 
mantenimiento y operaciones de reparación en caso de ser necesarias. 

 En cuanto a los obradores y planta de materiales, en ningún caso deberán quedar 
ubicadas aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua de núcleos poblados 
ni en las inmediaciones de cursos de agua, por los riesgos sanitarios y de 
contaminación que esto implica. 

 Su localización deberá ser tal que el eventual escurrimiento de las aguas 
superficiales en su paso a través del sitio no arrastre ni diluya sustancias que afecten 
en forma significativa las fuentes de provisión de agua potable, de riego, piscicultura 
y áreas de uso productivo agropecuario, recreativo o cuerpos de agua, ni al medio 
ambiente en general.  

 Con respecto al obrador y oficinas, y en su caso campamentos de trabajadores, 
cuando no exista la posibilidad de conexión a una red cloacal próxima, deberán 
contar con plantas de tratamiento de líquidos cloacales o pozos sépticos u otro 
sistema adecuado, según la cantidad de personal. Los líquidos cloacales se 
depositarán adecuadamente, en un relleno sanitario (fosa de residuos sólidos) cuya 
localización, tecnología de apertura y clausura deberá ser siempre aprobada por la 
Inspección. El pozo séptico y la fosa de residuos sólidos deberán cumplir con los 



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)  45 

 
FACTOR AMBIENTAL 

 
AGUA 

MM – 2 

requerimientos ambientales de impermeabilización y tubería de infiltración y con las 
guías del Anexo N° 4 (Niveles Guía de Calidad de Agua, Suelo y Aire) de la Ley 
Nacional N° 24.585/95 de Protección Ambiental de la Actividad Minera, y con la Ley 
de Higiene y Seguridad del Trabajo, Resolución N° 1069/91, Decreto N° 911/96 y 
sus modificatorias, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con la Resolución 
Nº778/96 del H.T.A. (DGI) y demás disposiciones concordantes. 

 

Indicadores de éxito: 
 

 No se han producido incremento de la anegabilidad ni de afectación en la calidad o 
disponibilidad del agua por acciones de la obra. 

 No se ha registrado afectación de la calidad y disponibilidad del agua, como 
consecuencia de las acciones de obra. 

 No se ha registrado reclamos ni denuncias por parte de la comunidad local, de los 
pobladores de las viviendas más próximas al conjunto de obras, de autoridades por 
una eventual afectación de la calidad y disponibilidad del agua producida por las 
acciones de la obra. 

 Los obradores y planta de materiales no se han ubicado aguas arriba de las fuentes 
de abastecimiento de agua de núcleos poblados, ni tampoco en las inmediaciones 
de cursos de aguas. A su vez, cuentan con barreras o sistemas de contención para 
imposibilitar o llevar a su mínima posibilidad la ocurrencia de derrames de materiales 
potencialmente contaminantes sobre suelos y por percolación hacia las napas. 

 Se han realizado las correspondientes conexiones a la red de cloacas de los 
obradores, oficinas y campamentos, o en su caso se ha cumplimentado con las 
plantas de tratamiento de líquidos cloacales o pozos sépticos y la normativa aplicable 
a estos. 
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Principales acciones 
potencialmente causante 
de impactos negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo de 
la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, obrador 

y planta de materiales 
- Circulación de equipos, maquinarias y camiones 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 
- Construcción de terraplén y nivelación en 

cabeceras puente 
- Pavimentación 

- Reconstrucción de la calzada, (excavación, 
nivelación, terraplén y taludes) 

- Construcción de paquete estructural 
(pedraplenes, base y sub-base granular) 

- Pavimentación 

Descripción de la Medida: 
 

 En el caso de solicitar a las canteras comerciales que provean los suelos 
seleccionados, se deberá comprobar el cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente, incluyendo los correspondientes permisos y habilitaciones ambientales. 

 Se deberá minimizar la remoción de cubierta vegetal ante cualquier movimiento de 
tierra. Se deberán tomar los recaudos necesarios para garantizar la reutilización de 
la capa de tierra vegetal extraída de la zona de camino, a fin de completar el 
revestimiento de taludes y la parquización de los espacios verdes residuales en la 
zona de camino. 

 Se deberán implementar medidas específicas para el monitoreo de la posible 
afectación de taludes a partir de procesos erosivos vinculados con la denudación 
del suelo, a partir de las tareas de excavación y/o remoción de vegetación, 
principalmente sobre el área donde se construirán las colectoras dado la remoción 
de arbolado que va a acarrear. 

 Se deberán incorporar a los aspectos a evaluar durante el seguimiento de obra, las 
tareas de construcción de terraplén y revestimiento de taludes, de modo tal de 
identificar con suficiente anticipación cualquier eventualidad vinculada tanto a 
procesos erosivos sobre el sustrato edáfico, como por posibles áreas de 
inestabilidad, debido a errores en los trabajos de compactación y construcción del 
perfil del terraplén. 

 Se deberán tomar los recaudos necesarios a fin de garantizar que las tareas de  
excavación, remoción de vegetación, denudación o compactación del suelo se 
limiten a los lugares específicamente establecidos de la zona de camino, de acuerdo 
al diseño del proyecto. 

 En cuanto al destino de los suelos extraídos, se debe utilizar la tierra considerada 
apta para el reúso de las obras que lo requieran (por ej. relleno y terraplén). 

 Para los productos de excavación sobrantes que no sean reutilizados, el Contratista, 
con la autorización de la Inspección, deberá presentar soluciones para su traslado 
y disposición final. 
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 Una vez definida la localización de campamentos y obradores y antes de iniciar su 
instalación deberá tomarse muestras de suelo, en lugares definidos por la 
Inspección, realizando ensayos de contenido de hidrocarburos (mínimo) y de otro 
tipo, que a juicio de la inspección permitan determinar una base cero, que deberá 
ser restituida en la etapa de cierre y abandono de las instalaciones.  

 Los caminos de acceso al obrador y depósitos de materiales deberán establecerse 
aprovechando al máximo los accesos existentes y la propia ocupación de la traza.  

 Se deberá evitar la compactación de suelos debido al tránsito innecesario de 
maquinaria, sobre todo en aquellas zonas que no formen parte del área operativa.  
En este caso las precauciones deben apuntar a reducir al mínimo estas superficies, 
y en lo posible seleccionar (para el acopio de materiales y estacionamiento de 
maquinarias) las áreas con menor valor edafológico, recuperándolas al finalizar las 
obras aplicando una capa de suelo vegetal. 

 Se deberá proteger al suelo de la contaminación por residuos líquidos y sólidos 
provenientes de las acciones del proyecto y en los casos que se hubiera producido, 
se deberán realizar las tareas de remediación correspondiente, ya sea por residuos 
peligrosos o de otro tipo. Asimismo, se deberán utilizar talleres mecánicos 
habilitados  ya existentes, para efectuar el mantenimiento y reparación de los 
equipos y maquinarias y provisión de combustible por establecimientos comerciales 
existentes. 

 El responsable de la obra deberá reportar y limpiar los eventuales derrames de 
combustibles, aceites y sustancias tóxicas. Ante eventuales derrames, se deberá: 

- Usar inmediatamente el “Kit de derrames”, para fijar con tierra, arena o aserrín 
el derrame, para evitar su desplazamiento a corrientes de agua, canales de 
agua o pozos profundos. 

- Si el derrame ocurrió en el suelo revestido: colocar aserrín o paños absorbentes 
sobre el derrame y recolectar el material absorbente contaminado. 

- Si el derrame ocurrió en suelo que no está cementado remover el suelo 
contaminado manualmente con la ayuda de palas. 

- Si el derrame produjo la contaminación de suelos, tomarse las medidas 
pertinentes para su limpieza (in situ o ex situ, según sea acordado con el 
Contratista) 

 Será necesario tomar las medidas adecuadas para evitar el derrame de combustible 
o hidrocarburos, debiendo existir un sector específico de trasvase, elementos para 
contener los derrames accidentales. 

 Con el fin de maximizar la prevención de derrames accidentales y afectación a los 
suelos por eventuales contingencias, deberá controlarse el vuelco de efluentes 
líquidos en el suelo. Toda sustancia inflamable debe estar debidamente protegida, 
resguardada y almacenada bajo condiciones de seguridad y restringidas de acuerdo 
a su uso y grado de peligrosidad. 

 Se deberá evitar el lavado o enjuague de maquinarias y equipos que puedan 
producir escurrimiento y/o derrame de contaminantes a los suelos. 

 Los sectores donde se realicen eventualmente tareas de reparación de urgencia y 
de baja complejidad y mantenimiento de vehículos y maquinaria serán 
acondicionados (por ejemplo, con dispositivos para la captación de derrames o 
aguas contaminadas, equipos extintores de incendios, señalización clara de las vías 
de emergencia, sistema de alarmas automático o manual, etc.), de modo tal que 
se minimicen los riesgos por contingencias (derrames de combustibles, lubricantes, 
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incendio). 

 En el caso de implementar préstamos o canteras propias (no comerciales) deberá 
llevarse a cabo su restauración una vez finalizado el período de explotación, 
siguiendo los lineamientos establecidos por la normativa provincial y/o el Manual 
de Restauración Ambiental de Canteras de la DNV. La secuencia de etapas y pasos 
que señala la DNV sobre las canteras viales (CV) son: 

- Identificación de CV 

- Relevamiento y caracterización de CV 

- Clasificación en tipos de pasivos ambientales 

- Definición de niveles de riesgos, conflictos sociales o ambientales 

- Análisis de alternativas de restauración ambiental 

- Ficha resumen individual de caracterización de CV 

- Programación de obras de restauración 

- Elaboración de proyectos de restauración ambiental 

 

Indicadores de éxito: 
 

 El material extraído (fundamentalmente tierra vegetal), para el 
reacondicionamiento de la zona de operativa (para construcción del terraplén, 
taludes, restauración del sitio del obrador, etc.), fue reutilizado en el mayor 
porcentaje posible para el revestimiento de taludes y parquizado de los espacios 
verdes residuales de la zona operativa. 

 Traslado y disposición adecuada de suelos y materiales sobrantes al sitio propuesto 
por la Contratista y aceptado por la Inspección y la Autoridad Competente, cuyo 
transporte deberá minimizar la afectación a los vecinos, adecuando horarios de 
circulación. 

 Las tareas de excavación y desmonte se realizaron siguiendo específicamente el 
diseño de la obra. No se identificaron afectaciones al relieve original del área 
operativa que no estuviesen previstos en el diseño del proyecto o que fuesen 
autorizados por la autoridad competente. 

 Ausencia de reportes de derrames de materiales contaminantes o en su caso, fue 
remediado oportunamente. 

 Ausencia de pasivos ambientales en el suelo, luego de la finalización de la etapa de 
construcción consecuencia de las obras y durante la operación. 

 Se ha llevado a cabo la restauración de canteras pertinentes. 
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Principales acciones 
potencialmente 
causante de impactos 
negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo de 
la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, obrador 

y planta de materiales 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 

» Reconstrucción de la calzada 
- Movimiento de suelos (excavación, nivelación, 

terraplén y taludes) 

Etapa de Operación 

» Tránsito vehicular, peatonal y bicicletas 
 

Descripción de la Medida: 
 

 Se deberán delimitar claramente las áreas de acopio de materiales, de instalación 
de plantas de elaboración de materiales, áreas para el estacionamiento y circulación 
de maquinarias y equipos, y caminos de acceso. 

 Las tareas de desbosque y destronque se limitarán exclusivamente al área 
comprendida dentro de la zona de Obra, siempre y cuando su presencia pudiese 
significar una limitante al diseño del proyecto o seguridad vial y de las personas.  

 En cualquier caso, se deberá considerar y revisar el registro realizado previamente 
a la realización de las tareas, para confirmar la tipología y cantidad de ejemplares a 
ser extraídos, siendo este relevamiento un insumo básico para la implementación 
posterior de un plan de forestación compensatoria y parquización. 

 En caso de que se identifiquen ejemplares arbóreos notables dentro de la zona de 
camino que se pudiesen proteger y excluir de las tareas de desbosque y destronque, 
dichos ejemplares a proteger se rodearán con un cercado eficaz, colocado a una 
distancia y con unas dimensiones tales que se asegure la salvaguardia tanto de la 
parte aérea como de las raíces de los mismos. 

 Se deberá realizar la compensación arbórea por los ejemplares extraídos, conforme 
lo establecido en legislación provincial (establece una tasa de reposición por árbol 
talado es de 3:1), dando prioridad a las especies autóctonas, que se adapten a las 
condiciones ambientales y al sitio de plantación. En este contexto, queda prohibida 
la plantación de especies exóticas y especialmente invasoras tanto para la 
forestación como para el parquizado y estrato herbáceo) como para las 
revegetalizaciones de terraplenes u otras superficies afectadas por las obras. 

 La restauración vegetal tiene que tener objetivos no sólo ecológicos y paisajísticos, 
sino también de control de la erosión de las superficies de suelo que hayan sido 
denudadas para extracción de tierra vegetal en la zona de camino. 

 El plan de forestación compensatoria y parquización deberá seguir criterios 
ecológicos, paisajísticos y también de control del ruido y partículas, de modo tal de 
que los ejemplares arbóreos a implantar se dispongan de modo tal de generar 
‘efectos barrera’ que contribuyan a reducir las emisiones provenientes de la 
circulación de vehículos durante la etapa de operación del conjunto de obras, 
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principalmente en las zonas urbanas. 

 Durante la etapa de mantenimiento de la obra, las tareas de desmalezamiento de la 
zona de camino, deberán realizarse de modo tal de procurar minimizar la pérdida de 
la cobertura vegetal, sin la utilización de herbicidas no aprobados por la Autoridad 
de Aplicación. 

 Se prohíbe la quema de los residuos vegetales generados por la limpieza de sitio 
inicial o por las tareas de mantenimiento periódico. 

 En todo momento, se deberá evitar la disposición temporaria o permanente de 
residuos o sustancias contaminantes de todo tipo en espacios verdes. 

 Quedará absolutamente prohibida la captura de animales silvestres en cualquier 
estado en que se encuentre y cualquiera sea su objetivo. En caso de hallar a un 
animal herido se deberá dar aviso a la Autoridad competente para su asistencia. 

Indicadores de éxito: 
 

 Las tareas de desbosque y destronque se han limitado exclusivamente a las 
imprescindibles según planos de obra. 

 Los ejemplares arbóreos ubicados dentro de la zona que han quedado sujetos a 
extracción han sido considerados para la planificación de la forestación 
compensatoria y parquización. 

 Sólo se han extraído los ejemplares arbóreos que, debido al diseño del proyecto, 
han resultado inevitable extraer por razones constructivas o de seguridad vial. Se 
han conservado los ejemplares arbóreos ubicados dentro de la zona de camino a 
una distancia prudente de la nueva traza, con aprobación de la inspección de obra, 
según normas de seguridad vial. 

 Los ejemplares arbóreos ubicados dentro del área afectada han sido relevados en su 
totalidad, y aquellos que han quedado sujetos a extracción, han sido considerados 
para la planificación de la forestación compensatoria y parquización. 

 El plan de restauración paisajística que se lleve a cabo debe incorporar criterios 
ecológicos, paisajísticos, de “protección auditiva” y de seguridad vial y vecinal, 
habiéndose constatado la función de ‘efecto barrera’ de las cortinas forestales (por 
ej. mediante la constatación de la reducción de los valores de las emisiones de ruido 
hacia fuera de la zona del conjunto de obras, provenientes de la circulación de 
vehículos en la etapa de operación), particularmente en las zonas urbanas. 

 EL plan de restauración paisajística no ha incluido especies invasivas o exóticas. 

 Dentro del área operativa de la obra, no se han registrado ejemplares de fauna 
urbana muertos por atropello (por ejemplo, perros o gatos) como consecuencia de 
las obras. 
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Principales acciones 
potencialmente causante 
de impactos negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo de 
la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, obrador 

y planta de materiales 
- Demolición de estructuras actuales (alcantarillas, 

pavimentos, alambrados, semáforos, etc.) 
- Construcción de gaviones y colchonetas de 

gaviones 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 
- Pavimentación 

» Reconstrucción de la calzada 
- Movimiento de suelos (excavación, nivelación, 

terraplén y taludes) 
- Construcción de paquete estructural 

(pedraplenes, base y sub-base granular) 
- Pavimentación 

» Acciones comunes finales 
- Construcción de paradores, cicloveredas y 

ciclovías 
- Obras complementarias: iluminación, 

señalización, defensas y obras complementarias 
 

Descripción de la Medida: 
 

 Se deberán aplicar las medidas necesarias para minimizar la interferencia 
paisajística del Proyecto. 

 Se deberá compatibilizar la localización de instalaciones y actividades (como plantas 
de materiales, o el estacionamiento y la circulación de maquinarias), en sitios claves 
desde el punto de vista del paisaje. Se deberá evitar el retiro de ejemplares arbóreos 
para la instalación del obrador, espacios y depósitos complementarios. 

 Se deberá disponer los medios necesarios para que, en lo concerniente a la 
organización de los trabajos y especialmente en los obradores, campamento y 
depósito de excavaciones, la obra no genere eventuales afectaciones a la calidad 
estética del paisaje (por ejemplo, retirar de la zona los desechos y escombros por lo 
menos una vez por semana). 

 Se deberán establecer sistemas de disposición y contención de los residuos de obra, 
rezagos, escombros y suelos, demarcándolos y protegiéndolos adecuadamente a fin 
de evitar su diseminación por el viento o minimizar el escurrimiento por lavado de 
lluvias, evitando la afectación del ambiente y la alteración del paisaje. 

 Se deberá evitar la disposición temporal de rezagos de obra y residuos 
contaminantes tanto en espacios verdes como en el obrador -fuera de los depósitos 
construidos a tal fin-, a fin de evitar la afectación del área en general. 

 Se deberán recuperar y restaurar las zonas destinadas a la implantación del obrador 
y oficinas, los depósitos de materiales, plantas de elaboración de materiales 
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(hormigoneras, plantas asfálticas, etc.) zona de camino, etc., procurando no 
modificar visualmente el paisaje, sin la generación de pasivos ambientales. 

 Una vez finalizadas las actividades de la obra, se deberá implementar las acciones 
necesarias ´para la recomposición paisajística de la zona operativa. 

Indicadores de éxito: 
 

 No se han retirado árboles de forma injustificada. 

 No se han registrado indicios de contaminación en espacios verdes que no hayan 
sido remediado inmediatamente. 

 Los sistemas de disposición y contención de los residuos de obra, rezagos, 
escombros y suelos, han sido demarcados y protegidos adecuadamente. 

 Se han recuperado y restaurado las zonas destinadas a la implantación del obrador 
y oficinas, los depósitos de materiales, zona de camino, caminos auxiliares, 
préstamos, movimiento de tierra, etc. 

 Ausencia de pasivos ambientales que afecten el paisaje y el patrimonio natural. 

 Se han realizado evaluaciones, constatando resultados positivos en las tareas de 
restauración ambiental, cumpliendo con la integración paisajística del área. 

 No se han registrado reclamo por parte de la comunidad por acumulación de 
escombros y residuos. 

 En el final de la etapa de construcción, se ha realizado el retiro de todos los 
escombros, residuos y restos de materiales de obra y se ha recompuesto el paisaje 
local. 

 Durante la etapa de operación se realiza periódicamente mantenimiento paisajístico 
del área afectada. 
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FACTOR AMBIENTAL 

 
POBLACIÓN 

MM – 6 

Principales acciones 
potencialmente causante de 
impactos negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo 
de la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, 

obrador y planta de materiales 
- Demolición de estructuras actuales 

(alcantarillas, pavimentos, alambrados, etc.) 
- Traslado y/o reubicación de servicios 
- Circulación de equipos, maquinarias y 

camiones 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción de 

media calzada 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 
- Construcción de terraplénes 
- Pavimentación 
- Movimiento de suelos (excavación, nivelación, 

terraplén y taludes) 
- Construcción de paquete estructural 

(pedraplenes, base y sub-base granular) 
- Pavimentación 

Descripción de la Medida: 
 

 Se deberán implementar los canales de información y comunicación con la población, 
de modo tal de garantizar que se ha tomado conocimiento sobre las características 
del conjunto de obras. Los canales de información y comunicación a elegir deben ser 
dirigidos principalmente a la población tipo afectada y con el que la contratista se 
suele comunicar. Los instrumentos de información deben ser principalmente por 
medio de cartelería y visitas puerta a puerta para el caso de los frentistas, pudiendo 
implementar otros medios tanto online como offline, conforme la organización 
interna y disponibilidad del contratista. 

 A su vez, se deberá generar por estos medios una vía de comunicación destinada a 
la recepción de sugerencias y quejas de la comunidad, con el fin de darle una rápida 
respuesta y solución a las mismas. En este sentido, el Contratista deberá recoger 
las sugerencias, consultas y comentarios de los pobladores, a fin de incorporar sus 
inquietudes a la campaña de información y difusión prevista a implementar durante 
la etapa de construcción. Ejemplo de ello es la implementación de un libro de quejas 
en el obrador y otros mecanismos de recepción de quejas como por ejemplo un 
número de celular con Whatsapp. 

 Previo al inicio de las obras (durante la etapa de planificación y hasta el final de 
obra), se deberá establecer (y mantener) la cartelería y señalización (diurna y 
nocturna) de obra adecuada para cada sector de la misma y acciones de obra 
asociadas, detallando los desvíos, zonas de obra, presencia de personal, duración 
de los trabajos, horarios de trabajo, etc. (considerar la implementación de 
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FACTOR AMBIENTAL 

 
POBLACIÓN 

MM – 6 

señalética2).La cartelería y señalización deberá estar destinada a los conductores de 
automóviles, transporte público de pasajeros, transporte de carga, ciclistas, 
pobladores locales, empleados de la obra, transeúntes y comunidad en general. 

 Si existiera durante la obra un daño a propietario y personas en cuanto a la 
afectación de la vivienda (terrenos y viviendas linderas a la obra) no prevista en el 
Plan de Reasentamiento vigente, se deberá buscar la compensación 
correspondiente. 

 Se deberán aplicar las medidas preventivas o correctivas para evitar derrames 
accidentales de materiales potencialmente contaminantes y que puedan afectar la 
calidad de vida de la población que se encuentre en el entorno de la traza 

 Se deberán coordinar las acciones de transporte de materiales dentro y fuera de la 
zona de camino, así como de circulación de equipos y maquinarias a fin de que el 
uso de los corredores viales existentes, impliquen los menores riesgos y afectaciones 
al tránsito pasante, principalmente sobre la ruta. 

 Se deberá coordinar y acordar debidamente con las autoridades correspondientes la 
utilización de los servicios de recolección y disposición final de residuos sólidos 
asimilables a domiciliarios provenientes del obrador, oficinas y frentes de obra, sin 
que esto genere una afectación de la calidad del servicio a la población local. 

 En el marco del área operativa de la obra, se deberá mantener permanentemente 
libre y en condiciones de circulación vehicular el acceso a viviendas y 
establecimientos linderos las actividades residenciales, comerciales, industriales, 
educativas, de salud, etc., que no se vean comprometidos con las obras, así como 
se deberán mantener en buen estado de conservación los posibles desvíos 
vehiculares provisorios. 

 Se deberán implementar acciones tendientes a minimizar las labores generadoras 
de contaminación atmosférica, visual (por las maquinarias y equipos, y el obrador) 
y auditiva (estableciendo horarios diurnos para aquellas tareas que impliquen la 
generación de ruidos relevantes en zonas cercanas a viviendas). Deben tomarse las 
medidas necesarias para reducir el nivel de ruido de las actividades de obra lo 
máximo posible, respetando los valores establecidos por la normativa vigente. 
Además, se prohíben las actividades que puedan generar ruidos molestos a los 
vecinos en horarios nocturnos3. 

Indicadores de éxito: 
 

 Se han incorporado a la campaña de difusión e información, las observaciones, dudas 
y sugerencias de los vecinos, planteadas durante la etapa de planificación detallada 
de la obra (instancias de consulta y participación pública que se hayan 
implementado). 

 No se han registrado reclamos por parte de los frentistas o vecinos sobre 
restricciones al acceso a predios linderos durante la etapa de construcción.  

 En caso de registrarse quejas, será un indicador de éxito el correspondiente registro 
de la misma, la rápida respuesta y satisfacción de la respuesta por parte de quien 

                                                           
2 Debe considerarse que un porcentaje de población aledaña al conjunto de obras es analfabeta, motivo por el cual se 

deberá facilitar la interpretación de cartelería por medio del uso de señalética. 

3 Eventualmente, las mismas deberán ser autorizadas por la Inspección y se efectuará un monitoreo de ruidos permanente 

durante estas actividades para que el mismo se sitúe por dentro de los niveles permitidos. 
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haya realizado la queja. 

 No se han registrado reclamos o demoras significativas en el tránsito de los 
corredores viales existentes (por ej. durante días y horarios pico). 

 Se han realizado campañas de difusión e información de las distintas acciones de 
obra (fundamentalmente durante la etapa de construcción), con antelación 
suficiente, de modo tal que la población local pudiera reorganizar sus actividades a 
fin de minimizar las molestias o demoras. 

 Se han establecido medios de comunicación y consulta para los afectados e 
interesados. 

 No se ha impedido la circulación del corredor vial, ni se ha impedido el acceso a 
establecimientos (por ejemplo, escuelas, comercios, industrias, etc.) y campos 
linderos. 

 Se ha realizado con el personal de obra, un simulacro de acción frente a 
contingencias, de modo tal de capacitar a los involucrados en relación a dar 
respuesta ante contingencias o emergencias. 

 La realización de las distintas acciones de obra durante la etapa de construcción no 
ha implicado la afectación temporal o definitiva de la infraestructura de servicios 
presente en el área, por lo que los pobladores locales no han visto alterado la 
provisión de ninguno de los servicios (energéticos, agua, comunicaciones, etc.), a 
causa del desarrollo de la obra. 

 La incorporación de residuos del obrador y de la obra en general dentro del sistema 
de recolección de residuos municipal no ha significado una perdida en el nivel de 
prestación del servicio para otros vecinos y pobladores en general. 
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FACTOR AMBIENTAL 

 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIO 
Y EQUIPAMIENTO 

MM – 7 

Principales acciones 
potencialmente 
causante de impactos 
negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo 
de la obra 
- Limpieza del sitio (destroce, tala de arbolado, 

etc.) 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, 

obrador y planta de materiales 
- Demolición de estructuras actuales 

(alcantarillas, pavimentos, alambrados, etc.) 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción 

de media calzada 

Etapa de Construcción 

» Mantenimiento de infraestructura y 
equipamiento vial 

 

Descripción de la Medida: 
 

 Se deberán considerar los datos obtenidos en el relevamiento de la principal 
infraestructura de servicios identificada dentro del área operativa para todas las 
acciones que pudieran significar una afectación directa o un riesgo de afectación por 
contingencia. 

 Se deberá dar aviso de las principales acciones de obra del proyecto vial a los 
concesionarios y/o proveedores de cada uno de los servicios identificados. Deben 
registrarse las posibles dudas, sugerencias o comentarios de los mismos sobre el 
proyecto, a fin de incluir dichos aspectos en la campaña de información y difusión. 

 Con relación con la medida precedente, se deberán generar y mantener mecanismos 
de comunicación y coordinación efectiva con el Concesionario y los entes 
responsables de los servicios públicos involucrados (nacionales, provinciales o 
municipales) y los privados. 

 En caso de afectación de alguna de las infraestructuras de servicios existentes, se 
deberá acordar con el concesionario o proveedor (público o privado) los pasos a 
seguir de modo tal de minimizar la afectación a la provisión del servicio. Se deberá 
informar respecto al tipo de afectación, el tiempo estimado de la misma, las 
alternativas posibles de provisión ante la afectación temporaria, etc. Dichos acuerdos 
deberán ser realizados con la antelación suficiente de modo tal de que el proveedor 
de servicios pueda comunicarlo a los usuarios.  

 Se deberán implementar medidas conjuntas de prevención, compatibilización o 
reparación para evitar el daño a las infraestructuras de servicios. 

 En ocasión de requerir la conexión con la red local de provisión de energía eléctrica 
o cualquier otra red de infraestructura de servicios, a partir del funcionamiento del 
obrador, se deberá constatar técnicamente con la autoridad competente y/o el 
prestatario del servicio la no afectación del resto de la red ni de la provisión del 
servicio al conjunto de los usuarios. 
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Indicadores de éxito: 
 

 Se ha realizado un relevamiento exhaustivo y actualizado de la infraestructura de 
servicios (de energía, transporte, comunicaciones, etc.) identificada dentro del área 
operativa, identificando para cada caso el propietario y/o concesionario proveedor y 
las eventuales interferencias. 

 Se estableció un canal de comunicación con cada uno de los concesionarios o 
proveedores de servicios, y se han consensuado acciones a realizar ante posibles 
contingencias (por ej. en caso de afectación de alguna de las infraestructuras e 
servicios existentes). 

 Ausencia de reclamos por la afectación de servicios y equipamiento a la población 
como consecuencia del proyecto. 

 
  



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)  58 

 
FACTOR AMBIENTAL 
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MM – 8 

 
 
 
Principales acciones 
potencialmente 
causante de impactos 
negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo 
de la obra 
- Circulación de equipos, maquinarias y 

camiones 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción de 

media calzada 

Descripción de la Medida: 
 

 Durante el proceso de consulta pública y a través del mecanismo de quejas y 
reclamos habilitado, se registrarán y analizarán todas las preocupaciones, 
comentarios y reclamos sobre situaciones que pudieran afectar las actividades 
productivas y económicas. 

 En base a las medidas identificadas previamente y de aquellas derivadas de la EAS 
y el proceso de consulta pública, asociada, se deberá realizar un detallado análisis 
sobre las formas de minimizar las afectaciones negativas.  

 Esto deberá incluir, como mínimo: 

a) evitar las interferencias de horario y de almanaque entre las restricciones de 
circulación como consecuencias de acciones de obra y la afluencia de visitantes y 
turistas;  

b) evitar restricciones o condiciones de inseguridad en el acceso a sectores 
recreativos y locales nocturnos adyacentes al área operativa;  

c) asegurar la normal provisión de bienes y servicios a los establecimientos 
vinculados a través de la ruta;  

d) asegurar la no afectación de las condiciones productivas y calidad de los bienes 
(por ejemplo, frutas) como consecuencia del aumento de la generación y dispersión 
de polvo y eventuales sustancias contaminantes;  

e) evitar la interrupción o deficiencias de los servicios derivados de las 
infraestructuras lineales que acompañan o atraviesan la traza de la ruta (como por 
ejemplo fibra óptica, electricidad, gas, servicio de agua, etc.); 

f) en el caso de contingencia adjudicable a la construcción y/o operación de las 
mejoras sobre la RP, se deberán suministrar todos los recursos disponibles para la 
inmediata o rápida recomposición de los servicios afectados, sin que esto exima de 
las acciones legales  

g) asegurar las adecuadas condiciones de seguridad vial durante la etapa de 
construcción, incluyendo las medidas de señalización, iluminación, información, etc. 
necesarias.  

 Se deberán implementar los canales de información y comunicación con los 
afectados, de modo tal de garantizar que se ha tomado conocimiento sobre las 
características del conjunto de obras. Los instrumentos de información deberán ser 
principalmente por medio de cartelería, pudiendo implementar otros medios tanto 
online como offline, conforme la organización interna y disponibilidad del contratista. 

 Se deberán garantizar en todo momento los accesos adecuados a establecimientos 
productivos, agropecuarios y comerciales establecidos en el entorno del área 
operativa de las obras. 
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 En cualquier caso, sea para los corredores viales existentes que están en uso, como 
para el caso de caminos alternativos, se deberá mantener en buen estado la 
señalética y la conservación de desvíos vehiculares provisorios a fin de minimizar las 
molestias en dichas zonas, manteniendo permanentemente el acceso libre a predios 
linderos y a calles de transversales a la ruta, en periodos diurnos y nocturnos. 

 Se deberán maximizar las medidas de seguridad generales y particulares para la 
protección del tránsito y la circulación de peatones. 

 Cuando sea posible se deberán programar los desvíos transitorios o la reducción de 
calzada en los horarios y períodos de menor afectación del tránsito. 

Indicadores de éxito: 
 

 No se han registrado reclamos por parte de la población local respecto a la 
interferencia o interrupción de sus actividades productivas o económicas a partir del 
desarrollo de las acciones de las obras. 

 La construcción del conjunto de obras no ha generado, en ninguno de los meses de 
obra, demoras significativas sobre el tránsito que pudiesen afectar las actividades 
económicas. 

 Se ha constatado en todo momento la presencia de condiciones y elementos de 
seguridad vial, así como el buen estado de mantenimiento de la señalización 
informativa y preventiva. 
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Y USOS DEL SUELO 

MM – 9 

Principales acciones 
potencialmente 
causante de impactos 
negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo 
de la obra 
- Limpieza del sitio (desbroce y tala de 

arbolado) 
- Circulación de equipos, maquinarias y 

camiones 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción de 

media calzada 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 

» Reconstrucción de la ruta  
- Movimiento de suelos (excavación, nivelación, 

terraplén y taludes) 
 

Descripción de la Medida: 
 

 Se deberán implementar los canales de información y comunicación con la población 
en general, y representantes de las instituciones involucradas en particular, de modo 
tal de garantizar que se ha tomado conocimiento por parte de las mismas sobre las 
características del conjunto de obras, su plan de trabajo y las medidas de mitigación 
ambiental y social previstas. 

 Se deberá asegurar un adecuado diseño y señalización de desvíos, diurna y 
nocturna, de modo tal de asegurar siempre el acceso a las propiedades privadas y 
públicas. Dicha información deberá estar disponible por diversos medios de 
comunicación, como por ejemplo cartelería y otros medios que se consideren 
pertinentes y sean parte del uso habitual de la contratista (comunicación online y 
offline). 

 Se deberán maximizar las condiciones de seguridad y de eficiencia de circulación 
para el tránsito de personas, automóviles, maquinaria y camiones, para asegurar la 
continuidad de las actividades urbanas, industriales y rurales. Particularmente, se 
deberá establecer la señalización necesaria que facilite la identificación de áreas de 
peligro o áreas de intervención (frentes de obra), tanto en forma diurna como 
nocturna, facilitando la interpretación de todos los vecinos por medio del uso de 
señalética. 

 A fin de reducir las mutuas interferencias, se deberán prever con suficiente 
anticipación los eventos o actividades socioculturales que pudieran darse en el área 
de influencia de la obra (si existieran por ejemplo eventos en vía pública asociados 
a establecimientos educativos, recreativos, deportivos, religiosos, etc.) que pudiesen 
producir un incremento excepcional del tránsito vehicular o peatonal.  

 Se deberá establecer comunicación con los vecinos para trasladar y elegir nuevo 
sitio de emplazamiento de sitios de culto, en los casos en que ello requiera un 
traslado de sitio considerable.  

Indicadores de éxito: 
 

 Las actividades, usos del suelo y accesibilidad de las personas a sus fuentes de 
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trabajo en la zona operativa y su entorno directo no se han visto afectadas en forma 
significativa como consecuencia del proyecto en su etapa constructiva. 

 Se ha asegurado la circulación de la ruta (manteniendo siempre una vía libre de 
circulación en el momento de obra). 

 La circulación de maquinarias, equipos y camiones asignados a la obra a través de 
las redes viales no ha afectado las actividades, usos del suelo ni seguridad vial ni 
accesibilidad en el área operativa y su entorno directo. 

 Se ha constatado en todo momento la presencia de elementos de seguridad vial, así 
como el buen estado de mantenimiento de la señalización informativa y preventiva 
dentro del área operativa y sobre los corredores viales existentes. 

 Se ha informado a la población local con suficiente antelación la realización de las 
distintas acciones de obra, de modo de minimizar la afectación a actividades y usos 
del suelo originales. 

 La campaña de difusión e información a cargo del Contratista para la etapa de 
construcción ha tenido alcance sobre las instituciones identificadas en el entorno del 
área operativa de la obra (por ej. instituciones de educación, de salud, y sociales). 

 Se han establecido diversos medios de comunicación y consulta para los afectados 
e interesados. 

 Las actividades sociales y culturales se desarrollarán dentro del cronograma habitual 
previo al inicio de las obras o eventualmente serán reprogramadas y comunicadas 
con la suficiente anticipación a fin de no afectar el cumplimiento de sus objetivos, 
componentes y destinatarios. 

 Los monumentos o elementos valiosos desde el punto de vista histórico o afectivo 
para la población del barrio, han sido relocalizados previa consulta y acuerdo con la 
comunidad. 
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Principales acciones 
potencialmente 
causante de impactos 
negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo 
de la obra 
- Instalación y funcionamiento de oficinas, 

obrador y planta de materiales 
- Demolición de estructuras actuales 

(alcantarillas, pavimentos, alambrados, etc.) 
- Circulación de equipos, maquinarias y 

camiones 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción de 

media calzada 
- Movimiento de suelos y excavaciones para 

fundaciones 
- Construcción de terraplén  
- Pavimentación 
- Movimiento de suelos (excavación, nivelación, 

terraplén y taludes) 
- Construcción de paquete estructural 

(pedraplenes, base y sub-base granular) 
- Pavimentación 

Descripción de la Medida: 
 

 Los problemas de acceso deberán ser minimizados mediante la planificación 
integrada, a fin de la minimizar la congestión de tránsito y peatones, ruido. 

 Comunicar anticipadamente a las comunidades afectadas, principalmente que 
cuentan con actividades turísticas y de recreación, el plan de obra. 

 Se deberá dar aviso de las principales acciones de obra del proyecto vial a los 
comerciantes, locales y empresas con actividades destinadas al turismo y 
actividades recreativas. Deben registrarse las posibles dudas, sugerencias o 
comentarios de los mismos sobre el proyecto, a fin de incluir dichos aspectos en la 
campaña de información y difusión. 

 Pautar con la comunidad local, las temporadas, días y horarios en los que se 
identifica menor movimiento turístico o recreativo, a fin de pautar días y horarios de 
trabajos de obra. Consultar a la comunidad preferencias. A su vez, se deberá generar 
por estos medios una vía de comunicación destinada a la recepción de sugerencias 
y quejas de la comunidad, con el fin de darle una rápida respuesta y solución a las 
mismas.  

 Se deberá establecer y mantener un sistema adecuado de señalización (considerar 
la incorporación de señalética) tanto en el área operativa como de influencia de la 
obra, con el fin de identificarse fácilmente los desvíos y obras que se estarían 
llevando a cabo. 

Indicadores de éxito: 

 

 Se estableció un sistema adecuado de señalización en el área operativa y de 
influencia de la obra. 

 Se han realizado campañas de difusión e información de las distintas acciones de 
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obra (fundamentalmente durante la etapa de construcción), con antelación 
suficiente, de modo tal que la población local pudiera reorganizar sus actividades a 
fin de minimizar las molestias o demoras. 

 Se ha llevado a cabo reuniones con los comerciantes, empresarios y dueños de 
establecimientos destinados al turismo y actividades recreativas, informando sobre 
el objetivo de las obras, actividades y tiempos de trabajos, entre otros. Se han 
escuchado sugerencias sobre temporadas, días y horarios de menor movimiento 
turístico. Se han considerado los comentarios. 

 Se ha limitado  en lo posible trabajos a temporada baja de turismo y en coincidencia 
con eventos deportivos, turísticos o recreativos. 
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FACTOR AMBIENTAL 

 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, CONECTIVIDAD E 
INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

MM – 11 

 
Principales acciones 
potencialmente 
causante de impactos 
negativos 

Etapa de Construcción 

» Acciones comunes durante el inicio y desarrollo 
de la obra 
- Circulación de equipos, maquinarias y camiones 
- Desvío de tránsito por sectores y reducción de 

media calzada 

Etapa de Operación 

» Mantenimiento de infraestructura y equipamiento 
vial 

Descripción de la Medida: 
 
 El transporte de materiales para construcción del terraplén, desde canteras 

comerciales seleccionadas a tal fin, deberá realizarse de modo tal de cumplir con los 
cómputos estipulados en el Cronograma de Obra, pero evitando interferir con las 
actividades y usos del suelo actuales, así como con el tránsito de los corredores 
viales involucrados. 

 Se deberá establecer y mantener un sistema adecuado de señalización (considerar 
la incorporación de señalética) tanto dentro como fuera del obrador y la zona de 
camino, a fin de evitar riesgos o demoras innecesarias que pudiesen potenciar 
impactos sobre el medio. 

 Se deberán implementar los canales de información y comunicación con la población, 
de modo tal de informar futuros cortes de tránsito, reducción de calzadas, desvíos 
de transportes públicos. Se deberá utilizar página web, Facebook, cartelería con 
código QR, carteles y folletería en peajes y comunicación telefónica. 

 Se deberán mantener adecuadamente todos los vehículos de propiedad del 
Contratista o de equipos subcontratados para reducir la emisión de ruidos. Dada la 
cercanía con viviendas precedentemente mencionada, se deberá considerar las vías 
y horarios para la entrada y salida de camiones con materiales para la obra. Por 
ejemplo, en caso de realización de los trabajos en horarios nocturnos, deberán 
extremarse las medidas de seguridad y señalización en los corredores viales 
existentes, a fin de minimizar al máximo la posibilidad de ocurrencia de accidentes 
viales. 

 Los equipos pesados para el cargue y descargue deberán contar con alarmas 
acústicas y ópticas, para operaciones de retroceso. 

 Se deberán diseñar correctamente los desvíos, estableciendo una señalética vertical 
(diurna y nocturna) adecuada y suficiente, demarcando desvíos, áreas de peligro, 
velocidad máxima, maquinaria operando, peatones, etc. 

 Se deberá programar la circulación de las grandes maquinarias y otros 
equipamientos en los horarios y formas que minimicen la interferencia con los otros 
usuarios de la ruta, de modo tal que no ocasionen congestionamientos en el tránsito, 
así como se reduzca la posibilidad de accidentes y eviten congestiones. 

Indicadores de éxito: 
 

 No se ha incrementado la tasa de accidentes viales como consecuencia de los 
trabajos en la etapa constructiva. 

 No se ha registrado congestión, interferencias o demoras al tránsito a partir del 
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FACTOR AMBIENTAL 

 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, CONECTIVIDAD E 
INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

MM – 11 

transporte de materiales, movilización de sobrantes de materiales y para la 
construcción del terraplén, que pudiesen interferir con el tránsito y transporte 
vinculado a las actividades y usos del suelo actuales. 

 Se estableció un sistema adecuado de señalización tanto dentro como fuera del 
obrador y la zona de camino para evitar riesgos o demoras innecesarias que 
pudiesen potenciar impactos sobre el tránsito y transporte. 

 Los equipos y camiones vinculados directamente a las obras cumplen con los 
requerimientos de la VTV o  RTO (cuando corresponda según legislación vigente), 
presentan un correcto estado de los mismos, en lo concerniente a la carburación y 
funcionamiento de los motores, emisión de ruidos, escapes de gases de combustión, 
iluminación, y demás aspectos cuya afectación pudiese implicar riesgos a la 
seguridad vial. 

 Se han establecido vías alternativas para garantizar en todo momento el acceso de 
los frentistas y de la población local a predios linderos a la zona de camino, así como 
para posibles desvíos en los corredores viales actuales. 

 Se han establecido medios de comunicación y consulta para los afectados e 
interesados por medio de sitio web, Facebook, atención telefónica, etc., para tener 
conocimiento sobre los cortes de tránsito, reducción de calzada y desvíos de medios 
de transporte público. 
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1.   PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAyS) 
 

Este PGAyS a nivel de Anteproyecto, específico para las etapas de pre-construcción y 
construcción de la Obra vial está basado en los resultados y recomendaciones del Estudio 
Ambiental y Social.  
 
La contratista deberá actualizar y/o adaptar el presente PGAyS para la construcción, en 
función de las condiciones particulares del proyecto definitivo, pero en todo caso siempre 
siguiendo lo establecido por las normativas nacionales y provinciales en materia ambiental y 
social. 
 
Tiene como objetivo general, establecer procedimientos y metodologías constructivas, 
operativas y de control que permitan garantizar la ejecución de los trabajos por medio de una 
correcta gestión ambiental y social, con el mínimo impacto posible sobre la población y sus 
actividades, la vegetación y la fauna urbana, los recursos hídricos, la calidad del aire, el suelo 
y el paisaje, el tránsito, etc.; por lo cual incluye la aplicación de las medidas de mitigación, 
las cuales están dirigidas a conservar, mitigar y/o mejorar el ambiente afectado durante la 
ejecución de las obras. 
 
Su objetivo específico es exponer, en forma detallada y ordenada, el conjunto de Programas 
y Subprogramas, acciones y recomendaciones dirigidas a prevenir, evitar, minimizar, o 
compensar los efectos negativos de la materialización de la obra y a reforzar sus impactos 
positivos. 
 
Así, el listado de Programas y Subprogramas que componen este Plan de Gestión Ambiental 
y Social de la obra vial, según cada etapa es el siguiente:  
 
ETAPA PRE – CONSTRUCTIVA 
 

-  Programa de Difusión del Proyecto e Información a la Comunidad (post-licitatorio) 
 

ETAPA CONSTRUCTIVA 
 

- Programa de Gestión Ambiental y Social de la Obra y Control de la Contaminación 
Ambiental 
 

Subprograma de Manejo de Fauna Urbana, Vegetación y Arbolado 
Subprograma de Gestión del Movimiento de Suelos 
Subprograma de Protección de los Recursos Hídricos y Drenaje 
Subprograma de Gestión de Residuos 
Subprograma de Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes y Peligrosos 
Subprograma de Gestión Ambiental y social del Obrador 
Subprograma de Maquinaria y Equipos 
Subprograma de Plantas de Materiales 
Subprograma de Manejo de las Interferencias 
Subprograma de Suspensión Temporal por Períodos Prolongados 
Subprograma de Transporte durante la Construcción 
Subprograma de Desmovilización y Restauración. Cierre de Obrador 
 

- Programa de Equidad de Género y Código de Conducta del Personal  
- Programa de Salud y Seguridad en el Trabajo 
- Programa de Contingencias 
- Programa de Seguridad Vial, Ordenamiento de Tránsito y Señalización 
- Programa de Comunicación Social  
- Programa de Gestión de Quejas y Reclamos 
- Programa para Minimizar Afectaciones a actividades económicas 
- Programa de Protección del Patrimonio Cultural 
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- Programa de Supervisión del Cumplimiento de las Medidas de Mitigación 
 
El Representante Técnico de la Obra y el Responsable Ambiental y Social, deberán informar y 
capacitar al personal involucrado en la obra, y a subcontratistas y proveedores cuando 
correspondiera, sobre las medidas de mitigación y los criterios de gestión ambiental y social, 
mediante reuniones previas al inicio de la obra y durante la etapa de construcción a través de 
las correspondientes actividades. 
 
4.1 PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO E INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD - 

ETAPA PRECONSTRUCTIVA 
 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO E INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x De influencia 
directa 

x De influencia 
indirecta 

x 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social  y 
representante técnico de la contratista 

Supervisión Jefe de obra 

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, dirigidas a promover y facilitar la comunicación con las 
autoridades y la población local, sobre las características del Proyecto, 
de su cronograma de Obra, los impactos ambientales y sociales más 
probables, los impactos residuales y las medidas de mitigación 
adoptadas por el Contratista a fin de prevenir los riesgos ambientales 
para la población en el área operativa y de influencia directa de la Obra 
vial, lo cual incluye tanto evitar o mitigar los impactos negativos de las 
acciones como reducir la exposición de los mismos a la población. 

Este Programa se aplicará previo a la ejecución de las acciones de obra. 

Características 
y Contenidos 

 Se establecerá un procedimiento de comunicación formal y 
documentado, que facilite la comunicación con los usuarios de la 
autopista y comunidades adyacentes, para recolectar opiniones, 
sugerencias o reclamos relacionados con el desarrollo de la obra. 

 La manera en que se realizará la difusión y comunicación a la 
comunidad se ajustará a lo establecido por la normativa provincial. 

 Se comunicará a las autoridades, vecinos, empresas u organismos 
que posean instalaciones o desarrollen actividades próximas a la 
Obra, con suficiente anticipación a las acciones a ejecutar en los 
períodos subsiguientes.  

 Se deberá informar a la comunidad a través de los canales 
adecuados sobre: el proyecto ejecutivo, el cronograma de obras y 
los responsables, la evaluación final de impactos y medidas de 
manejo ambiental y social a implementar, el procedimiento de 
atención de quejas y reclamos, etc. 

 Se pondrá a disposición de la población del área de influencia un 
libro de quejas (cuya localización deberá ser comunicada), así como 
también un número de telefónico de contacto operativo las 24 
horas, una dirección de e-mail y una interfase web mediante la cual 
la sociedad pueda hacer llegar sus reclamos, quejas y sugerencias. 
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PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO E INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida de la 
población 

MM – 7. Medidas de mitigación en relación con la infraestructura de 
servicios y equipamiento 

MM – 8. Medidas de mitigación en relación con las actividades 
productivas y económicas 

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

MM – 10. Medidas de mitigación en relación con el Turismo y 
esparcimiento 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Vecinos e interesados adecuadamente informados sobre el 
proyecto, el EAS y sus principales impactos positivos y negativos. 

 Ausencia de reclamos que no hayan sido atendidos y/o resueltos en 
el periodo previo al inicio de la construcción / en el periodo 
constructivo de la obra 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 6, MM – 8, MM – 9, MM-10 y 
MM-11 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad Mendoza  

Observaciones - 
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4.2  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA ETAPA CONSTRUCTIVA 
 
4.2.1  PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA Y CONTROL DE 

LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
 
4.2.1.1  SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LA FAUNA, VEGETACIÓN Y ARBOLADO 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LA FAUNA, VEGETACIÓN Y ARBOLADO 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x De influencia 
directa 

x De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, dirigidas a evitar la afectación de la vegetación (y de 
manera indirecta, la fauna silvestre asociada) en su conjunto, como 
consecuencia de la ejecución de la Obra vial. 

Características 
y Contenidos 

 La Contratista deberá realizar el replanteo del proyecto y un 
relevamiento de los forestales a erradicar. Lo anterior constituirá 
la base para la solicitud a la DRNR para la erradicaciòn de 
forestales. 

 En los planos, planillas y en el Item Erradicación de forestales se 
indica la posición y cantidad de forestales a erradicar. Este es un 
insumo para el diseño oportuno de un Plan de Reforestación 
Compensatoria por parte de la Contratista. Dentro del AO se han 
relevado un total de 1.132 ejemplares (tanto las especies 
exóticas como las nativas del país, pero no autóctonas del lugar, 
han sido plantadas por motivos forestales u ornamentales.  

 Queda prohibida la remoción de vegetación por fuera de lo 
establecido en el proyecto y aprobado por la autoridad de 
aplicación (DRNR) y lo indispensable para la instalación del 
Obrador. 

 Se deberán adoptar las medidas necesarias a fin de minimizar los 
daños o accidentes durante las tareas de remoción de vegetación 
y durante el retiro de los troncos y follaje. El personal de obra 
asignado para dichas tareas deberá contar con los elementos de 
seguridad básicos para la realización de dichas tareas (guantes, 
protectores auditivos y visuales, sogas para sujeción de ramas, 
etc.). Se deberá liberar el perímetro del árbol a extraer (en un 
radio igual o mayor a la altura del árbol), antes de iniciar los 
trabajos de corte o poda. El traslado de los troncos y follaje fuera 
de la zona de camino deberá ser realizado en camiones que 
cuenten con los insumos básicos para asegurar la sujeción de la 
carga transportada en su traslado hacia los sitios de disposición 
final. Debe considerase que para el traslado de los mismos se 
utilizarán los corredores viales existentes, lo cuales registran 
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LA FAUNA, VEGETACIÓN Y ARBOLADO 

altos valores de tránsito, por lo que la adopción de medidas 
vinculadas a la seguridad vial, resultan de vital importancia.  

 Se prohíbe el acopio de restos de corte en terrenos de terceros 
sin su aprobación documentada, en zonas anegables o cercanas 
a la red de drenaje, o dentro de masas forestales. No se permitirá 
el acopio transitorio en el frente de obra por más de 10 días 
corridos. 

 Se prohíbe encender cualquier tipo de fuego que pueda provocar 
incendios que pudieran afectar la vegetación, la fauna urbana y 
los demás componentes naturales (esta medida es de aplicación 
también para la protección del personal de obra, vecinos, 
transeúntes, bienes, etc.). 

 El Contratista deberá contemplar también las medidas de manejo 
para la realización de los tratamientos aprobados (poda, bloqueo 
y traslado, tala, manejo de la capa orgánica del suelo). Deberá 
contemplar también las recomendaciones de diseño del paisaje 
con vegetación adecuada a fin de forestar los espacios verdes 
residuales localizados en la zona de camino. 

 En relación al Plan de Reforestación compensatoria y parquizado, 
la empresa contratista deberá realizar una propuesta de 
forestación en los espacios verdes residuales localizados en la 
zona de camino, que será fundamental para restaurar el paisaje 
y servirá como cortina protectora ante el ruido provocado por el 
tránsito automotor (debe considerarse lo establecido en la MM-
5). 

 El Contratista deberá presentar un ‘Plan de parquización y 
forestación y de su mantenimiento’ para la zona de camino y los 
sectores complementarios pertinentes. 

 Los trabajos de reforestación y parquización de la zona en 
general se deberán realizar siguiendo los lineamientos 
establecidos por la normativa provincial, lo indicado por la 
Autoridad de Aplicación (DRNR), asesorado por especialistas en 
cuanto al momento y tipo de especies y técnicas o requerimientos 
necesarios según las especies involucradas. 

 Queda prohibido el control de la vegetación mediante productos 
químicos no autorizados por la autoridad competente.  

 El corte de vegetación en zonas de trabajo durante el 
mantenimiento de la obra, se realizará de forma tal que no se 
produzcan daños en las zonas aledañas y a otra vegetación 
cercana. 

 En cuanto a la fauna, queda prohibida, por parte de los 
trabajadores, la captura o daño de especies de todo tipo y por 
cualquier medio. 

 Se prohíbe la tenencia de animales domésticos por parte del 
personal de obra. En el caso de su uso para la seguridad, su 
presencia deberá ser autorizada por la Inspección de Obra.  
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LA FAUNA, VEGETACIÓN Y ARBOLADO 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 3. Medidas de mitigación en relación con el agua 

MM – 4. Medidas de mitigación en relación con la vegetación y fauna 
urbana 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje  

Indicadores de 
éxito 

 No existencia de registro de fauna capturada o muerta accidental 
o intencionalmente  

 No tala de árboles fuera del área de intervención del proyecto 

 No se produjeron incendios 

 No se acumularon residuos vegetales de corte por más de 10 días 
corridos. 

 Desarrollo exitoso de áreas forestadas y mantenimiento del 
parquizado. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 2,  MM – 3, MM – 
4 y MM – 5 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.2  SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DE MOVIMIENTO DE SUELO 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DEL MOVIMIENTO DE SUELOS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 
Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, constructivas y no constructivas, dirigidas a evitar 
riesgos derivados por los movimientos de suelos. 

Características y 
Contenidos 

 El suelo resultante del movimiento de tierras será clasificado 
para su uso en la obra o para ser transportado a sitios de 
disposición autorizados por la Inspección y el organismo 
competente. 

 Todo material resultante de la excavación deberá ser 
almacenado y clasificado, en áreas delimitadas y señalizadas, 
en forma adecuada para que no se genere arrastre de materiales 
como consecuencia de las precipitaciones ni del viento.  

 El suelo remanente, que no se utilice en la obra, deberá ser 
transportado a sitios o a rellenos propuestos por la Contratista 
y autorizados por la Inspección y el organismo competente. 

 En los sitios receptores del suelo sobrante solo podrá 
depositarse el material proveniente de excavaciones. Cualquier 
otro tipo de desecho sólido que no cumpla con los criterios de 
calidad ambiental debido a la presencia de sustancias 
peligrosas, deberá ser dispuesto a través de la normativa y 
gestores autorizados.  

 El acopio transitorio de materiales y los movimientos de suelos 
no deberán obstruir el escurrimiento de los excedentes 
pluviales. 

 Debe minimizarse la circulación de los camiones que trasladen 
el material sobrante a sitios de disposición final en horarios 
diurnos para no obstaculizar la circulación en la zona. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico  

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población 

Indicadores de 
éxito 

 Se lleva un registro del manejo de movimientos de suelo y 
disposición final de los mismos. 
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DEL MOVIMIENTO DE SUELOS 

 Se encuentra delimitada el área en la cual se almacena el 
material de excavación. 

 Mínima dispersión de polvo o arrastre por la lluvia de los suelos 
y materiales acopiados. 

 Ausencia o mínima cantidad de quejas no resueltas de 
frentistas, vecinos y automovilistas por la afectación de excesivo 
polvo en el aire proveniente de los acopios, movimientos y 
transporte de suelos. 

 Ausencia de excesiva acumulación de agua de lluvia durante el 
movimiento de suelos como consecuencia de alteración de los 
patrones de drenaje habituales. 

 Mínimas de interferencias al tránsito y circulación vehicular en 
la zona por la circulación de transportes con el suelo movilizado. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 2,  MM – 5, MM – 6 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.3  SUBPROGRAMA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y DRENAJE 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS Y DRENAJE 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, constructivas y no constructivas, dirigidas a evitar la 
afectación de las características y funciones de los recursos hídricos 
superficiales (drenaje superficial) y subterráneos, como 
consecuencia del accionar del personal afectado a la Obra, tanto 
propio como subcontratistas. 

Características y 
Contenidos 

 En casos de drenajes, a fin de evitar su interrupción, se 
verificará el adecuado funcionamiento de las alcantarillas 
existentes y propuestas, verificando la no obturación de las 
mismas. 

 Durante los movimientos y acopios de suelos, los drenajes de 
excedentes hídricos se conducirán respetando al máximo posible 
su curso natural y los niveles de escorrentía del terreno. 

 La provisión de agua para la obra en cuanto a caudales y 
períodos deberá ser acordada con los propietarios de las fincas 
desde donde se accederá a las perforaciones. Este consumo no 
deberá afectar la provisión del servicio a la comunidad local.  

 En caso de utilizar agua proveniente de canales de riego 
existentes para los procesos constructivos, se solicitará 
autorización previa a la autoridad competente, indicando 
claramente los alcances del proyecto y su duración, de tal 
manera que esta pueda diseñar y planificar con la debida 
anticipación el transporte, consumo y acopio de agua, 
reduciendo a un mínimo las molestias a otros usuarios. 

 La preservación de dicha fuente se asegurará en cuanto a 
calidad y mantenimiento del recurso, debiendo el personal 
ajustarse a los regímenes de extracción determinados por la 
autorización de la autoridad pertinente en base al estudio de 
explotación respectivo, según corresponda.  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 3. Medidas de mitigación en relación con el agua 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 
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Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de excesiva acumulación de agua de lluvia durante el 
movimiento de suelos como consecuencia de alteración de los 
patrones de drenaje habituales. 

 Normal escurrimiento de los excedentes pluviales una vez 
finalizada la etapa de la construcción.  

 Disponibilidad y calidad (física, química y microbiológica) del 
recurso hídrico abastecido por canales o de fuentes 
subterráneas sin alteraciones. 

 Ausencia de contaminación de los recursos hídricos como 
consecuencia de las actividades del proyecto. 

 Ausencia de reclamos por parte de las autoridades y vecinos por 
variaciones en la disponibilidad del recurso. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 2,  MM – 3 y MM – 5 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.4  SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, dirigidas a evitar la afectación del ambiente a partir de 
la generación, transporte, manejo y disposición final de los residuos 
sólidos, semisólidos, y líquidos generados durante la ejecución. 

Características 
y Contenidos 

 Se brindará capacitación de forma continua al personal 
designado para los trabajos en las distintas etapas de la obra, 
acerca de la adopción de prácticas apropiadas para el manejo de 
los residuos. Se implementarán medidas tendientes a 
concientizar al personal e instruirlo sobre acciones y 
procedimientos necesarios para lograr una adecuada 
recolección, clasificación, deposición y control de los residuos 
generados por la obra, dando cuenta de los medios disponibles 
para ello. 

 Se realizarán evaluaciones periódicas en lugares donde se estén 
generando o almacenando residuos peligrosos, para registrar 
sus fuentes y las cantidades que se estén generando. 

 Se asignarán responsabilidades entre el personal para dar 
cumplimiento a los diferentes componentes de este 
Subprograma. 

 Se elaborará un Formulario de Control de Gestión de Residuos. 

 El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para 
mantener la obra limpia. Deberá organizar su trabajo de modo 
que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato, de sus subcontratos, es decir de 
la totalidad del personal de obra, sean dispuestos en 
contenedores apropiados hasta el momento de ser retirados de 
la obra, para proceder a su disposición final. 

 Minimizar en la medida de lo posible la generación de todo tipo 
de residuos.  

 Promover el reciclado y reúso de la mayor cantidad de 
materiales posibles.  

 Almacenar los materiales reciclables en contenedores 
identificados para tal fin. 

 Estará terminantemente prohibido arrojar residuos desde el 
recinto de la obra al exterior. Los residuos deberán extraerse 
por medios mecánicos, embolsarse o verterse en contenedores 
específicos.  
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 Se deberá priorizar la reutilización o venta del escombro 
proveniente de las demoliciones para su reciclado, el que deberá 
ser rápidamente retirado del predio y transportado a un sitio 
habilitado para tal fin. 

 Los residuos serán clasificados en dos grandes grupos (ver 
Observaciones): aquellos “asimilables a domiciliarios o AD” (de 
baja peligrosidad o peligrosidad despreciable) y los “no 
asimilables a domiciliarios o NAD” (o de peligrosidad 
considerable). Asimismo, serán controlados en su ciclo de vida, 
desde la generación hasta su tratamiento y/o disposición final, 
incluyendo su almacenamiento a acopio transitorio o definitivo, 
según corresponda, en áreas bajo vigilancia y control, 
preferentemente en la zona del Obrador, para lo cual se 
elaborará un listado de residuos a generarse y definir entonces 
previamente su tratamiento y/o disposición final. 

 En el caso de los residuos clasificados como AD generados en 
los frentes de obra, deberán ser gestionados conforme a lo que 
establezca la autoridad competente y en el marco de la Ley Nº 
5.970/92 Ley de Residuos Urbanos de Mendoza. No se autoriza 
la disposición de residuos en vertederos no autorizados por la 
autoridad competente.  

 En el caso de los AD generados en el obrador, se dispondrán en 
el sitio indicado para tal fin, según lo dispuesto por la autoridad 
competente. 

 La extracción de aceites, combustibles, líquidos del radiador y 
aceites hidráulicos se deberá hacer exclusivamente en un galpón 
de mantenimiento adecuadamente construido y aislado, 
evitando el contacto de los mismos con el suelo. 

 Se deberá proveer al personal de instalaciones sanitarias 
químicas, mantenidas en la forma adecuada y periódica. Si se 
utilizara una planta portátil, se deberá gestionar el 
correspondiente permiso.  

 Se deberá realizar el almacenamiento de aceites, lubricantes, 
combustibles, efluentes contaminados, etc. en recipientes / 
tambores / tanques / contenedores estancos identificados 
correctamente. Estos contenedores para almacenamiento 
deberán ser de doble pared o bien estar ubicados dentro de un 
recinto adecuado, impermeable y con muros de contención. 

 Se deberá realizar el almacenamiento de trapos, maderas, 
guantes, etc. manchados con aceites, o absorbentes 
provenientes de derrames en contenedores identificados para 
tal fin.  

 Para el caso de derrames, los mismos deberán ser absorbidos / 
colectados inmediatamente, informando al respecto al Jefe de 
Obra. 

 Para aquellos residuos clasificados como NAD, de peligrosidad 
considerable, se deberán seguir los lineamientos establecidos 
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por la normativa vigente, así como las disposiciones que se 
detallan en el ítem ‘Observaciones’ de la presente ficha. 

 Para aquellos residuos clasificados como NAD se seguirán 
criterios concordantes con la legislación de residuos peligrosos 
en Mendoza, Ley Nº 5.917/92 de Residuos Peligrosos, en 
particular lo referente a combustibles, lubricantes, compuestos 
asfálticos y materiales, elementos (trapos, filtros, etc.) y suelos 
contaminados con este tipo de sustancias. 

 El transporte de los residuos peligrosos, así como su tratamiento 
se llevará a cabo por una empresa inscripta en el Registro de 
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos (Ley N° 
5.917/92), y en vehículos debidamente adecuados, con los 
elementos de contención de derrames accidentales y los seguros 
correspondientes.  

 Se deberán arbitrar las medidas necesarias a fin de que la 
ejecución de esta Obra no deje Pasivos Ambientales, para lo cual 
se implementarán las medidas de mitigación correspondientes a 
cada caso. La Inspección de Obra tendrá a cargo el control de la 
mencionada implementación; para lo cual se prevé la 
elaboración de informes periódicos por parte del Responsable 
Ambiental y Social, para la identificación de potenciales pasivos, 
a partir de relevamientos in situ, a fin de relevar la información 
específica, con cartografía, esquemas, fotografías, e 
identificación de potenciales riesgos y recomendaciones para su 
tratamiento y solución. Deberá realizarse (en conjunto con la 
autoridad de aplicación y los sectoriales) un relevamiento de 
base cero para determinar pasivos ambientales previos a la obra 
si existieran. 

 No se efectuarán tareas de limpieza de vehículos o maquinaria 
sobre o cercanías de canales o desagües (como por ej., canales 
de riego, zanjas y cunetas para drenaje de excedentes pluviales 
temporarios en las adyacencias de la zona de camino, donde el 
alcantarillado en caminos secundarios indique la presencia de 
escurrimiento temporarios), como así también estará prohibido 
el vuelco de cualquier tipo residuo a los mismos. 

 Se evitará que las actividades como el lavado de equipos y 
camiones, así como algunos procesos y de funcionamiento del 
obrador pueden cargar de sedimentos o de otros contaminantes 
a los canales de riego, las zanjas y cunetas construidas 
originalmente para drenaje de excedentes pluviales 
temporarios, de tal forma que puedan superarse los valores 
establecidos por la Autoridad de Aplicación. 

 La gestión de residuos y tratamiento de materiales peligrosos 
deberá contemplar la no afectación de los recursos hídricos, 
cualesquiera que sean. En cuanto a las gestiones realizadas para 
la disposición de residuos domiciliarios y peligrosos, la misma 
deberá realizarse conforme a lo requerido por la autoridad 
pertinente.  
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 Los materiales potencialmente contaminantes (tanto por calidad 
como por concentración, se trate de combustibles, lubricantes, 
hidrocarburos, soluciones o sólidos con base acida o básica), así 
como aguas servidas no tratadas o aguas de lavado, no serán 
descargadas en ningún cuerpo o curso de agua, sean éstos 
naturales o artificiales. 

 Se deberá garantizar el almacenamiento adecuado de 
materiales o residuos potencialmente contaminantes (por 
ejemplo, sobre solados impermeables) a fin de evitar la 
contaminación del suelo y eventualmente de las fuentes 
subterráneas de agua. 

 Se controlarán los residuos en su ciclo de vida, desde la 
generación hasta su tratamiento y/o disposición final, 
incluyendo su almacenamiento a acopio transitorio o definitivo, 
según corresponda, en áreas bajo vigilancia y control, 
preferentemente en la zona de las instalaciones en tierra (si las 
hubiere). 

 Quedará prohibido el lavado de equipos, vuelco de restos de 
hormigón o de asfaltos, etc., en zona de camino. Todos deben 
ser removidos antes de las 48 h de ser observados por la 
inspección ambiental y social. Se tomarán todas las medidas 
necesarias para garantizar que los excedentes de asfaltos, 
cemento, suelos, materiales, etc. que pudieran persistir tras su 
utilización sean retirados del sector para evitar el eventual 
arrastre y contaminación. Se los trasladará al lugar seleccionado 
para la disposición final de los residuos sólidos, a menos que 
pudiesen ser reutilizables como insumo en la obra.  

 Los materiales o elementos contaminantes tales como 
combustibles, lubricantes, aguas servidas no tratadas, no serán 
descargados en o cerca de ninguno de los cuerpos o cursos de 
agua (canales, zanjas, desagües, etc.) presentes en el área de 
influencia directa de la Obra. 

 Las aguas de lavado o enjuague de equipos, maquinarias, 
plantas de materiales, no serán vertidas a lechos o cursos de 
agua sin acondicionamiento previo (depuración, evaporación, 
reciclaje, tratamientos biológicos, etc.) para cumplir con las 
normas de vuelco reguladas por la autoridad competente en la 
materia y la reglamentación vigente. 

 En caso de que eventualmente se genere algún residuo de tipo 
patológico, se gestionará su transporte y tratamiento a través 
de un servicio/s habilitado/s por las Autoridades Nacionales 
competentes.  

 La quema de basura quedará estrictamente prohibida.  

 Bajo ningún concepto podrán enterrarse materiales en el 
terreno. 
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Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 3. Medidas de mitigación en relación con el agua 

MM – 4. Medidas de mitigación en relación con la vegetación y 
fauna urbana 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

Indicadores de 
éxito 

 Residuos dispuestos adecuadamente según su caracterización y 
normativa vigente. 

 Ausencia de afectación del suelo, agua, aire, flora y fauna, 
personas, bienes y actividades como consecuencia del 
inadecuado almacenamiento, transporte y disposición 
transitoria o final de los residuos de obra. 

 Ausencia de reclamos por parte de las autoridades y pobladores 
locales. 

 Ausencia de potenciales fuentes de vectores de enfermedades 
asociados a los residuos de obra. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 2,  MM – 3, MM – 
4, MM – 5, MM – 6 y MM - 9  

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones  Se definen como residuos a todos aquellos materiales 
desechados en los procesos y operaciones vinculados con las obras 
viales, sean estos generados en la zona de camino, dentro del área 
operativa, por las maquinarias utilizadas o cualquier otra 
componente vinculada a las acciones de obra. 

 Como gestión ambientalmente segura de los residuos, se 
entiende al proceso de planificación, implementación y evaluación 
de medidas sanitarias que aseguren la preservación de la salud 
pública y del ambiente. Estas medidas actúan sobre los procesos de 
minimización, separación, recolección, almacenamiento, 
transporte, tratamiento, disposición final, vigilancia y control de los 
residuos. En este marco la responsabilidad e incumbencia se deberá 
ajustar al cumplimiento de la normativa vigente y aplicable al tipo 
de residuo de que se trate. Los residuos generados pueden ser 
clasificados según cual sea el origen de los mismos, adoptándose 
para cada uno de estos componentes procedimientos específicos 
que aseguran el cumplimiento de la normativa vigente.  
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 Los residuos pueden ser clasificados de acuerdo a sus 
características (lo cual determinará las formas de manejo), es decir, 
diferenciándolos según se trate de residuos no peligrosos (o 
comunes), residuos peligrosos, o metálicos (chatarra), cuyas 
características se presentan a continuación: 

- Residuos no peligrosos (o comunes): se dividen en orgánicos 
(restos de alimentos procedentes de comedores, si los hubiere) 
e inorgánicos (incluyen papeles, cartones, vidrios, plásticos, u 
otros insumos no peligrosos). Son asimilables a los residuos 
domiciliarios. 

- Residuos peligrosos: Son aquellos que presentan una o más de 
las siguientes características: corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad e inflamabilidad. Su inadecuado manejo 
puede implicar un serio riesgo a la salud pública o efectos 
adversos al ambiente. Entre los mismos se encuentran: 
aceites, líquidos refrigerantes y combustibles usados; filtros, 
paños, trapos impregnados con hidrocarburos, baterías 
usadas, luminarias y fluorescentes, tarros y sprays de pintura, 
entre otros. 

- Residuos metálicos (chatarra): Son considerados residuos no 
peligrosos (siempre y cuando no estén contaminados con 
materiales o sustancias peligrosas), e incluyen tanto objetos 
usados, enteros o no, como a fragmentos resultantes de 
productos metálicos que estén en desuso o que no puedan ser 
reutilizados.  

La figura presentada a continuación, ejemplifica la utilización del 
código de colores a aplicar en los cestos de residuos a fin de facilitar 
su clasificación: 

Clasificación de residuos sólidos según código de colores 

Tipo de 
residuo 

Color y rótulo 
de Recipiente 

Tipo de 
residuo 

Color y rótulo 
de Recipiente 

Residuos 
Comunes 
Orgánicos 

 

Residuos 
Comunes 
Inorgánicos 

 

Residuos 
Peligrosos 

 

Residuos 
Metálicos 
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El responsable de la aplicación de este PGAyS, podrá adoptar esta 
propuesta de clasificación o proponer otra que deberá ser aprobada 
oportunamente por la inspección de obra. 

Las características de los recipientes a utilizar detallados en figura 
precedente, se detalla a continuación: 

- Residuos no peligrosos (o comunes): Para los residuos 
orgánicos, se utilizarán cilindros (de color rojo o marrón) con 
tapa. La tapa es necesaria como medida de protección contra 
los mosquitos, roedores y cualquier otro vector. 
Adicionalmente los cilindros contarán con bolsas plásticas en 
su interior, para facilitar su posterior recolección. Se 
encontrarán ubicados principalmente cerca de la zona donde se 
originan este tipo de residuos (ej. instalaciones del Obrador y 
eventualmente frentes de obra), y estarán debidamente 
señalizados y con resguardo para evitar los efectos del clima. 
Para los residuos inorgánicos, se utilizarán cilindros (de color 
verde), y serán de las mismas características que los 
anteriores, aunque se encontrarán ubicados en un área 
específica dentro de las zonas de trabajos (ej. comedores).  

- Residuos peligrosos: Deberán ser puestos en cilindros 
metálicos (de color azul u oscuro), con tapa y tendrán bolsas 
plásticas en su interior, para facilitar su posterior recolección. 
Se encontrarán ubicados en un área específica dentro de las 
zonas de trabajos debidamente señalizados y bajo techo. El 
piso donde se ubiquen estos cilindros deberá ser de cemento 
para evitar contaminar el suelo en caso de derrames (ver foto 
presentada a continuación) 

 
Ejemplo de recinto (con aislamiento en el solado y techado y muro 
de contención) para residuos peligrosos 

 

- Residuos metálicos (chatarra): Serán almacenados en cilindros 
metálicos (de color amarillo). Estarán ubicados en un área 
específica dentro de las zonas de trabajos debidamente 
señalizados y bajo techo. 

A su vez, como parte de este Subprograma, se propone 
implementar un inventario de los residuos en función de la 
clasificación anteriormente descrita, para lo cual se propone el 
siguiente Cuadro, que muestra las características de peligrosidad de 
cada uno de los residuos. 
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Inventario y características de los residuos generados por la obra 
vial 

Tipo de Residuo 

Características 

Peligroso 

No 
Peli-
groso 

In
fl

a
m

a
b

le
 

C
o

rr
o

si
v
o
 

R
e
a
ct

iv
o
 

E
x
p

lo
si

v
o
 

T
ó

x
ic

o
 

 Residuos Comunes Orgánicos (AD) 

Restos de comida - - - - - X 

 Residuos Comunes Inorgánicos (AD) 

Botellas de plástico - - - - - X 

Botellas de vidrio - - - - - X 

Papeles  - - - - - X 

Latas de comida - - - - - X 

Tarimas de madera - - - - - X 

Cajas de cartón - - - - - X 

Bolsas de plástico - - - - - X 

Cables no eléctricos - - - - - X 

Residuos metálicos - - - - - X 

 Residuos Peligrosos (NAD) 

Aceite usado X - - - X - 

Pilas y baterías usadas - X - - X - 

Luminarias 
fluorescentes 

- - - - X - 

Filtros de aceites usados X - - - X - 

Tierra impregnada con 
hidrocarburos (HC) 

X - - - - - 

Trapos impreg. c/HC X - - - - - 
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Tarros, sprays de 
pintura 

X - - - - - 

Combust. usado, sucio X - - - X - 

Líquidos refrig. usados - - - - X - 
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4.2.1.5  SUBPROGRAMA DE MANEJO Y TRANSPORTE DE MATERIALES 

CONTAMINANTES Y PELIGROSOS 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE MANEJO Y TRANSPORTE DE MATERIALES CONTAMINANTES 
Y PELIGROSOS 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x De influencia 
directa 

x De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, evaluar, prevenir y mitigar los impactos que pudieran 
generarse sobre el ambiente en general, como resultado de la 
manipulación y acondicionamiento para el transporte de materiales 
contaminantes y/o peligrosos dentro o fuera de la zona operativa. 

Características 
y Contenidos 

 El manejo y transporte de materiales contaminantes y 
peligrosos cumplirá con los términos definidos por la normativa 
ambiental y social de aplicación de nivel provincial o nacional 
según corresponda.  

 Para manipular con riesgos mínimos los materiales 
contaminantes y peligrosos, será necesario cumplir con las 
siguientes condiciones:  

- Los envases deben ser los adecuados y estar en buen estado. 
Deben ser tratados en forma tal de evitar daños a los mismos. 

- Los envases vacíos que hayan contenido productos 
peligrosos deben ser tratados como si estuvieran llenos, salvo 
que se haya procedido a su limpieza según los procedimientos 
establecidos. 

- No deben dañarse ni retirarse de los envases (aun de los 
vacíos) las etiquetas ya que contienen información importante 
sobre el producto contenido. 

- Se tomarán muy especiales precauciones con envases que 
no tienen identificación de los productos contenidos. Se los 
considerará como peligrosos. 

- Los envases conteniendo productos peligrosos deberán 
estibarse en forma segura, respetando las posibles 
incompatibilidades entre substancias (ej.: combustibles con 
oxidantes). Será necesario tomar las medidas adecuadas para 
evitar el derrame de combustible o hidrocarburos, debiendo 
existir, en cada sector específico de trasvase, elementos para 
contener los derrames accidentales. 

 En cuanto a las excavaciones, los materiales, la tierra vegetal o 
suelos que pudiesen haber sido contaminados, deberán ser 
evaluados a fin de determinar el grado de contaminación del 
material mediante un muestreo y análisis de contaminantes. A 
partir de esos resultados, se la tratará como residuo peligroso o 
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común. La tierra eventualmente contaminada con productos 
oleosos, hidrocarburos o químicos deberá ser dispuesta en 
forma separada a la normalmente enviada a los terrenos de 
descarga. No podrá ser reutilizada como elemento de relleno o 
aporte y deberá ser tratada, de acuerdo con el origen y tipología 
de los contaminantes que contenga. 

 En caso de aparición de materiales contaminantes (caucho, 
plásticos, pilas, baterías, etc.), no deberán ser cargados junto a 
los demás elementos no contaminantes. 

 Los residuos de demolición que sean retirados de la obra, 
recibirán el mismo tratamiento que los residuos sólidos no 
contaminantes. En lo posible se diferenciará el material de 
demolición, es decir, el hierro del material de mampostería u 
hormigón. No se deberá mezclar la tierra que esté contaminada 
por cualquier sustancia (hidrocarburos, lixiviados, cauchos, 
plásticos, pilas, baterías, etc.), con el material de demolición. 

 Todo elemento que se hallare junto al material de demolición, 
que pudiera resultar contaminante del suelo, deberá ser 
separado, clasificado y retirado para su disposición final 
apropiada. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de reportes de derrames de materiales contaminantes 

 Ausencia de reportes de afectación de recursos naturales por 
manipulación indebida de materiales contaminantes y/o 
peligrosos 

 Adecuada manipulación y disposición de materiales 
eventualmente contaminados  

 Provisión reglamentaria de Elementos para la Protección del 
Personal 

 Ausencia de pasivos ambientales producidos por el manejo y 
transporte de materiales. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 2, MM – 5 y MM – 
6 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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SUBPROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL OBRADOR 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x 
De influencia 
directa 

 
De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra 

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, constructivas y no constructivas, dirigidas a evitar la 
afectación al ambiente, a las personas, al patrimonio natural y al 
cultural como consecuencia de las actividades relacionadas con la 
instalación y funcionamiento del Obrador, campamentos o frentes 
de Obra e instalaciones complementarias. 

Características 
y Contenidos 

 La localización del obrador o los obradores deberá minimizar los 
impactos ambientales y sociales negativos. 

 El sitio de emplazamiento del obrador deberá garantizar que se 
minimice la afectación de la dinámica socioeconómica de la zona, 
ya sea por el uso de los servicios públicos (a partir de la conexión 
de las instalaciones a las redes disponibles) o debido a las 
posibles interferencias sobre el tránsito (ej. debido a que la 
salida del Obrador, donde se depositarán maquinarias y 
camiones, etc.).  

 Se prohíben para la instalación del Obrador actividades (ej. 
cortes de terreno, rellenos y remoción de vegetación de gran 
tamaño) que no estén contempladas en el proyecto.  

 Los distintos sectores del Obrador estarán claramente 
diferenciados: oficina de la Inspección y oficina principal, 
comedor, vestuario, laboratorio, depósito y área de acopio de 
materiales (arena, piedra, hierro, armaduras, etc.), así como las 
áreas específicas de guarda de vehículos y maquinarias (zona de 
guarda, reparaciones, lavado, engrase, etc.), a la eventual 
planta de materiales y a los acopios. 

 En todo momento se deberá mantener el orden y la limpieza de 
los sectores de trabajo, recogiendo todo aquel desperdicio y 
arrojándolo dentro de los recipientes adecuados: los 
desperdicios se colocarán dentro de contenedores apropiados; 
se deberá limpiar rápidamente cualquier pérdida o derrame de 
productos; no se dejarán puntas salientes de clavos en tablas, 
cajones, etc. (estos deben ser retirados o doblados para aplastar 
su punta); se deberá prever un lugar adecuado de almacenaje 
de productos para limpieza. 

 Se señalizará adecuadamente el acceso al Obrador, teniendo en 
cuenta el movimiento de vehículos y peatones. Si se realiza giro 
a izquierda en calle de doble sentido y de tránsito regular, se 
exigirá una dársena de giro. 
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 Se contará con las instalaciones sanitarias adecuadas, 
contemplando la adecuada evacuación de los líquidos cloacales 
(cámara séptica, pozo absorbente, sanitarios químicos, etc. 
según sea la modalidad seleccionada).  

 Los sectores donde se realicen tareas de reparación y 
mantenimiento de vehículos y maquinaria serán acondicionados 
(construcción de un tinglado o similar dentro del Obrador con 
solado impermeable – con dispositivos para la captación de 
derrames o aguas contaminadas y de separación de la fracción 
de hidrocarburos –, las herramientas y equipamiento necesario 
para la reparación de vehículos, así como una conexión a la red 
de energía eléctrica, equipos extintores de incendios, 
señalización clara de las vías de emergencia, sistema de alarmas 
automático o manual, etc.), de modo tal que se minimicen los 
riesgos por contingencias (derrames de combustibles, 
lubricantes, incendio). 

 Se deberá contar con instalaciones para la provisión de agua 
para consumo y con adecuadas instalaciones sanitarias, y con el 
debido equipamiento para el tratamiento de los efluentes 
generados y toda instalación necesaria para minimizar las 
implicancias sobre el ambiente donde se encuentra el Obrador.  

 La generación de residuos sólidos en el Obrador deberá 
responder al plan de manejo establecido (ver Subprograma de 
gestión de residuos) cumpliendo con las normas de acopio, 
recolección, traslado y disposición final. 

 Se contará con áreas cercadas (con alambrado perimetral), 
cerradas y construidas específicamente para el almacenamiento 
de aceites y lubricantes considerados como insumos de Obra. 

 El cierre del Obrador contará con una evaluación previa de 
pasivos ambientales a cargo del Contratista, principalmente 
focalizándose en áreas conflictivas tales como áreas de 
almacenamiento de combustibles y lubricantes, eventuales 
pozos y cámaras sépticas, áreas de mantenimiento de 
maquinarias y equipos, áreas de estacionamiento de unidades, 
talleres, etc. En caso de detectar pasivos, se realizarán los 
estudios pertinentes para determinar los niveles de 
contaminación y establecer las medidas de remediación a 
implementar. Como elemento de comparación y previo al uso 
del predio como obrador, se tomarán muestras de suelo a las 
que se les realizará (como mìnimo) ensayos de contenidos de 
hidrocarburos. 

 El Obrador deberá contar con equipos suficientes de extinción de 
incendios y un responsable debidamente capacitado y calificado 
con material de primeros auxilios y los elementos necesarios 
para cumplir con la normativa sobre seguridad e higiene laboral. 
Se realizará un plano de incendio del Obrador, y se gestionará 
la aprobación por Bomberos. Se capacitará al personal en 
primeros auxilios y se colocará material en puntos de alta 
concurrencia y posibilidad de accidentes como el taller a la vista.  
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 El Obrador deberá implementar las medidas de seguridad que 
sean necesarias a los fines de este Programa, así como 
implementar la señalización y cartelería informativa y preventiva 
de la Obra que permita la correcta realización de las acciones de 
Obra, en base a la normativa vigente y las ‘buenas prácticas’ 
establecidas en el MEGA II (DNV, 2007). Para ello, el Contratista 
deberá contar con los servicios de un profesional de seguridad e 
higiene que deberá recomendar las medidas de seguridad a 
establecer en toda la operación. Las oportunidades de mejora 
que el responsable de seguridad e higiene detecte deberán ser 
atendidas. 

 Respecto a la desmovilización del Obrador y restauración del 
lugar, remitirse a las observaciones planteadas en el Ítem 
4.2.1.12  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 3. Medidas de mitigación en relación con el agua 

MM – 4. Medidas de mitigación en relación con la vegetación y fauna 
urbana 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida de 
la población  

MM – 7. Medidas de mitigación en relación con la infraestructura de 
servicios y equipamiento 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Autorizaciones de funcionamiento por parte de los responsables 
primarios del predio 

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector de la obra 

 Ausencia de reportes de accidentes que afecten los componentes 
del medio receptor o en el caso de ocurrencia, los mismos deben 
haber sido adecuadamente resueltos y remediados si 
correspondiere.  

 Ausencia de quejas de frentistas y vecinos. 

 Ausencia de consecuencias significativas de siniestros y 
contingencias en el obrador 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 2, MM – 3,  MM – 
4, MM – 5, MM – 6, MM – 7 y MM – 11 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  
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Observaciones 
 Respecto a la desmovilización del Obrador y restauración del 

lugar, remitirse a las observaciones planteadas en el Ítem 
4.2.1.12 
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SUBPROGRAMA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x 
De influencia 
directa 

x 
De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, evaluar y prevenir o mitigar los impactos que generarán 
los equipos, maquinarias, herramientas y transporte sobre el 
ambiente en general, atendiendo en especial lo referido a la emisión 
de ruidos, gases y partículas, la contaminación sobre el suelo, el aire 
y el agua, la interferencia con otros usos del suelo y el manejo de 
residuos, principalmente los peligrosos resultantes de la operación 
y mantenimiento de los mismos y de su transporte dentro o fuera 
de la zona operativa. 

Características 
y Contenidos 

 Los equipos móviles y maquinaria pesada, estarán en buen 
estado mecánico y de carburación, minimizando las emisiones a 
la atmósfera. Las vibraciones de los equipos y maquinarias 
pesadas y la contaminación sonora por el ruido de los mismos, 
durante su operación, pueden producir molestias a los operarios 
y/o afectar personas cuando los trabajos se desarrollen cerca de 
áreas sensibles, por lo que se minimizará al máximo la 
generación de ruidos y vibraciones de estos equipos, controlando 
los motores y el estado de los silenciadores, complementado los 
equipos de protección auditiva del personal de obra cuando 
correspondiere. 

 Quedará prohibido el uso de los equipos fuera de las zonas 
habilitadas, por personal no autorizado o fuera de los horarios 
de trabajo. 

 El mantenimiento preventivo y correctivo apuntará las buenas 
condiciones de funcionamiento de las unidades, previniendo los 
escapes de combustibles o lubricantes que puedan afectar al 
ambiente. De suceder, se aplicarán las técnicas inmediatas para 
acotar y limitar el área afectada (mediante el uso de sectores de 
solado impermeable y bateas, la utilización de contenedores 
para acopiar el material derramado, el sellado, cierre o bloqueo 
de los lugares de fuga del material contaminante, y la 
implementación de un sistema de respuesta que involucre los 
recursos necesarios según la magnitud de la pérdida, aplicar las 
técnicas de remediación pertinentes a la situación e informar a 
la Inspección de Obra y a la autoridad competente. 

 En el caso del aprovisionamiento y el mantenimiento del equipo 
móvil y maquinaria, incluyendo lavado y cambio de aceites, el 
mismo se llevará a cabo en el sector del Obrador destinado a tal 
fin (zona de lavado, engrase, etc.). 
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 En el caso de aceites, lubricantes o hidrocarburos líquidos, se los 
almacenará en bidones o tambores, diferenciando nuevos y 
usados, siguiendo los procedimientos establecidos en el 
Subprograma de gestión de residuos. Se cumplimentará con la 
normativa vigente en lo referido al transporte y recepción de los 
mismos. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida de 
la población  

MM – 7. Medidas de mitigación en relación con la infraestructura de 
servicios y equipamiento 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de situaciones de contaminación por causa de 
funcionamiento de maquinarias y equipos. 

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector ambiental 
y social 

 Ausencia de reportes de accidentes que involucren operarios o 
población, adjudicables a las acciones de obra 

 Ausencia de reclamos de vecinos y autoridades 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 2, MM – 5, MM – 
6, MM –7 y MM – 11 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.8 SUBPROGRAMA DE PLANTAS DE MATERIALES 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE PLANTAS DE MATERIALES 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x 
De influencia 
directa 

 
De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra 

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, constructivas y no constructivas, dirigidas a evitar la 
afectación del ambiente por la operación de las plantas de 
clasificación de áridos, producción de concreto asfáltico y concreto 
de hormigón durante la ejecución de la Obra. 

Características y 
Contenidos 

 En el caso de instalarse una planta de clasificación o elaboración 
de mezcla que implica la combinación de agregados secos con 
la potencialidad de afectar la calidad del aire por dispersión de 
polvos, deberá, por lo tanto, contemplar la instalación de un 
sistema de filtro de mangas capaz de controlar las mismas, al 
cual deberá darse adecuado y continuo mantenimiento. 

 El funcionamiento de la misma, se adecuará a los horarios y 
modalidades de funcionamiento establecidos por la legislación 
vigente. 

 Localizar adecuadamente la planta, considerando no solo la 
disponibilidad de espacio físico, sino también las normativas 
locales, además de las propias recomendaciones del personal 
técnico, en lo atinente a: fabricación, almacenamiento de 
sustancias peligrosas; dificultades en el acceso, visibilidad e 
intrusión visual; remoción de vegetación y preservación de 
árboles. Se deberá evitar su instalación en las adyacencias a 
viviendas o a caminos, si no se dispone de los elementos para 
la aislación del material particulado producto de las emisiones y 
niveles de ruido. 

 Para la instalación de la planta de materiales se considerarán 
asimismo aspectos tales como dirección predominante del 
viento y régimen pluvial. Asimismo no tendrá que ejercer una 
modificación relevante de la calidad visual de la zona, intrusión 
visual significativa, y verificar que los riesgos por accidentes a 
causa del ingreso/egreso de vehículos sean minimizados a 
través de cartelería y señalética adecuada (de tipo chapa 
galvanizada reflectiva por microesferas de vidrio, con esmalte 
sintético, etc.); indicando velocidades permitidas, equipamiento 
indispensable, señales de advertencia a los riesgos a los que se 
está expuesto, dirigidos tanto al personal de Obra como a los 
vehículos. 

 En el caso de estar ubicada en la cercanía de núcleos poblados 
de cualquier magnitud, las tareas se realizarán en horario diurno 
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con una emisión sonora que no supere los niveles establecidos 
como límites según la normativa vigente. 

 Las tareas se realizarán con una emisión sonora que no supere 
los niveles límite establecido en ambientes de trabajo.  

 Se aplicarán medidas para que los áridos a acopiar y su 
movimiento genere el menor impacto posible en el medio 
atmosférico por el movimiento de partículas. Para minimizar la 
cantidad de polvo en suspensión, se deberán regar 
periódicamente las playas de maniobras de las maquinarias, 
equipos y vehículos, tanto de los obradores y campamento como 
del depósito de áridos e inmediaciones a la planta de materiales. 
La frecuencia de riego estará determinada con el contenido de 
humedad del suelo y la intensidad del viento. 

 En los sectores de acopio de áridos se implementará un sistema 
mediante el uso de postes y lona u otro método y la delimitación 
de dicho sector a fin de minimizar el movimiento de polvos por 
acción de los vientos. 

 La prueba del funcionamiento de los equipos empleados para la 
ejecución de los mismos (por ejemplo, los picos del camión 
regador) será realizada en los lugares indicados por el área 
ambiental y social de la Inspección de Obras, con el fin de no 
contaminar componentes del ambiente. Todo daño ambiental y 
social producido será remediado, de modo tal que el predio 
quede sin ningún pasivo ambiental. 

 Durante la fase de abandono y en la evaluación de pasivos 
ambientales, una vez finalizados los trabajos y desarmada la 
planta de materiales, se procederá a verificar la existencia o no 
de pasivos ambientales que ameriten remediación. Si hubiera 
indicios de contaminación de suelos se acordará con la 
inspección un muestreo de suelos y análisis de hidrocarburos. 
Como elemento de comparación y previo al uso del predio, se 
tomarán muestras de suelo a las que se les realizará (como 
mìnimo) ensayos de contenidos de hidrocarburos.  

 Se deberá dar cumplimiento a la normativa respecto a emisiones 
de ruido, humos, gases y residuos o partículas. 

 Los horarios de funcionamiento serán convenidos con la 
Inspección de Obra de acuerdo al tipo de equipo y localización y 
según lo dicte la Autoridad de Aplicación. 

 Se realizarán las mediciones pertinentes para cumplir con las 
normas y estándares establecidos en la normativa de aplicación 
en lo que se refiere a ambiente, salud y seguridad laboral (el 
responsable competente designado para el control de 
mediciones considerará los umbrales estipulados para cada uno 
de los parámetros en consideración, de acuerdo a la 
reglamentación vigente). 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 
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MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

Indicadores de 
éxito 

 Existencia de un Plan de Prevención de Emergencias y 
Contingencias Ambientales y sociales en la Obra 

 Conformidad de la inspección ambiental y social 

 Provisión de Elementos para la Protección del Personal 

 Ausencia de contaminación ambiental (especialmente del aire o 
suelo) como consecuencia del funcionamiento de la planta. 

 Ausencia de pasivos ambientales producidos por la planta luego 
del cierre del Obrador. 

 Ausencia de reclamos de vecinos y autoridades 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 2, MM – 5 y MM – 
6 

Supervisión Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LAS INTERFERENCIAS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa  

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, evaluar, prevenir y mitigar los impactos que pudieran 
generarse sobre el ambiente en general, como resultado de las 
acciones correspondientes a la etapa de construcción de la Obra que 
pudiesen, de forma directa o indirecta, implicar algún riesgo sobre 
las interferencias de servicios públicos (y otros) identificados dentro 
del área de influencia directa de la Obra (gasoductos, electroductos, 
fibra óptica, agua potable, etc.).  

Características y 
Contenidos 

 Se deberá evitar la interferencia y/o perturbación de los 
servicios públicos que se encuentren en el área de la obra o su 
entorno inmediato. 

 De ser necesario la remoción o relocalización permanente o 
temporaria de un servicio se deberá coordinar con las 
autoridades respectivas y/o los prestatarios de dicho servicio. 

 Si las tareas que deban desarrollarse se encuentran en áreas 
cercanas a instalaciones de servicios públicos y si existiera la 
posibilidad de provocar daños o inconvenientes, se deberán 
instrumentar los mecanismos adecuados para tomar los 
recaudos necesarios para protegerlas (siempre en total acuerdo 
e información con la empresa prestadora de dicho servicio).  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Socio - Económico 

MM – 7. Medidas de mitigación en relación con la infraestructura 
de servicios y equipamiento 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Existencia de un Plan de Prevención de Emergencias 

 Conformidad del inspector ambiental y social con respecto al 
procedimiento a aplicar 

 Implementación de mecanismos de prevención y alerta ante la 
afectación de un servicio.  

 Ausencia de afectación en la provisión de servicios a los 
usuarios, como consecuencia de la obra. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 7 y MM – 11 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.10 SUBPROGRAMA DE SUSPENSION TEMPORAL POR PERÍODOS 
PROLONGADOS 

 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE SUSPENSION TEMPORAL POR PERIODOS PROLONGADOS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa  

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, evaluar, prevenir y mitigar los impactos que pudieran 
generarse sobre el ambiente en general, como resultado de la 
suspensión temporal por periodos prolongados de las actividades 
tanto en los frentes de obra como en el Obrador. 

Características y 
Contenidos 

 Se continuará con las tareas de mantenimiento y limpieza del 
Obrador a fin de evitar que elementos del mismo o 
contingencias, accidentes o sucesos inherentes a la ausencia de 
control o de mantenimiento, puedan traducirse en contingencias 
ambientales que afecten a ambiente (suelos, agua, aire, 
personas, bienes, actividades, etc.) 

 En los casos que por motivos de cualquier índole se suspenda la 
ejecución de la obra por un tiempo prolongado, se asegurará 
que dicha situación no impida el normal escurrimiento del agua 
de las precipitaciones ni provoque contaminación, erosión o 
daños ambientales respecto a la condición y seguridad de 
personas, animales y bienes (fundamentalmente en el sector de 
implantación del Obrador, así como en todos los frentes de obra 
en la zona de camino especialmente en alcantarillas y cunetas). 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector ambiental 
y social de la obra. 

 Ausencia de reclamos y quejas por parte de frentistas, vecinos 
y autoridades. 

 Ausencia de reportes de accidentes que afecten los recursos 
naturales considerados de especial valor ambiental 

 Ausencia de daños a personas, bienes, actividades productivas 
o servicios como consecuencia de la suspensión temporal de la 
obra 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.11 SUBPROGRAMA DE TRANSPORTE DURANTE LA CONSTRUCCIÓN 
 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE TRANSPORTE DURANTE LA CONSTRUCCION 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x 
De influencia 
directa 

x 
De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra 

Objetivo 

Identificar, evaluar, prevenir y mitigar los impactos que pudieran 
generarse sobre el ambiente en general, como resultado de la 
manipulación y acondicionamiento para el transporte de materiales 
dentro o fuera del área operativa. 

Características y 
Contenidos 

El manejo y transporte de materiales (asfalto, combustible, suelo 
seleccionado, insumos de obra, etc.) debe cumplir con los términos 
definidos por la normativa de aplicación según el alcance y 
aplicabilidad. En caso de no contarse con normativa local se remitirá 
a las normas nacionales y/o adecuación a otras normas aplicables 
orientadas a la prevención de contingencias en el transporte. 

 Se asegurará que ningún material caiga de los vehículos durante 
el paso por caminos públicos. En caso de suceder, se deberá 
suspender inmediatamente el traslado. Se deberán colocar 
dispositivos para la advertencia a los demás transeúntes o 
conductores, a una distancia del vuelco tal, que permita a los 
demás transeúntes la maniobrabilidad con tiempo y espacio 
prudencial, a fin de evitar accidentes. Se deberá trabajar en la 
carga del material a los vehículos, o bien, su traslado fuera de 
la calzada. Se deberá dar aviso inmediato al Responsable 
Ambiental y Social, de modo tal de coordinar acciones con las 
autoridades competentes para dar respuesta a dicha 
contingencia. 

 Los circuitos de transporte de materiales estarán 
convenientemente señalizados y acordados con la autoridad 
pertinente, a fin de evitar los daños a equipamientos públicos, 
vehículos y/o peatones y a las actividades sociales y 
productivas. 

 Se utilizarán solamente camiones y transportes con los debidos 
seguros que cubran posibles contingencias así como ser 
unidades con las verificaciones técnicas actualizadas y 
aprobadas. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

MM – 8. Medidas de mitigación en relación con las actividades 
productivas y económicas 
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE TRANSPORTE DURANTE LA CONSTRUCCION 

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector ambiental 
de la obra 

 Ausencia de reportes de accidentes de operarios y población 
local. 

 Ausencia de reclamos de vecinos, usuarios y autoridades. 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 6, MM – 8, MM – 9, y MM 
– 11 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.12 SUBPROGRAMA DE DESMOVILIZACIÓN Y RESTAURACIÓN. CIERRE 
DEL OBRADOR 

 

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE DESMOVILIZACION Y RESTAURACION. CIERRE DE 
OBRADOR 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x 
De influencia 
directa 

x 
De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, constructivas y no constructivas, dirigidas a revertir 
las consecuencias del deterioro del ambiente como consecuencia 
del funcionamiento del Obrador, una vez finalizada la obra vial y 
producido su cierre. 

Características 
y Contenidos 

 Concluidos los trabajos del proyecto vial, el predio donde se 
encontraba el Obrador será devuelto con todas las mejoras 
necesarias realizadas para devolver el predio en condiciones 
similares o mejores a las iniciales. 

 Se considerará el retiro de la totalidad de las instalaciones fijas 
o móviles y el retiro y correcta disposición de todo residuo o 
sobrante de insumos o tareas. Se realizará el estudio de 
pasivos ambientales y se remediaran aquellos detectados.  

Previo a la evaluación de pasivos ambientales:  

 Se recogerán todos los desperdicios y materiales sólidos y 
trasladarán a lugares aprobados por la Inspección Ambiental y 
Social.  

 Se restituirá en lo posible, en los espacios verdes residuales, 
la vegetación removida (especialmente cuando se trate de 
especies nativas) utilizando en lo posible ejemplares de las 
mismas especies (u otras nativas).  

 Se demolerán las construcciones transitorias hechas con 
hormigón o albañilería y estos residuos serán eliminados en los 
lugares asignados por la Inspección Ambiental y Social. 

 Los materiales sobrantes reusables o reciclables podrán ser 
donados, previa aprobación de la Inspección Ambiental y 
Social y de la Autoridad de Aplicación. Quedará prohibida la 
entrega de materiales que constituyan pasivos ambientales. 

 En el proceso de desmantelamiento no se permitirá la quema 
de basuras ni de otros residuos. 

 Una vez retiradas todas las instalaciones, se procederá con las 
tareas de limpieza (retiro de todo tipo de instalaciones, 
residuos y/o escombros del Obrador), restauración 
(fundamentalmente, mediante la cubierta de suelo vegetal) y 
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE DESMOVILIZACION Y RESTAURACION. CIERRE DE 
OBRADOR 

revegetación (ej. mediante hidrosiembra, a fin de garantizar la 
no exposición del área a procesos erosivos).  

 Una vez desmantelados los frentes de obra, los sitios deberán 
ser dejados en perfectas condiciones e integrados al ambiente, 
recubriéndose el sector con el suelo vegetal extraído y 
revegetando los sitios afectados. 

 Los caminos existentes que hayan sido utilizados para acceder 
a áreas de Obra y a Obradores serán restaurados. Se 
reconstruirá toda la infraestructura privada que hubiera 
resultado afectada durante las acciones de Obra (alambrados, 
postes, senderos, etc.).  

 Los espacios construidos por el Contratista para acceder a 
Obradores, zonas de acopio serán cerrados y restaurados a su 
condición original. 

 Con anterioridad a la emisión del acta de recepción de la Obra, 
la zona será recuperada ambientalmente y acondicionada de 
forma tal que se pueda ayudar al proceso de restauración 
natural. Esta recuperación debe contar con la aprobación de la 
Inspección de Obra. 

 Finalizadas las tareas se deberá realizar el adecuado abandono 
y cierre de la Obra, retirando todas las instalaciones fijas o 
desmontables, eliminándose los residuos, escombros, 
chatarra, cercos, y otros. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 2. Medidas de mitigación en relación con el relieve y suelo 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

MM – 8. Medidas de mitigación en relación con las actividades 
productivas y económicas 

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, 
usos del suelo y aspectos socioculturales 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector 
ambiental y social 

 Calidad de los recursos sin alteraciones significativas con 
respecto a su estado original 

 Ausencia de reclamos por parte de las autoridades y los 
frentistas y vecinos  

 Material dispuesto en sitios adecuados 
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PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DE LA OBRA 

SUBPROGRAMA DE DESMOVILIZACION Y RESTAURACION. CIERRE DE 
OBRADOR 

 Ausencia de pasivos ambientales como consecuencia del 
funcionamiento del obrador 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 2, MM – 5, MM – 6, MM – 
8, MM – 9 y MM – 11 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.13 PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA 
DEL PERSONAL DE OBRA 

 

PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL 
DE OBRA 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 
El objetivo del presente es establecer pautas de conducta para el 
personal de la obra y de equidad de género, sin importar jerarquía, 
para con la comunidad. 

Características y 
Contenidos 

 Las charlas informativas sobre la obra, para con la comunidad 
deberán estar dirigidas a toda la población, teniendo la 
obligación de invitar y participar a las mujeres potencialmente 
afectadas y/o interesadas en el proyecto. 

 La contratación de personal deberá considerar la equidad de 
género y no podrá solicitar la entrega de currículum vitae con 
foto para las postulaciones laborales. 

 No se contratará a personal con antecedentes penales 
vinculados con delitos sexuales, acoso sexual, prostitución y 
trata de personas, con el fin de proteger la integridad de la 
población vinculada a la obra, principalmente mujeres y niños. 

 El Contratista deberá elaborar e implementar un Código de 
Conducta del Personal de obra (Contratista y Subcontratistas). 
El Contratista deberá tomar las medidas y precauciones 
necesarias a fin de evitar la generación de conflictos de género, 
sociales, políticos o culturales y para prevenir tumultos o 
desórdenes por parte del personal de obra y empleados 
contratados por ellos o por sus Subcontratistas, así como para 
la preservación del orden, la protección de los habitantes y la 
seguridad de los bienes públicos y privados dentro el área de 
influencia del proyecto. Para el efecto, este Código de Conducta, 
estará incluido en los contratos de trabajo. 

 El Código de Conducta será aplicable tanto durante la jornada 
laboral, como fuera de la misma. Todo personal de la obra, 
cualquiera sea su nivel jerárquico, deberá cumplir los códigos de 
conducta con el propio personal de la obra, como así también 
cualquier persona residente de la zona afectada por la obra y 
transeúntes.  

 El incumplimiento o la infracción a las normas de conducta del 
Código, deberá estar sujeto a sanciones, multas y despidos, 
conforme el nivel de gravedad. Ello deberá estar establecido en 
el Código de Conducta. 

 Deberá llevarse a cabo charlas y capacitaciones sobre el Código 
de Conducta en la obra, donde deberán asistir todo el personal 
de obra, sin importar el nivel jerárquico. 
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PROGRAMA DE EQUIDAD DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL 
DE OBRA 

 El Código de conducta deberá tener un consentimiento firmado 
por todo el personal de obra de la Contratista y Subcontratista, 
sin importar el rango jerárquico. 

 Las interacciones entre el personal de obra, sin importar rango 
jerárquico, y del mismo para con la comunidad y transeúntes 
(por ej. turistas, ciclistas), deberá mantenerse siempre bajo la 
actitud del respeto y no discriminación (por ej., sobre la base de 
la situación familiar, origen étnico, raza, sexo, idioma, religión, 
estado civil, nacimiento, edad, discapacidad o convicción 
política). 

 Queda prohibido el acoso sexual (por ej. uso del lenguaje o el 
comportamiento, en particular hacia las mujeres o los niños, que 
es inapropiado, acosador, abusivo, provocativas sexualmente 
degradantes o culturalmente inapropiado), bajo riesgo de 
sanción o despido. 

 Queda prohibida la violencia o la explotación (por ej. la 
prohibición del intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios 
por sexo, incluyendo favores sexuales u otras formas de trato 
humillante, degradante o el comportamiento explotador). Será 
responsabilidad del Contratista poner en conocimiento de estos 
hechos a la autoridad competente (por ejemplo, denuncia ante 
la policía, fiscalía, juzgado) para que aplique las medidas legales 
que correspondan. En cualquiera de los casos la persona deberá 
ser despedida. 

 Protección de los niños. Se incluyen las prohibiciones contra el 
abuso, maltrato, acoso sexual, o de otra manera inaceptable 
comportamiento con los niños, limitando las interacciones con 
niños, y garantizar su seguridad en las zonas del proyecto. 

 Deberán instalarse sanitarios en lugares y cantidad suficiente 
para asegurar a los trabajadores las condiciones sanitarias 
adecuadas  

 Estará prohibido el uso de sustancias ilegales. 

 Deberán protegerse y usarse adecuadamente los bienes de la 
obra. 

 Deberá prohibirse la apropiación de los bienes del personal de 
obra, frentistas y transeúntes (por ejemplo, prohibir el robo, el 
descuido o residuos). 

 El Contratista o Subcontratistas será responsable de la estricta 
observación de prohibición de la caza y la pesca en los sitios de 
obra, y áreas afectadas, aún en los días feriados, de descanso 
y/o domingos. No se permitirá la compra o trueque de animales 
silvestres o de alguna de sus partes. 

 Los empleados y obreros del Contratista no podrán poseer o 
portar armas de fuego, explosivos, cañas o redes de pesca u 
otros equipos relacionados con prácticas de caza y pesca en los 
campamentos. 
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 No se permitirá la tala innecesaria de árboles, ni tampoco la 
generación de fuego o fogatas que podrían propagarse y 
producir incendios incontrolables. 

 El Contratista o Subcontratistas no podrán vender, dar, poseer, 
permutar o de otro modo disponer de bebidas alcohólicas, 
drogas o cualquier clase de armas, municiones y explosivos a 
ninguna persona, ni permitirá ni tolerará tales ventas, entregas 
o posesión, por parte de sus agentes o empleados en los sitios 
de obras, y áreas de campamentos o planta de materiales. Será 
responsabilidad del Contratista poner en conocimiento de estos 
hechos a la autoridad competente para que aplique las medidas 
que correspondan.  

 Deberá informarse y registrarse toda violación al Código de 
Conducta. 

 No podrá tomarse represalias contra los trabajadores que 
informan sobre violaciones del Código, en caso de que el informe 
este hecho de buena fe.  

 El Contratista deberá remitir a la Fiscalización, a su 
requerimiento la nómina del personal ocupado, clasificado según 
trabajos y especialidades. 

 La Fiscalización tendrá facultades para exigir el retiro inmediato 
de cualquier empleado, profesional, técnico u obrero que 
comprobadamente observase mala conducta y no cumpliese con 
las normas acá indicadas. 

 Habrá un libro en el obrador, como así también en una oficina a 
convenir (prestación de sector por parte de entidad pública) 
donde estará detallado el Código de Conducta del personal de 
obra, para conocimiento de la población, y donde se podrán 
realizar reclamos y quejas. Cabe aclarar que el libro tiene el fin 
de facilitar el reclamo o queja de las personas que no deseen 
por alguna razón acercarse al obrador.   

 Habrá una línea telefónica y página web donde se podrán 
realizar reclamos y quejas de manera privada. A su vez, en el 
sitio web se encontrarán detalles del proyecto y el Código de 
conducta. 

 En las reuniones con la población se dará a conocer el Código de 
Conducta y la existencia de los libros, teléfonos y página web 
para llevar a cabo quejas y reclamos. 

 Todos los reclamos y quejas deben ser atendidos en tiempo y 
forma. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio antrópico 

MM – 6. Calidad de vida de la población 

Indicadores de 
éxito 

 Se han llevado charlas informativas sobre la obra, para con la 
comunidad dirigidas a toda la población, invitando y 
participando a las mujeres afectadas y/o interesadas en el 
proyecto. 
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 Se ha considerado la equidad de género en la contratación de 
personal y no se han solicitado currículum vitae con foto para 
las postulaciones laborales.  

 El Contratista ha desarrollado un Código de Conducta dirigido a 
personal, de todas las jerarquías, del contratista y 
subcontratista. Toda persona laboral vinculada a la obra ha sido 
capacitada sobre el mismo, y ha firmado su consentimiento. 

 No se han registrado, recibidas quejas, ni denuncias por 
acciones u omisiones por parte de cualquier personal de la obra, 
sin importar jerarquía, que signifiquen el incumplimiento de 
algún punto del Código de Conducta, ni de este Programa. 

 En caso de incumplimiento del Código de Conducta, se han 
dictado las multas, sanciones o despidos correspondientes. 
Como así también las denuncias a los organismos pertinentes, 
en caso de corresponder. 

 Se ha facilitado un libro en el obrador, como así también en una 
oficina a convenir con el Código de Conducta del personal de 
obra, para conocimiento de la población, y donde se podrán 
recibir reclamos y quejas, las cuales serán levantadas y 
atendidas correctamente. 

 Se ha creado una línea telefónica y página web donde se pueden 
realizar reclamos y quejas de manera privada. A su vez, en el 
sitio web se encuentran detalles del proyecto y el Código de 
conducta. 

 En las reuniones con la población se ha dado a conocer el Código 
de Conducta y la existencia de los libros, teléfonos y página web 
para llevar a cabo quejas y reclamos. 

 Todos los reclamos y quejas han sido atendidos en tiempo y 
forma. 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.14 PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa  

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 
Identificar, organizar e implementar las medidas tendientes a 
aumentar la seguridad en la operación de las tareas a realizar en la 
obra y mayor celeridad frente a las emergencias. 

Características y 
Contenidos 

 Se maximizarán las medidas de seguridad e higiene generales y 
particulares para la protección de transeúntes y frentistas. 

 Se tomarán las medidas necesarias para garantizar a los 
empleados y trabajadores obreros, las mejores condiciones de 
seguridad, higiene, estadía, nutrición y salud. 

 En todos los casos se asegurará la provisión en tiempo y forma 
de agua potable para consumo humano. En los frentes de obra 
la provisión de agua será mediante dispenser. Lo mismo en el 
obrador si no se cuenta con servicio de agua potable. 

 Se controlará una operación segura de los diferentes equipos y 
máquinas, que se utilicen en labores de manutención, los 
mismos serán utilizados y manejados de manera segura y 
correcta. 

 Serán de uso obligatorio calzado reglamentario, cascos, guantes 
y demás elementos de protección requeridos por la normativa 
vigente en la materia. Se proveerán los elementos que 
minimicen los efectos producidos por el ruido como tapones u 
orejeras, y anteojos de seguridad para prevenir lesiones en la 
vista. Se controlará el uso de los mismos. 

 A fin de evitar accidentes, se delimitarán zonas de circulación 
vehicular dentro del área de trabajo. Las mismas estarán 
señalizadas e informadas a todos los operarios. Asimismo, se 
estipularán áreas de circulación peatonal exclusiva, donde las 
maquinarias y vehículos no podrán tener acceso. 

 Se colocarán extinguidores en sitios visibles y de fácil acceso, y 
en cantidad adecuada según la normativa de seguridad e 
higiene. 

 Se contará con un botiquín de emergencias en los frentes de 
obra y en el obrador, así como una persona responsable de 
aplicar los primeros auxilios si la legislación vigente lo requiriera. 

 Se identificará el centro de salud y/u hospital más cercano, y la 
ruta de acceso más corta y segura al mismo. 

 Los vehículos y maquinarias, que no se encuentren operando, 
se estacionarán en el lugar designado para tal fin dentro del 
obrador o en el sitio correspondiente en el frente de obra, 
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quedando prohibido el estacionamiento fuera la zona destinada 
a este uso.  

 Los vehículos estacionados, lo harán de tal forma que no se 
impida el libre egreso e ingreso al obrador o la circulación de 
otros vehículos en el frente de obra. Se planificará la disposición 
de los equipos, a fin de optimizar el uso de la superficie 
empleada para estacionamiento. 

 En ningún momento se dejará el equipo estacionado con el 
motor en marcha. El conductor, antes de retirarse del vehículo, 
dejará al mismo con freno de estacionamiento colocado y 
calzado en sentido de la pendiente. 

 Se cumplirá con todo lo reglado en la ley nacional Nº 24.028/91 
Accidentes de Trabajo (y sus modificatorias y complementarias) 
y se complementará con medidas específicas del Programa de 
Contingencias. 

 Se contará con la presencia permanente del Representante de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo. El profesional realizará 
capacitaciones al personal y elaborará informes periódicamente, 
indicando los desvíos observados y las recomendaciones de cada 
caso. 

 Se registrarán los accidentes en planillas preparadas a tal fin. 

 El análisis estadístico de los accidentes de trabajo se llevará a 
cabo mediante índices de siniestralidad (índice de frecuencia e 
índice de gravedad). 

Indicadores de 
éxito 

 Se han llevado a cabo capacitaciones a todo el personal de obra, 
desde el cargo más alto, hasta el más bajo. Todos deben estar 
capacitados. 

 Todo el personal cuenta con los correspondientes elementos de 
seguridad, y todo el personal usa los elementos de seguridad. 

 No se ha presentado personal de obra que haya sufrido 
accidentes, ni enfermedades, productos de la obra. 

 En caso de accidente, o algún tipo de riesgo a la salud, se ha 
actuado con celeridad. 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.15 PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, tendientes a aumentar la seguridad en la construcción 
y operación de la obra vial y mayor celeridad ante las emergencias, 
considerando que éstas se pueden producir entre vehículos, entre 
vehículos y peatones y/o ciclistas y entre vehículos y el ambiente. 

Características y 
Contenidos 

 Se identificarán y tipificarán las posibles contingencias (volcado 
de hormigón, volcado de combustibles o aceites, de concreto 
asfáltico, accidentes, incendios) en función de las características 
de esta obra, sus posibles daños (sobre las personas o el 
ambiente, fundamentalmente el suelo y los recursos hídricos) y 
formas de prevención y respuesta. 

 Se asegurará la identificación de responsabilidades, cadena de 
comunicación, mecanismos de respuestas, adecuada 
capacitación, existencia de los elementos de seguridad previstos 
según los riesgos de cada contingencia analizada  

 Se capacitará al personal de obra en materia de seguridad, 
prevención y cuidado del medio ambiente. Respecto al personal 
de obra, se asegurarán en todo momento vías de escape de los 
posibles lugares de ocurrencia del siniestro, disponiéndose de 
un sistema de alarmas para alertar a todos los presentes. 

 Se protegerá al personal que actúe en la emergencia.  

 Se minimizarán los efectos de una contingencia una vez 
producida, desarrollando acciones de control, contención, 
recuperación y en caso contrario restauración de los daños 
siguiendo un plan predeterminado, con responsables y actores 
debidamente capacitados, entrenados y con tareas específicas y 
pautadas.  

 Se protegerá a terceros relacionados con la obra, 
salvaguardando la vida humana y preservando el ambiente.  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 1. Medidas de mitigación en relación con el aire 

MM – 4. Medidas de mitigación en relación con la vegetación y 
fauna urbana 

MM – 5. Medidas de mitigación en relación con el paisaje 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  
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MM – 8. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

Indicadores de 
éxito 

 Existencia de un Plan de Prevención de Emergencias y 
Contingencias Ambientales de la Obra.  

 Conformidad del inspector ambiental y social 

 Ausencia de contingencias 

 Adecuada respuesta a contingencias 

 Ausencia de consecuencias negativas resultantes de eventuales 
contingencias 

 Ausencia de pasivos ambientales  

 Ver indicadores de éxito de las MM – 1, MM – 4, MM – 5, MM – 
6 y MM – 8 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.16 PROGRAMA DE SEGURIDAD VIAL, ORDENAMIENTO DE TRÁNSITO 
Y SEÑALIZACIÓN 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE TRANSITO Y SEÑALIZACION 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x De influencia 
directa 

x De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y representante 
técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, tendientes a aumentar la seguridad vial durante la 
construcción y operación de la Obra vial, incluyendo una mayor 
celeridad ante las emergencias a través de una adecuada 
señalización y desvíos de tránsito. 

Características y 
Contenidos 

 Considerar la normativa y recomendaciones sobre seguridad vial 
aplicables a nivel provincial. 

 El manejo del tránsito vehicular en el área de influencia y 
operativa de la obra requerirá que se prevean y apliquen 
adecuadas medidas de manejo y señalización para evitar o 
minimizar contingencias, percances y accidentes. 

 Se maximizará la seguridad en la circulación de vehículos y 
peatones, por lo que es importante que se minimicen las 
interferencias de la obra con el tránsito. El mantenimiento de 
uno de los carriles en funcionamiento permitirá disminuir la 
afectación al tránsito aunque produciendo demoras. 

 En relación al manejo de las señalizaciones, informativas y 
preventivas, se contemplarán las medidas propuestas ya sea 
para la señalización de desvíos transitorios de tránsito, el 
establecimiento de los dispositivos de control de tránsito y 
protección de obras, la señalización interna de la obra y del 
obrador y el mantenimiento de las mismas. 

 En relación al manejo del tránsito, el Contratista deberá 
contemplar la accesibilidad de los frentistas, la accesibilidad a 
los centros de interés comunitario e infraestructura de 
comercial, el diseño de senderos peatonales y desvíos 
transitorios de tránsito, la circulación de vehículos y maquinarias 
y la modificación de recorridos de transporte público. 

 En relación al manejo de las señalizaciones, informativas y 
preventivas, el Contratista deberá contemplar las medidas para 
la señalización de desvíos transitorios de tránsito, el 
establecimiento de los dispositivos de control de tránsito y 
protección de obras, la señalización interna de la obra y del 
obrador. 

 En base a la jerarquía de la ruta y a la evaluación de riesgos de 
accidentes, definir las velocidades máximas permitidas, 
implementando la señalización correspondiente. 

 Regular el uso de vehículos de tracción a sangre 



Pliego de Especificaciones Técnicas Socioambientales (PETSA) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 112 

PROGRAMA DE MANEJO DE TRANSITO Y SEÑALIZACION 

 Incluir señalización sobre el uso obligatorio de cinturón de 
seguridad para automovilistas. 

 Incluir señalización la utilización de casco, protecciones e 
indumentaria reflectante para motociclistas y ciclistas según lo 
requiera la normativa de aplicación 

 Desalentar los cruces informales (no habilitados) de la ruta que 
aumenten el riesgo de accidentes   

 Implementar una campaña de educación vial en 
establecimientos educativos, productivos, residenciales del área 
de influencia de las obras, tanto en la etapa de construcción 
como de operación. 

 Localizar y señalizar adecuadamente las paradas del transporte 
público, construidas con las condiciones de seguridad y confort 
adecuadas. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Físico - Natural 

MM – 4. Medidas de mitigación en relación con la vegetación y 
fauna urbana 

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de accidentes de operarios y población 

 Ausencia de reclamos de vecinos y usuarios 

 Minimización de la afectación al tránsito y al transporte de 
personas, bienes y servicios 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 4, MM – 6 y MM – 11 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.17 PROGRAMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta x 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas, dirigidas a promover y facilitar la comunicación con las 
autoridades y la población local y los usuarios de la via, sobre las 
acciones que lleva a cabo la obra, a fin de prevenir los riesgos 
ambientales para la población en el área operativa y de influencia 
directa de la Obra vial, lo cual incluye tanto evitar o mitigar los 
impactos negativos de las acciones como reducir la exposición de 
los mismos a la población. 

Este Programa se aplicará durante la ejecución de las acciones de 
obra.  

Características y 
Contenidos 

 Se establecerá un procedimiento de comunicación formal y 
documentado, que facilite la comunicación con los usuarios de 
la ruta y comunidades adyacentes (opiniones, sugerencias, 
quejas o reclamos) relacionados con el desarrollo de la obra. 

 Se comunicará a las autoridades, vecinos, empresas u 
organismos que posean instalaciones o desarrollen actividades 
próximas a la Obra, con anticipación a las acciones a ejecutar 
en los períodos subsiguientes. 

 Se comunicará con anticipación a los posibles afectados o a las 
autoridades pertinentes aquellas acciones de la Obra que 
pudieran generar conflictos con actividades de terceros. Se 
colocará cartelería en cada frente de obra indicando: Nombre 
del Proyecto, nombre del Comitente, nombre del Contratista, 
direcciones y teléfonos de consulta y recepción de quejas. 

 Se señalizará e informará de los caminos o tramos por la cual 
se desplazaran los vehículos pesados afectados a la Obra. 

 Se preparará y dispondrá en el Obrador de material gráfico 
(afiche o cartel) no técnico, de divulgación de la Obra. 

 Este Programa deberá articularse especialmente con el de 
manejo del tránsito a fin de dar aviso adecuado, en tiempo y 
forma, a la comunidad sobre los desvíos de tránsito y peatonales 
y movimientos de transporte de materiales y escombros que 
puedan afectar el normal funcionamiento del tránsito en la zona.  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

MM – 8. Medidas de mitigación en relación con las actividades 
productivas y económicas 
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PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL PROYECTO Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de reclamos por arte de los usuarios y pobladores 
locales.  

 Pronta consideración, solución y comunicación frente a 
eventuales contingencias o impactos ambientales y sociales  

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector ambiental 
y social 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 6, MM – 8, MM – 9 y MM – 
11 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1.18 PROGRAMA DE QUEJAS Y RECLAMOS 
 

PROGRAMA DE QUEJAS Y RECLAMOS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Desarrollar e implementar un sistema de recepción y gestión de 
quejas, reclamos y sugerencias con mecanismos acordes con el 
contexto local y las características socio-culturales de los grupos 
involucrados del Proyecto, con especial consideración y respeto a 
los grupos más vulnerables.  

Difundir y promover los procedimientos para reclamar, realizar el 
seguimiento, y conocer los plazos y los mecanismos de resolución. 

Características y 
Contenidos 

 El Contratista estará a cargo de la recepción, sistematización, 
procesamiento y respuesta a los reclamos que surgieran durante 
la etapa constructiva causados por riesgos o impactos propios 
de la construcción.  

 Si la resolución no fuese posible luego de los análisis de la 
Contratista se remitirá a la DPV para su análisis y resolución. 

 Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito 
de la obra, el interesado podrá exponer su reclamo en sede 
administrativa, ante la Defensora del pueblo y/o ante los 
Tribunales de Justicia de la Provincia de Mendoza.   

 El Mecanismo deberá contar con una herramienta eficiente para 
la recolección, el seguimiento y la notificación de las quejas. El 
proceso se documentará mediante un registro de quejas (en un 
archivo físico y en una base de datos). El procedimiento se inicia 
con la presentación de la denuncia (de manera oral o escrita) 
por el demandante. El proceso termina con el cierre y la 
conformidad en la resolución de ambas partes (el demandante 
y el Proyecto). 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Socio - Económico 

MM – 6. Medidas de mitigación en relación con la calidad de vida 
de la población  

MM – 8. Medidas de mitigación en relación con las actividades 
productivas y económicas 

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

MM – 11. Medidas de mitigación en relación con el tránsito y 
transporte 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de reclamos sin registrar y contestar por parte de los 
usuarios y pobladores locales.  
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 Pronta consideración, solución y comunicación frente a 
eventuales contingencias o impactos ambientales y sociales  

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector ambiental 
y social 

 Ver indicadores de éxito de las MM – 6, MM – 8, MM – 9 y MM – 
11 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones 

De manera general, el Mecanismo seguirá los siguientes 
lineamientos:   

 Proporcional: El mecanismo tendrá en cuenta de manera 
proporcional el nivel de riesgo y los posibles impactos negativos 
en las zonas afectadas.   

 Culturalmente apropiado: El mecanismo está diseñado para 
tener en cuenta las costumbres locales de la zona.  

 Accesible: El mecanismo está diseñado de una manera clara y 
sencilla para que sea comprensible para todas las personas. No 
habrá ningún costo relacionado con el mismo.   

 Anónimo: El demandante puede permanecer en el anonimato, 
siempre y cuando no interfiera con la posible solución a la queja 
o problema. El anonimato se distingue de la confidencialidad en 
que es una denuncia anónima, no se registran los datos 
personales (nombre, dirección) del demandante.   

 Confidencial: El proyecto respetará la confidencialidad de la 
denuncia. La información y los detalles sobre una denuncia 
confidencial sólo se comparten de manera interna, y tan sólo 
cuando sea necesario informar o coordinar con las autoridades.  

 Transparente: El proceso y funcionamiento del mecanismo es 
transparente, previsible, y fácilmente disponible para su uso por 
la población. 
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4.2.1.19 PROGRAMA PARA EVITAR/MINIMIZAR LAS AFECTACIONES A 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

PROGRAMA PARA MINIMIZAR LAS AFECTACIONES A ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo El objetivo del presente es que se eviten o minimicen las 
afectaciones a las actividades económicas de la zona. 

Características y 
Contenidos 

Actividades económicas de los frentistas de la vía principal  
 Se deberá dar a conocer a todos los comerciantes y pobladores 

las tareas que se llevarán a cabo, los plazos y se facilitará un 
teléfono y página web de consulta. 

 Se llevarán a cabo reuniones con los comerciantes frentistas de 
la vía principal, a quienes se les dará a conocer las actividades 
de la obra y, se les consultará preferencias de días y horas de 
trabajos de obra. En base a las sugerencias, se intentarán 
acordar las obras, circulación de equipos, personas y materiales, 
el depósito de materiales, etc. en condiciones, días y horarios 
que minimicen la afectación de las actividades económicas 
(comercio, gastronomía, turismo, etc.) 

 No se realizarán tareas de obra en temporada alta, fines de 
semana y días festivos. 

 No podrá afectarse el acceso ni las condiciones de seguridad a 
ningún establecimiento comercial ni actividad económica 
durante la ejecución de los trabajos. 

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio antrópico 

MM – 6. Calidad de vida de la población 

MM – 8. Actividades productivas y económicas 

Indicadores de 
éxito 

Actividades económicas frentistas de la vía principal  

 Se han dado a conocer a todos los comerciantes las tareas que 
se llevarán a cabo, los plazos y se ha facilitado un teléfono y 
página web de consulta. 

 Se han llevado a cabo reuniones con los comerciantes frentistas 
de la vía principal, a quienes se les dio a conocer las actividades 
de la obra y, se les consultó preferencias de días y horas de 
trabajos de obra. Dichas sugerencias fueron consideradas para 
las obras a días y horarios en que perjudiquen mínimamente la 
actividad comercial. 

 El cronograma de obras ha sido consensuado con los actores 
sociales involucrados. 

 No se han llevado a cabo actividades de obra en temporada alta, 
fines de semana y días festivos 

 No se ha interrumpido el acceso a ningún establecimiento 
comercial ni actividad económica. 

 No se han registrado quejas sin atender o resolver. 
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PROGRAMA PARA MINIMIZAR LAS AFECTACIONES A ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.1 PROGRAMA DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO CULTURAL 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Área de 
Aplicación 

Área Operativa x De influencia 
directa 

x De influencia 
indirecta 

 

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación 
Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las medidas preventivas y 
correctivas dirigidas a evitar la afectación del patrimonio histórico-
cultural en el entorno del AO. Cumplir con lo solicitado por la 
Autoridad de Apliación en la DIA. 

Características y 
Contenidos 

 Se aplicarán medidas de protección con relación a los elementos 
históricos (por ejemplo, los monumentos o sitios de culto), que 
se encuentren en el entorno del AO y vías de acceso a la misma, 
en particular en relación a la afectación de su valor patrimonial 
debido al movimiento de maquinarias y equipos. 

 En cumplimiento de la DIA la Contratista debe contar con un 
equipo idóneo de profesionales que realicen, en caso de ser 
necesario rescates en sitios patrimoniales. El costo de las 
intervenciones necesarias será a cargo de El Contratista. 

 Si se detectan evidencias históricas o culturales de relevancia, 
se deberá proceder a informar a las autoridades competentes y 
arbitrar las medidas necesarias para su relocalización en el 
marco de una planificación adecuada, y guardando todos los 
recaudos necesarios del caso.  

 Si se detectase la existencia de santuarios, presencia de 
imágenes religiosas u otros elementos de la creencia religiosa 
y/o popular, linderos a la zona operación o inmersos en las 
mismas, el Contratista implementará las medidas de protección 
necesarias, aprobadas por la Inspección, a fin de asegurar la no 
afección de estos elementos. En caso de ser indispensable su 
reubicación, el Contratista deberá desarrollar e implementar las 
acciones para ello, que deberá incluir un componente 
participativo y comunicacional, debiendo ser aprobado por la 
inspección previamente al movimiento de los elementos en 
cuestión.  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Medio Socio - Económico 

MM – 9. Medidas de mitigación en relación con las actividades, usos 
del suelo y aspectos socioculturales 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales.  

 Ausencia de no conformidades por parte del inspector ambiental 
y social 

 Ver indicadores de éxito de las MM - 9 

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones - 
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4.2.2 PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 
DE MITIGACIÓN 

 

PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

Área de 
Aplicación Área Operativa x 

De influencia 
directa x 

De influencia 
indirecta  

Responsables 
por la 
contratista 

Implementación Responsable ambiental y social y 
representante técnico de la Contratista  

Supervisión Jefe de Obra  

Objetivo 

Identificar, organizar e implementar las acciones que formarán 
parte de la supervisión de las medidas de mitigación, dirigidas a 
promover y facilitar la comunicación con las autoridades y la 
Contratista, sobre las acciones que lleva a cabo la obra, a fin de 
prevenir los riesgos ambientales para la población en el área 
operativa y de influencia directa de la Obra vial y para los operarios. 

Características y 
Contenidos 

 Se realizará un seguimiento detallado y verificación del 
cumplimiento del PGAyS con frecuencia mensual y de la 
normativa ambiental y social de aplicación, según las 
responsabilidades establecidas para cada medida de manejo.  

 Se verificará y exigirá que la Contratista cumpla con los 
monitoreos ambiental y sociales (agua, aire, ruido, Inventarios, 
etc.) y sociales estipulados en el PGAyS y/o acordados en el 
Contrato. Estos monitoreos deben realizarse con laboratorios 
certificados.  

 En el caso de contingencias ambientales responsabilidad del 
Contratista, la Inspección podrá solicitar al Contratista de obra, 
la ejecución de monitoreos ambientales no previstos 
originalmente, que serán bajo exclusiva responsabilidad y costo 
de la Contratista. 

 Se asesorará al contratista para la correcta implementación del 
PGAyS. 

 Se establecerán mecanismos de control y monitoreo para cada 
Plan y Programa de Gestión Ambiental y Social presentado en el 
PGAyS.  

 Se evaluarán las modificaciones al PGAyS del proyecto que 
proponga la Contratista de Obra. 

 Se atenderán las solicitudes de información, visitas de 
inspección y cualquier actividad programada respecto a la 
gestión ambiental y social del proyecto.  

 Se elaborará un informe mensual detallado sobre los avances y 
resultados en el cumplimiento de las responsabilidades 
ambientales y sociales de la Contratista, reportando 
inconformidades en la aplicación del PGAyS.  Además del 
Informe mensual, deberá elaborar y presentar informes de 
integración semestrales y el informe de término de obra, 
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sobre  el control de impactos ambientales y sociales y medidas 
de manejo (ver planilla modelo a continuación). 

 Se velará por un adecuado manejo de las áreas de mayor 
vulnerabilidad ambiental y social del área de influencia del 
proyecto por parte de la Contratista.  

 Se exigirá que toda contravención o acciones de personas que 
residan o trabajen en la obra y que originen daño ambiental o 
social, sea reportada al Contratista de obra en forma inmediata, 
para que este corrija y/o tome las acciones pertinentes.  

 Se verificará el resarcimiento de los daños y perjuicios a la 
comunidad, que sean causados por la obra (acción u omisión) 
durante su desarrollo. Estos eventos y su resarcimiento deberán 
ser reportados en sus informes mensuales e incluirán los 
registros de aceptación a satisfacción del representante legal de 
la comunidad afectada.  

 Se verificará la oportuna aplicación de medidas de emergencia 
para contrarrestar el peligro en accidentes acaecidos o que 
previsiblemente puedan ocurrir, que causen deterioro ambiental 
o social. 

 Se realizará el acompañamiento en todas las actividades 
ambientales y sociales del proyecto en concordancia a los planos 
y especificaciones técnicas, las fuentes de materiales y 
requisitos de mano de obra, de equipos, la seguridad de los 
trabajadores y de la comunidad en general y en todo aquello 
que conlleve a una adecuada y eficiente dirección, ejecución y 
control ambiental y social.  

 La Inspección se obliga, en desarrollo de sus actividades de 
campo, a dar cumplimiento a todas las normas legales y técnicas 
sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, ambiente, prevención 
y control de accidentes, así como las instrucciones y 
recomendaciones que se impartan a este respecto. El personal 
técnico y administrativo que labore en la zona de obra, deberá 
tener conocimiento del panorama de riesgos involucrado en las 
actividades a ejecutar.   

 Se verificará que el personal esté provisto de los elementos de 
protección requeridos para la ejecución del servicio, tales como: 
overoles o pantalón y camisa, casco, gafas de seguridad, 
protectores auditivos, botas, guantes, entre otros, que cumplan 
con las especificaciones de seguridad vigentes.  

Medidas de 
mitigación 
relacionadas  

Este programa guarda relación con todas las Medidas de Mitigación 
planteadas. 

Indicadores de 
éxito 

 Ausencia de reclamos por arte de los usuarios y pobladores 
locales.  

 Ausencia de contingencias 

 Ausencia de no conformidades por parte del Supervisor 
ambiental y social 
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 Ver indicadores de éxito de las MM  

Supervisión  Dirección Provincial de Vialidad  

Observaciones 
A continuación se presenta la ficha tipo de Supervisión del 
cumplimiento de las Medidas de Mitigación 

 


